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Editorial

EI Banco de ^rédito Agrícola

En las disti^atas etapas recorridas por el crédito

agrícola ezz España están ya muy lejanos, eza el

tiempo y en la idea, los benéjicos Pósitos y el Ban-

co de Socarro. Hoy se habla de crédito para la agri-

cultura en térmiraos distintos, a lo cual ha contri-

buído de for^na esencial la actuación del Servicio

Nacional del Crédito Agrícoda, organismo actual-

mente disuelto y que, a pesar de^ sus deficiencias

irastitucioraales, ha cumplido una importante etapa,

qzcizá la gran etapa, hasta ser sustituído por el Ban-

co de Crédito Agrícola. El Ministerio de Agricultu-

ra, en cuyo seno se jundó y creció (aun con la m.o-

destia de los nceidios asignados) el Servicio, quizá

mire esta transjornaación con los ojos comprensi-

vos del padre que ve a su hijo emanciparse de su

tutela en gracia a una mayoría de edad prome-

tedora.

AGRICULTURA saluda con alborozada esperanza la

creación del Banco y confía en que esta nueva .fase

que se inicia, fase de crecinziento de la institución

crediticia agraria, responda a la fe con que los agri-

cultores españoles la ha^t acogido. Fe que, por otra

parte, es uzaa nueva herencia basada en la impeca-

ble línea de actzcación anteriorznente manteni.da.

Mas en esta hora crucial no todo es regocijo y

claridad de horizontes. Por un lado, voces interesa-

das eza alguna prensa especializada, de clara in-

fluencia bancaria, ha.n levantado especiosos argu-

mentos cantra la creación de la ezctidad. El hecho

y el tono con que^ se haza producido catego^riza, a

E)spa2la .... ................................... 15 ptas.

^as ( Portttgal y Améríca I.atína ......... 18 ptaa.

( Reetantes pafees .. ....................... ^0 ptaa.

nuestro juicio, la idea institucional. Nos cabe desde

estas líneas hacer llegar a dichos sectores zcuestro

mensaje tranquiliza.dor. El canzpo, a pesar de todo,

seguirá necesitando capitales en tanta ^nayor cican-

tía czcanta mayor sea la inversiórr y es ezz los capi-

tales circulazates necesarios en las empresas dorzde

más amplia zo^na de aplicaciózt de créditos podreín

hallar y lo^ hallarázz. Capítulo éste que es el íczrico

capaz de poder so^portar con limitaciozces la^s tasas

de interés corrientemente aplicadas.

Pe^zz^sar que el campo^ puede disputar los capitales

a atras actividades productivas, teniendo ezz cuezatcc

su baja tasa de rendimiento izcterzro, es peztsar e^t.

inte^resadas quime^ras que ^zo conducezc (y de laeciao

no han cozadzecido) sizro a zczc claro proceso desca-

pita^lizador. Y ante ello no queda sino^ empre^rder

una acción política inaprescindible e inaplazable qzce

justifica a tadas luces la necesidad de contar con

zcza jzcerte izastruncento de crédito y que ai propio

tie^napo, y en la actual coyuzatura, lo sea de desarro-

llo. Desarro^llo que, a ^a^uestro juicio, y eza este sec^tor,

tiezae que ser forzosaznente nzás que izadicativo.

En la línea histórica naás reciente de la ecozzomía

española, la intervención política en la evoluciórz

del crédito ha estado siempre presente, y en el fcc-

tura, asi lo entendemos, el Banco será el ejecutor

de las directrices que se señalen en este aspecto de

la podítica crediticia. Que ésta se dirija en ccrca ,r^

atra direccíón, con mayor o menor acierto, es lo qice

i^mporta. Sin embargo, es alentador, por una parte,

que^ la^ tra^nsición de uno a otro organismo se haga

sin crear discontinuidades en la li^rea de yestión
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que pudiera provocar gerturbaciones funcionales.

Mas, por otra, faltaríamos a nuestro deber si no se-

ñalásemos la existencia de un resto de incertidum-

bre en el empresario^ agrícola ante la actitud que

los futuros componentes del alto organismo del Ban-

co, de procedencia extraagrícola, pue^dan adoptar

sobre sus problemas. Proble^as bajo las que late un

calor humano, calor de pasión y sobre to^do una es-

peranza.

No comparte AcxrcuLTUxn la indeterminación que

al parecer flota en algunos ambientes sobre si la

cuantía de los fondas que se asignen al Banco será

la suficiente para poder desarrollar con amplitud

las funciones que le han sxdo^ asignad,as. Y es en

este punto donde que^remos dar paso a cierto opti-

mismo, porque^ la cifra del 0,38 por 100 del volumen

global de las créditos nacionales dedicados al crédi-

to agríco^la es cifra tan a^bsolutamente baja, que no

es posible su mantenimiento a ese nivel, únicamen-

te justificable si, co^rno señala un gran experto, el

Servicia ya extinguido fué creado con "una concep-

ción e^strecha, limitada e incompleta del problema",

a pesar de lo cual tan excelente misión cumplió.

La cuantía de los recursos de disposición del Ban-

co señalará a todas luces la importancia que se le

cancede coma instrumento de actuación, recursos

que, en nuestra modesta o^pinión, na podrán ser me-

nores que el quíntuplo de los actualmente disponi-

bles para una• primera fase. Y su procedencia no

puede, par ,el momzento, ser otra que los derivados de

las fuentes de financiación de pública disposición.

Na podrá escandalizar a nadie que la dotación de

capitales para la empresa agrícola sea una acción

subvencionada, por la diferencia entre la tasa usual

I

corriente del dinero y la de rendimiezzto interno

normal en la inversión a.qrícola. Ello es práctica co-

rriente en cualquier p^aís en media^zo^ grada de des-

arrollo, y se hace de forma a veces copiosa, no sie^a-

do necesario recordar y encarecer lo que en España

se debe al capitalisticamente desnzctrido sector agrí-

cola.

Conviene aún señalar que^ la^ inve^rsióza agrícola

no po^drá estar nunca desligada de la concepciózz

técnica de la propia inversión. Se7ia error que qui-

zá se lamentara la utilización de uzz criterio de se-

leccióyz de inversiones basado en pura técnica fi-

nanciera y apoyado en una economicidad que tiezze

raíces más profundas como para ser valorada sola-

mente desde el punto de vista anteriormezate seyza-

la^do. Estim^amos que^ a partir de una cierta cuazztía.

de inversión el préstamo correspondiente de^be ve-

nir apoyado en su concesión por un estudio técnico

y e^canó^mi^co^, comple^nentado incluso^ en su aspecto

sociológico, para que dichos auxilios sean concedi-

dos. Con la implantacióza del Banco de Crédito A,qrí-

cola queda aún por especificar si las posibilidades

de^ crédito^ que^darán en él concentra^das o^ continu.a-

rán su existencia diferentes organismos que atiezz-

den a los mismas fines en este campo. Una ce^ztra-

lización parece oportuna en orden a una economía

de gestiones y a un fácil control.

No quisiéramos acabar estas líneas sin señalar la

co^la^bo^ración que^ AcxicuLZUxn ha prestad^o y p^res^ta-

rá siempre a aquellas institucianes que concedazc

efectiva ayuda al empre^sario agricoda, español, y es

el Banco de Crédito Agrícola una institución en la

que el campo español tiene una profunda fe depo-

sitada, que estriba en motivo razonable.
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Aprovechamiento industrial de la
algarroba por vía fermentativa

^ot ^. ^." ^arrc^o, ^. ^icc$,v c^ L.. ^^Ga^unv

INTRODUCCIÓN (A).

La estabilidad de los precios del vino en nues-

tro país se mantiene gracias a una serie de medi-

das estatales, entre las que podemos incluir la de-

dicación de los excedentes vinícolas a la destila-

ción. Esto impide que en determinadas épocas la

algarroba se pueda utilizar para la producción de

alcohol etílico. Es, pues, necesario buscar otras apli-

caciones a esta materia prima que den continuidad

a la industria de la fermentación alcohólica de la

algarroba cuando dicha práctica esté prohibida.

Pensamos que esto se podría conseguir dedican-

do el alcohol obtenido a la producción de ácido

acético.
Nuestra trabajo se ha iniciado con un estudio

microbiológico de la fermentación espontánea de
la algarroba, y ello con miras a individualizar los

microorganismos que intervienen favorable o des-

favorablemente en dicho progreso. Así, se ha pues-

to en evidencia la flora mixta que espontáneamen-
te se desarrolla en los mostos de algarroba, princi-

palmente bacterias butíricas y acéticas, junto a
especies de levaduras, algunas de alto poder fer-

mentativo, pertenecientes al género Saccharomyces

y otras del género Candida, concretamente la Can-

dida tropicalis y Candida mycoderma, que, dota-

das de bajo poder fermentativo, perjudican nota-

blemente el rendimiento en alcohol por consumir

cantidades apreciables de azúcares por vía oxida-

tiva.
Consecuentemente, se han efectuado fermenta-

ciones en pureza con levaduras seleccionadas, ais-

ladas o no del proceso espontáneo, concluyéndose

de los resultados la conveniencia de realizar la fer-

(A1 ('omunicaciún pi•esen^a^lu a la \ Reuni^in Itienal de l.^
Keal Socie^ia^i Fsp^ñola de Física y(^iiímica iislas ('ana-
rias, 19G1).

mentación alcohólica del Inosto de algarroba en
proceso controlado.

Se ha dividido este trabajo en tres partes prin-
cipales :

1 a Estudio microbiológico de la fermentación

espontánea de la algarroba, que, dado su carácter

y extensión, no desarrollaremos en esta ocasión,
pero de cuyos resultados nos servimos en las dos

partes siguientes (1).
2 a Fermentación alcohólica controlada del mos-

to de algarroba.
3.'^ Fermentación acética de los fermentados al-

c;ohólicos obtenidos.

FERMENTACION ALCOHÓLICA.

Se emplean como sustrato los frutos troceados y

secos del Ceratonia silicua, comúnmente conocido

como algarrobo, planta propia de países medite-

rráneos, que en el nuestro alcanza gran profusión,

sobre todo en las provincias de Tarragona, Caste-

llón e islas Baleares, en las que representa una

notable riqueza.

Estos frutos se tratan debidamente para obte-

ner los mostos azucarados, que, separados del ma-

terial sólido o conjuntamente, se someten, a fer-

mentación. En nuestro caso hemos considerado

cuatro modalidades para realizar dicha fermenta-

ción :

A) Kilo y medio de algarroba troceada y seca
se colocan en un matraz de 10 litros; se esteriliza

a una atmósfera y, una vez frío, se añaden cuatro

litros de agua, también estéril; se mezclan bien por

agitación y se siembran sin filtración ni separa-

ción, por tanto, de la materia sólida, con 200 c. c.

de un cultivo joven de la cepa número 35 (S. ellip-

soideus) de la colección del Departamento.
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Comentario.-En las tablas anteriores destaca en

primer lugar que la fermentación alcohólica ha

llevada un curso más regular en la muestra C), es

decir, cuando se ha llevado a cabo en pureza, pero

separando el mosto azucarado del resto sólido de

la algarroba. También se obtiene mejor rendi-

miento final en alcohol. Es notable la lentitud con

que discurre la fermentación alcohólica en la mues-

tra D), correspondiente al proceso espontáneo, con

peor rendimiento final entre los expuestos, produ-

ciéndose a la vez una elevada cantidad de acidez

volátil. En las modalidades A) y B) se Ilega a ren-

dimientos aceptables de alcohol.

TAI3LA II

Se mantiene a la temperatura de 25 grados du-

rante quince días, tomando muestras periódica-

mente, en las que se analiza el contenido alcohó-

lico y se hacen a la vez observaciones microscópi-

cas del sustrato. En la tabla I se exponen los re-

sultados de dichos análisis en los distintos tiempos

y en la tabla II la evolución microscópica corres-

pondiente.

B) En iguales proporciones se mezclan algarro-

ba y agua, pero la esterilización se efectúa después

de mezelar ambos componentes. Es ésta la única

variación en relación con el ensayo anterior, es

decir, se lleva la fermentación sobre el conjunto

mosto azucarado-materia sólida.

C) Igual tratamiento que en la modalidad B),

separando por filtración el mosto y sometiéndole

igualmente a una fermentación con siembra del

cultivo puro de la misma especie de levadura.

D) No se efectúa ninguna esterilización de la

mezcla y se mantienen las mismas proporciones

de algarroba y agua. No se hace siembra de leva-

dura y se incuba a 25° C, provocándose así la fer-

mentación totalmente espontánea.

Los resultados de las muestras B), C) y D) se

agrupan junto con los de la muestra A) en las ta-

blas I y II.

TABLA 1

T 1 E M P O D E I N C U 6 A C 1 O N

Mue^tra 4$ horas 72 •6 Q U I N C E D 1 A S
horas hore n

° wlcohólieo ° Glcohólico ^a. vwlátil

A 5^^ 2 fi° 2 G° 1 G° 1 7,33 g_ /1.
I3 5° 2 it° 2 (3^ ^ r,° 4 1,27 »
C 3° 4° 5 6° 7° 2 1,50 »
D 0 l) 1° 1 4° 3 9,50 »
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As^ccto ^nic^roscópico dc^ lns illl[^<^stv-us d^^ 7nostos tlc nlya-
^^°roba rLura^zte lr^ fermen.tciciú7l alcolaóli^cu, según los m.od^u-

lidcades de oóte7aci67a dc cticlzos mostos tlzzial^-odos

2 días Abundantes céltIIas de levaduras elípCicas en
^ cadenas ^de G-S elementos.

^ 3 días Las cadenas son más cortas, cc^n ment^s cl,,.
^ lnentos, siendo en todo lo dem^ís semejante
^ at aspecto microscópico.
^^ 4 días Cél^ilas elípticas gruesas, aisladas. Escasas pa-
^^ rejas y muy pocas cadenas.

5 días Aspecto en todo semejante al anteriol°, nota-
ble disminución de la densitlad celular.

^^^ 15 días Células escasas, reunidas en grupos floculosos.^
con aspecto granuloso.

2 días Aspecto análogo a ia lnuestra A) correspon-
W ( diente.
^e 1 3 días Se mantiene la analo^ía.
^^ 4 días Hay cadenas con varios elementos.
^ 5 días Se observan aún cadenas y bastant-e densidad
^ celular.

^ 1.5 días llisminuciGn de células y aparicibn de grupus
floculosos, con granulacion interior.

^ 2 días Células más redondas y no unidas en cadenas.
U 3 días Aumenta la densidad celular, con ntnnerosas
c̀̂ , ^ parejas gemantes y muy turgenl.es.
^ 5 días llisminución de la densidad celular. '1'odavía
^ existen parejas y bastantes células aisladaa.
^^ 15 días. Lscasas células granuladas y aislacías.

I

2 días Abundantes c[lulas bacterianas con dos for-
lnas predorninantes, bacilos cortos aislado^
y parejas de cocos ligeramente alarbados,
también en cadenas.

3 días Aumentan las parejas de cocos, continuan las
cadenas y aparecen algunas ct^ltilas de le-
vaduras alargadas y otras elípticas redon-
deadas. Ilay parejas ge^nantes de levad^n^as
en formas redondeadas.

4 días Contiúan igual las bacterias. Hay aumento no-
table de las parejas gelnantes.

5 días Sigue e1 aumento de pareias gemantes, no se
aprecia cambio en las bacterias.

15 días Aumento del nún^ero de bacterias v disnlinu-
ción del de ]evadi^ras.

Los fermentados alcohólicos obtenidos en el en-

sayo anteriormente descrito se sometieron a des-

tilación, recogiéndose volúmenes iguales de cada

muestra (300 c, c.), que se analizaron para com-



probar su riqueza alcohólica y caracteres organo-

léptícos. Los resultados fueron los siguientes:

Mueetra ° alcohólico CARACTERES ORC.ANOLEPTICOS

A 37° Sabor ardiente, aromático. que recuer^
da al de la algarroba, pero sin sa-
bor ni olor desa^radables.

I3 32^ Sabor ardiente, más acentua^io el de
alt;arroba, pero agradable.

l^ 32° Olor butírico muv acentuado. Sabor
mel^os ardiente y^ desagracJable.

Comentaria.-Resulta evidente la ventaja de la
fermentación dirigida, no sólo por el mayor ren-

dimiento alcohólico obtenido, sino también por la

mejor calidad de los destilados resultantes, tanto

en sabor como en aroma, teniendo en cuenta que

estos destilados se pueden dedicar a usos de boca.

ESTUDIO ANALÍTICO DE LOS FERMENTADOS EN PUREZA UTI-

LIZANDO MICROORGANISMOS AISLADOS EN EL PROCESO

ESPONTÁNEO.

Sobre mostos de algarroba obtenidos segím la

A(G I3ICU LTURA

modalidad C) anteriormente descrita y esterilizados

a vapor fluyente durante una hora. El mosto resul-

tante contiene 9,5 grs./100 c. c. de glucosa en el
momento de la siembra.

Ensayamos varias especies de levaduras aisladas
en el proceso espontáneo y en la fig. 1 aparece el

poder fermentativo de las cuatro especies más re-
presentativas.

Comentaria.-En la fig. 1 se advierte que tanto

la cepa E^ 26 como la E, 21 tienen un poder fer-

mentativo notable, ya que desprenden 10,5 grs. de

COz/250 c. c. de mosto de algarroba fermentado al

cabo de doce días de fermentación anerobia. El

contenido alcohólico alcanzado, así como otras par-

ticularidades analíticas de estos fermentos en pu-

reza se recogen en la tabla III.

También se advierte en la fig. 1 que tanto la

cepa Ez 30 como la E, 15 fermentan escasamente

la glucosa del mosto de algarroba y que el despren-

dimiento de COz es mucho menor que en las ante-
riores cepas estudiadas, 4,5 gr, de CO^/250 en doce

días Análogamente, en la table III se observan las
características del fermentado que produce.

Todas las cepas consumen glucosa para produ-
cir etanol. Es mayor el consumo de las que pro-

ducen cantidades notables de alcohol, pero en nin-

gún caso se eleva excesivamente la acidez volátil

ni la acidez total en los fermentados.

En la fig. 2 aparecen los poderes fermentativos

de las mismas cepas actuando sobre el mosto de

uva un sustrato diferente del habitual para estas

cepas aisladas de la fermentación espontánea de

la algarroba. Precisamente esta diferencia de sus-

trato, bastante más azucarado, se advierte en los
poderes fermentativos. El desprendimiento de CO,
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no se manifiesta hasta los cuatro dias de incub^^-

ción para la cepa ES 15, de menor poder fermenta-
tivo, mientras que en mosto de algarroba bastan

dos días para que se advierta desprendimiento de

Co2 con la misma cepa. Las cepas ES 26 y ES 21 pre-
sentan también sobre el nuevo sustrato mayor po-
der fermentativo. La cepa E< 30 adquiere sobre

mosto de uva mayor cantidad fermentativa que so-

bre mosto de algarroba.

TABLA III

Gpe ° eleohólico
Ac. voletil

^^)

Ae. totel

^^)

Meterie reductore

^z)

I; 12 1^^,`+ u,^)^ Kil. l.s^^ y;,^^. 7.R í;/]oU
b:^ l.i 1" ^' l.l:i » 1,33 » 7,7 n
1? 21 .N^ i U,^(i » l,:^i(i » U.! »
A: Zti .i^> s 1,22 » l,Sl2 » U,fi »
Es 30 3^ 9 1,^2 » 1.8U » :^,g n

i 1I Gramns'litrn a^Pti^^.
i°_, (:ran,^s']un.

'I'AI3LA IV

Cepe ° elcohólico
Ac. volétil Ac , totel Meteris reductora

^t) ^^) ^3)

ES 12 30 5 0,19 3,8 10,2
ES 15 10^ 0 1,4 4,9 3,R
Es 21 12^ 5 0,9 4,3 1,8
Es 26 13,8 0,6 4,8 ^,8
Es 30 14,5 0,6 4,4 2,4

lll
(21

En
En

gramos/lit
gramos/lit

ro de ácido acLt
ro de ^ícido tart

ico.
^rico.

(3i En gram^s/100 cm3.

En la tabla IV se recogen los datos analíticos que

los fermentados en pureza presentan sobre mosto

de uva con 24 grs. por ciento de glucosa.

FERMENTACIÓN ACÉTICA.

La acetificación se llevó a cabo sobre mosto de
algarroba, obtenido como se describe en los en-
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CurcJas de Poder fe^men^a^ilo sob^e 2SO c^c de ^rar^ da , t^sla..
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3 4

D/AS

sayos de fermentación alcohólica. En cada ensayo

de acetificación detallamos la modalidad emplea-

da en la obtención del mosto.
1.° Sobre sustrato alcohólico, obtenido por la

acción de levaduras aisladas de la fermentación

de la algaroba o procedentes de nuestra colección,

se siembran bacterias acéticas aisladas del proce-

so espontáneo. El mosto de algarroba, previamente

alcoholizado por la acción de levaduras, procede

del primer ensayo descrito en la fermentación al-

cohólica de este trabajo y los resultados se re-
cogen en las tablas V y VI.

2.° Sobre el mosto de algarroba, sin previa fer-

mentación alcohólica y obtenido por la modali-

dad C) descrita, se siembran únicamente bacterias

acéticas aisladas del proceso espontáneo de fermen-

tación de la algarroba.

3° Siembra simultánea de las especies aisla-

das de levaduras y de bacterias acéticas sobre el
mosto de algarroba, obtenido también según la

modalidad C), es decir, filtrando después de la es-

terilización y separando la materia sólida del mos-

to azucarado.

En las tablas VII y VIII pueden observarse los

resultados obtenidos en estas condiciones.

^/ I ^^
^^^^^^o_.. ---X-^

o.

6 7

En todos los ensayos de acetificación es nece-

sario disponer de condiciones adecuadas de airea-

ción que faciliten la oxidación del etanol por las
enzimas propias de las bacterias acéticas (2). Esto

se consigue a escala de laboratrio utilizando reci-

pientes de vidrio especialmente diseñados para la

fermentación sumergida colocados en un agitador

rotatorio, que se mantiene a temperatura cons-

tante (3).

1° Las cepas de bacterias acéticas que denomi-

namos A,, Az y A, se han aislado de la fermenta-

ción espontánea del mosto de algarroba. Se siem-

bra.n sobre los fermentados alcohólicos obtenidos

en las muestras A y B. El resultado de la acetifi-

cación durante quince días se observa en la ta-
bla V. Los resultados correspondientes a la mues-

tra D son debidos únicamente a la flora propia del

sustrato, incubada en las mismas condiciones de
aireación que las muestras A y B.

Utilizando la cepa A, de bacteria acética, muy

interesante por su rapidez en acetificar, según se

deduce de la tabla anterior, se siembran medios
alcohólicos obtenidos por la fermentación en pu-
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T A B L A V

Aci.dez total e^Presadas en gramos/litro de ácido acético

M U E S T R A A M U E S T R A B

TIEMPO DE INC[IRACION

Cepa A, C^pa At Cepe Ai Cep• A, Cepa A^ Cepe A^

MU69TRA D

(^rado alcohólico inicial .................. fi^ 1 6° 4 4° 3

u
.

dias ........................................... 60
^

] 33 Ei6 53 '^7 4b
1 0 días ........................................... 58 3s^ 33 64 67 ::>3 ,i`^
1 5 días ........................................... 60 47 33 69 Ei8 68 S8

reza sobre mosto de algarrob a de las dos especies

de levaduras Es 21 y ES 26, aisladas del proceso es-

pontáneo, como ya se dijo, en la fermentación al-

cohólica. Las condiciones de aireación para conse-

guir resultados aceptables se han descrito y son

semejantes a las anteriores y únicamente se re-

duce el tiempo de incubación. Los resultados pue-

den observarse en la tabla VI.

TABLA VI

Tiempo de _

incubeción

y /0

^

8

6

Q

2

C E P A 5

Levadura Bacteria

° slcohólico Ac. total
iniciel g/I acéttco

i^. ^ i ^ :,° ^ s.c

;,
.33,11
3L^)

^^^ s ^ s,o
.>•^,5
Ii3,G

Como se observa en la tabla anterior, la acetifi-

cación sobre el fermentado de la levadura ES 26

ofrece un curso regular y ascendente, obteniéndose

un alto rendimiento en acético a las ciento veinte

horas de incubación.

2° Sobre mosto de algarroba estéril de la si-

guiente composición:

9,8 g./100 de glucosa

0,78 g./litro ácido acético

se siembran las bacterias acéticas denominadas A,

y A^ para comprobar el consumo de azúcares y la

producción de ácido acético por estos microorga-

nismo^.

A1 cabo de diez días de incubación en las condi-

ciones de aireación descritas no se obtiene pro-

ducción de acético y es muy escaso el consumo de

azúcares. Puede afirmarse, por tanto, que las bac-

Fi y. 3.

Ci.u^vas de Pader fer^nelrtez^do ,sob^e 250cc de masto de aLyarrobcz .

.
35 •^ ^

• -- o 0

i 35 +A/ •̂_

•
/^/^ ^o

0

• o/-

J/

- - ' - o

- ^/

- o

1 2 3 4 6 7 B /O

D/AS

/2 /4 /6

G58



P G R I C U L T U R A

terias por sí solas no son capaces de transformar

la glucosa en ácido acético.

3.° Se siembran simultáneamnte las especies de

levaduras y bacterias aisladas del proceso espon-

táneo sobre mostos de algarroba, cuya concentra-

ción en azúcares se detalla en cada caso.

a) La cepa número 35 de la colección del De-

partamento (Saccharomyces ellipsoideus) y la cepa

A, de bacterias acéticas se siembran simultánea-

mente sobre mosto de algarroba con 12,5 grs./100

de glucosa. El desarrollo comienza en condiciones

próximas a la anaerobiosis porque los matraces Er-

lenmeyer de 500 c. c. de capacidad, con 250 c. c. de

medio, se cierran con válvula Miiller para poder

seguir el curso de la fermentación a través del des-

prendimiento de CO2. El poder fermentativo de la

especie de levadura cepa 35 y el que presenta cuan-

do la bacteria está también sembrada en el me-
dio se advierte en la fig. 3. Asimismo, los resul-

tados de la acetificación cuando el fermentado al-

cohólico obtenido en dichas condiciones (siembra

simultánea de levadura y bacteria) se traslada

asépticamente a recipientes de vidrio adecuados

para la óptima aireación y se incuba durante va-

rios días se recogen en la tabla VII.

TABLA VII

rrnm.os/Zitro dc ó.cido acético

4 días R días 10 días 13 días 16 dfas 21 días 25 días

3,G 21,f, 31,8 45,G 58,8 67,8 74,4

Antes de comenzar la acetificación propiamente

dicha se analiza el sustrato obtenido en la previa

f'ermentación, que arroja los siguientes datos:

aproximadamente igual en ambas muestras, esto
es, 7,7°. Dicho contenido alcohólico sirve de sus-

trato a las odcterias acéticas, que lo transforman

con buenos rendimientos en ácido acético cuando

las condiciones de aireación son adecuadas, como

sucede en los recipientes usados (tabla VII).

b) Sobre mosto de algarroba con 5,6 grs./100 de

glucosa, acidez total expresada en ácido tartárico

1,7 grs./litro y acidez volátil inapreciable, se siem-

bran simultáneamente las cepas Ez 26 de levadu-

ras y A, de bacterias acéticas, aisladas ambas, como

ya se dijo, de la fermentación espontánea de la

algarroba. Se distribuyen en los recipientes de vi-

drio adecuados para la airea.ción y se hacen aná-

lisis según tiempo de incubación (tabla VIII).
Com,entario.-La acetificación, que se inicia de

manera favorable, sufre una desviación posterior,

produciéndose un consumo de acético posiblemen-

te debida al desarrollo aeróbico de la levadura en

presencia de azúcares reductores.

R,ESUMEN

La fermentación dirigida de los mostos de alga-

rroba con especies de levaduras aisladas del pro-

ceso espontáneo consigue altos rendimientos de

alcohol y un completo consumo de los azúcares del

sustrato.
También se logra, con buenos rendimientos, la

transformación del etanol en ácido acético utilizan-

do asimismo bacterias aisladas de la fermentación
espontánea de la algarroba. La recuperación del

ácido acético producido, que no ofrece dificultades

por los conocidos métodos en contracorriente, per-
mite un completo aprovechamiento industrial de

Grados alcohólicos . . . 7,7°
la algarroba.

Acidez total . . . . . . . . . 2,2 grs./litro ac. acético. BIBLIOGRAFIA

Acidez volátil . . . 1 50 " ". . .

Glucosa . . . . . . . . . .

,

0,66 grs./100
(1) Citamos trabajos similares al desarrollado en esta

comunicación que está en prensa :
Iñigo Leal, B., ,y Arro,yo Varela, V.: Rev. Ciencia Apli-

Comentario.-La fermentación alcohólica no es
perturbada por la presencia en el medio de la bac-

terio acética, según puede observarse en la fig. 3.

El contenido en alcohol que se alcanza al final es

rnda, ntím. 72, 18-29 (1960).
Iñigo Leal, B.: Rev. Ciencin Aplá.coda, núm. 62, 212-221

(1958).
(2) Allgeier, R. J., y Hildebrandt, F. M.: Adv. Ap7^lied

3licrob., 163-182, vol. II (1960).
(3) Llaguno, C., y Garrido, .L: Rev. Cienc^ia Aplica^da fen

prensa).

T A B L A V I I I

Muestra Tiempo
Ac. vulátil

gre./Iitro Alcohol en ° Acetoldehido Meteria reducton
de incubacibn ac. acético m^ra/.litro gn /100

1 48 horas 19,5 0° 6 20 0,75
2 72 » 19,0 nada trazas 0,71
3 7 días 18,0 nada nada 1.00
4 15 » 12,0 nada nada t,62
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zSILO O HARVESTORE?
Las dos estructuras son símbolos de distintos sisiemas zootécnicos

^or cl ^t. ^ab^o ^a^n^t

Después de montados los dos pr:meros c^Harves-

tores» en la explotación agrícola ejemplar <<Bascones

del Agua,,, de Lerma (Burgos), la finca se ha conver-

tido en meta de peregrinación por parte de agricul-

tores, ganaderos y técnicos procedentes de toda la

Penínsu'.a Ibérica, y aumenta cada vez más la discu-

sión sobre la conveniencia económica de su insta-

lación.

Aparentemente, el uHarvestore>> es un silo fabricado

de planchas de acero protegidas con cristal en ambas

caras y provisto de un d^spositivo de descarga auto-

mático en la base. Quien lo ha visto concuerda en

afirmar que es una estructura majestuosa que, por la

protección del cristal, durará muchos decenios y que

es ventajoso a los efectos del ahorro de mano rle obra.

^ Pero todo esto justifica el gasto de 2.600 pesetas

por metro cúbico de ^^Harvestore», frente a unas S00

pesetas del de si'.o-torre moderno, de hormigón ar-

mado?
^ No es el <<Harvestoren un juguete de agricultores

ricos, un broche de oro en una finca propiedad de

agricultores vanidosos ?

^ No tenemos necesidades mucho más urgentes en

nuestra agricultura pobre, d.esprevista de capital, y
donde los precios de los productos agrícolas a veces

no cubren los gastos ?
El hecho de que en Estados Unidos haya 12.000

<<Harvestores>, en servicio y de que su difusión en

Alemania, Italia, Austria y ^uiza sea rápida no justi-
fica su aplicac^ón en España o Portugal, donde los

factores de proaucci ĉn de carne y leche son ba5tante

distintos.
La conveniencia económica no se puede ver m:ran-

do a un uHarvestore>>. Es una cuestión de trabajo m.en-

tal, de estudio, de números, de experiencia, ^e intui-

ción y de valor.

EL SILO, SÍMBOLO DEL SISTEMA ZGDTECNICO

CONVENCIONAL, NEJORADO.

La técnica convencional uti'.iza los forrajes en for-

ma de pasto sum'nistrado al pesebre de verde, de

heno o de ensilado, y los granos en forma seca, tritu-

rados o molidos o como piensos compuestos.

Para obtener raciones equilibradas se combinan

adecuadamente estas distintas formas de utilización

de las cosechas, empleando el verde cuando se dis-

ponga de éste y el ensilado durante períodos de esca-

sez de forrajes verdes.

Esta técnica registra pérdidas de valor nutritivo

importantes, como ilustran los siguientes datos :

D^loe ^el M^nie- Detue de publi.
terio de ARneul- camonce •Irnu-

tura,-UyA n^e

^érdidr,e e/o Pérdidu o/o

Heno con lluvia .. ... ... ... 40 40-55
Heno sin ]luvia . _ _ . . 2^i 22-30
Pasto ... ... ... _ ... _ 5(1 50
Silos miajare5 ... ... ... _.. 32 30-'35
Silos trincheras con paredes

de hormigón ... ... ... ... 25 25-30
Silos-torres ... ... ... ... ... ... 21 20-2,;

Estas pérdidas son impresionantes y, no obstante,
no reflejan fielmente las verdaderas, ya que no reper-
cuten las pérdidas en la calidad de las proteínas, vita-
minas, minerales y el sabor de los forrajes.

Muchos agricultores, técnicos inclusive, dudan que
estos datos sean ciertos, especialmente en lo referen-
te a silos-torres. Nos limitamos a recordar que se tra-
ta de datos pulrlicados por el Ministerio de Agricul-
tura de Estados Unidos-BDI-I17 y 1149.

La explicación para estas pérdidas elevadas es fácil :
Con la variación de la temperatura del ambiente ex-
panden y se recogen ^ os gases en el interior, creando
sobrepresiones y depresiones. Los si'os respiran con-
tinuamente, expulsando los gases en la fase de la
sobrepresión y dejando entrar aire en la fase de la
depresión. EI oxígeno del aire oxida los hidratos de
carbono, es decir, valor nutritivo, formando anhídrido
carbónico (CO2) y agua. El COz sale de los silos en la
fase de la sobrepresión y el agua aumenta la hume-
dad del forraje, y la que éste no pueáe retener sale
por el desagŭe. arrastrando valiosos elementos nutri-
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tivos, minerales y vitaminas. Así materia seca se trans-

forma en gas y agua sin que el agricultor lo perciba.

FORRAJES ENSILADOS SE UTILIZAN SOLO EN CASO

DE NO D[SI'ONER DE FORRAJES VERDES.

La práctica confirma plenamente los datos norte-

americanos y alemanes. Durante dos años consecuti-

vos, I 960 y 19fi 1, los labradores Richard y Gerald Lit-

tle, de Lowell (lndiana, Estados [^inidos), han pesado

el maíz forrajero cosechado en la misma parcela y en

la misma fecha antes de cargarlo en sus silos y en sus

<<Harvestores^,, respectivamente, repitiendo el peso en

el momento de la descarga. En los silos han registrado

una pérdida de materia seca del 28 por 100, mientras

en los ^^Harvestoresn fué sólo del 2 por 100.

Con sorgo forrajero se han registrado pérdidas de

sólo 1,3 por 100 en el aHarvestore,^, mientras en silos

llegaban a ser hasta del 30 por 100.

Henificando ocurren fenómenos similares : una hec-
tárea de a falfa con una producción de 60.000 kilos

en verde da unos I5.000 kilos de heno con el 43 por
100 de unidades a:iment:cias, es decir, 6.450 unida-
des alimenticias por hectárea.

La misma alfalfa conservada en el <<Harvestore,>,

con el 50 por 100 de humedad, da 24.000 kilos de al

falfa H, con 36 por I(>n de unidades alimenticias, igual

a 8.640 U. A. Esto significa un aumento del 33 por

100, sin tener en cuenta la calidad superior : más

proteínas, más vitaminas y m^nerales.

Es comprensible, por lo tanto, que los técnicos re-

comienden uti'izar forrajes verdes siempre que se dis-

ponga de éstos, y ensilados sólo en períodos de es-

casez de verde, ya que ^^el valor de la operación de

ensilar forraje reside únicamente en la facilidad de

conservar un alimento fresco, apetitoso y rico en vi-

tamina A,,. (Véase la publicación núm. 12 de las

^^Cartillas 1Zurales^^ del Ministerio de A^ricultura, Ma-

drid, 1959, pá^^. 8Q, por Antonio Bermejo Zuazúa, ln-

('on ^•l muntaJ^• de do.^ uHart'estores„ de d0:i m.^. ^•n juuln de I!16?, en la ^•^plut;r^•iiin ;^grup^•^•u;^ria ^•j^•mplar <<t3a ĉcou^•s di•1
\^u;u,. ^•n L^•rma (E3urfios). empi^•za la nui•^'a zoutecula induslrial Har^ecfum ^•n t:.paña. ^^• u^iliz:ni par;^ I;^ ^•nn.en;icbin

d^^ alfalGi von i^l ^10 ;il i^0 P^r 100 de humi°dad.

^UI
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S 1 LO TOR RE '"HARVESTORE"I

Los l:^brudures Rlehard y Gerard Ltttle, Lowell, Indiana, U. S. .1., han pesado el maíz furraJero a Ia ear^a y dcvcarea en cus
dlos y ccH:cr^^estoresn, por dos .^^5o ĉ con5ecuti^•os. Han encontrado p ĉrdid:^s de materia sc^^a del `'S por 100 P^ira lon sllo^

^^ `^ por 100 para el «Har^estore>>.

geníero-Director de la Granja-Escuela u f osé Antonio ^,

de Valladolid.)

El silo, por lo tanto, es un símbolo de la zootecnia

convencional mejorada. La mecanización de las dis-

tintas faenas de carga, descarga y distribución del

ensilado y la mecanización más o menos perfecta de

la henificación no transform.an la zootecnia conver^-

cional en una zootecnia industrial.

EL tcHARVESTORE», SÍMBOLO DEL SISTEMA

700TÉCMIOD INDUSTR[AL.

(con el 40-50 por 100 de humedad) y granos (con el

20-35 por 1Q0 de humedad) en los c^Harvestoresn.

Este procedimiento único simplifica decididamente

el proceso de cultivo, conservación y distribución de

los piensos al ganado, eliminando al mismo tiempo

los heniles, los silos. los establos clásicos costosos y

malsanos, reduciendo el número de maquinaria y au-

mentando la productividad de la mano de obra, es

decir, que tiene todas las características de un pro-

ceso industrial.

El sistema «Harvestoreu, aplicado racionalmente,

afecta todo el proceso de cultivo, conservación y

transformación en leche, carne, y, por consiguiente,

sólo puede ser valorado en su capacidad de aumen-

tar la producción, de reducir los costes y de aumen-

tar el rendimiento neto de una explotación agro-pe-

cuaria.

PROCEDIMIENTO ÚNICO.

El sistema ^cHarvestoren elimina el pastoreo, la ali-

mentación con forraje verde suministrado al pesebre,

la henificación, la preparación de ensilado, el seca-

do de granos con su sucesiva trituración a favor del

procedimiento único de la conservación de forrajes

GONTIN"UIDAD DE CULTIVO.

EI <<Harvestoren se descarga por la parte inferior.

Diariamente va quedando libre en la parte superior el

volumen relativo al forraje o los granos sacados por

la inferior. Esto permite la carga continua del <<Har-

vestore», lo que a su vez conduce a la continuidad de
cultivo y cosecha y la posibilidad de aumentar de

un 25 a un 100 por 100 las energías cosechadas sobrP

una determinada superficie.

PIENSO ÚN1C0.

La conservación en el ^^Harvestoren se basa en la

fermentación láctica de los forrajes y granos, como

ocurre en los silos. No obstante, hay una diferencia

fió2



fundamental en la calidad. La estructura hermética v

el sistema de respiración garantizan una conserva-

ción absolutamente libre de oxígeno, lo que permite

almacenar forrajes y granos con bajos grados de hu-

medad y obtener forrajes y granos aromáticos, libres

de ácidos butíricos y amoniaca'.es, libres de mohos,

ricos en proteínas, vitaminas y minerales, con una

ac:dez poco a,entuada de 4.5 a 5,5 pH (frente a 3,5

a 4,2 pH en silos) y altamente energéticos.

Se suministra al ganado exclusiva^rrente forrajes H

y granos H durante toda su vida.

EI. I ORRAJE H, NGJOR QUE FL vERDE.

Esta afirmación es contraria a la enseñanza actual

de la Bromatolooía, y nos parece oportuno referir más

ampliamente algunos experimentos llevados a cabo

por Institutos científicos y experiencias prácticas.

EI ^^llarvestoreu no aumenta el número de unida-

des alirnent'cias de los ferrajes y granos con^ervados

en él. Al contrario, se registran pérdidas de fermen-

tación de un 3 al 5 por 100 de alfalfa, de menos del

2 por 100 para el maíz y de 1.3 por IQO para el sorgo.

Las características superiores del forraje H se mani-

fiestan en lo s_guiente :

1.° El forraje H es menos voluminoso ; así el ga-

nado puede comer más materia seca en fcrma de fo-

rraje H que en forma de verde. CJna vaca de 500 ki-

los y una producción de 15 litros diaria precisa unos

15 k:lo^^ramos de materia seca por día. En forma de

verde, al v^0 por 100 de humedad, tendría que comer

75 ki'os de hierba, lo que le es imposible ; mientras

el forraje H, con e; 50 por 100 de humedad, tiene

sólo un peso de 30' kilogramos. Esto permite un aho-

rro considerable de concentrados con el relativo aba-

ratamiento de la ración.

2." EI ganado puede asimilar más unidades alimen-

ticias si se surnin'stra forraje H que en verde. El fo-

rraje H fermentado es blando y los jugos de digestión

pueden con relativa facilidad continuar y terminar la

misma. El mismo ácido láctico es alimento para el

ganado vacuno. Los experimentos comparativos del

South Dakota College of Agriculture, que insertamos

abajo, ^on muy significativos, Otros experimentos han

demostrado que un ensilado con el 8Q por IL'0 de hu-

medad es un 10 por 100' menos asimilable que uno

con sólo 50 por 100 de humedad.

3." El forraje H es más sano que el verde. Cada

ganadero conoce las frecuentes diarreas del ganado

que pasta en el campo, provocadas por un exceso de

humedad, las malas hierbas o plantas venenosas mez-

cladas con el verde o'os ataques meteóricos del ga-

nado, que a veces conducen a la muerte.

AORI(;ULá'URA

Vacas lecheras de gran producción, a:imentadas

con una ración equilibrada y con un verde excelente,

rico en proteínas, a veces pierden peso porque no

tienen la pos=bilidad de aprovechar las proteínas en

el verde.

I'odos estos inconvenientes no se conocen sumi-

nistrando forraje H.

Experimen^os comparativos en la alimentación de

terneras de quince me^es y medio, y con un peso ini-

cial de 363 kilogramos, utilizando forraje ^^Harves-

tore» y forraje verde, realizados por South Dakota

College of Agriculture, Brookings ( Estados Un'dos).

Grupn
d« RACI ON

genedo

t N'orraje vercle
solo ... ... ...

3 P'orraje eHar-
vestoreu. so-
lo ... ... ...

3 F'orraje verde,
con 1,82 kilo-
gr<unos ĉ l e
concentrados

t t^'^rra,ie «Ilar-
vestore», con
1,82 kilogra-
mos de con-
centrados ....

Coneuwo Cnn umo de, ma-
de mat•^ i n Awnenlo dr peeo t^rin eece pera

Pece por medin dinrio eumruier un Lilo-
ternrre
el díe

h g9. gremo

S,15 0,(i8 1 1,Slg (} g^^ ^ 1

').43 0,87 (-^ 28 t'^^ 1 1 1,30

9.18 0>87 10,55 ({- 9 ^^ 1

711,G11 1,10 (+26 ^;^) 9,G5

Según este experimento, el coeficiente de asimila-

ción del forraje «Harvestoren es ^uperior al del forra-

je verde en un 6 y 9 por 100, respectivamente.

El mismo Instituto lía llevado a cabo un experi-

mento comparativo de a^imentación de vacas leche-

ras, utilizando forraje c^Harvestore» y alfalfa secada

F.u Ia flut•a de HuFh Rtrswell, Uen^•er, Indtana, P. S. :1., .e ha
P^t^<<tdo a ccbar de "00 .r -t00 tcrncro^ por afio, Insta'ando dos
„Harceaurr^^n de ^OS m.^^, ĉ in aumentar la mano dc obra nt
^rara el culticn ni p;va lus trabaJoS t^n el Centro aHar^•e5toren.
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I;n Lt I'int•:t dt• .liw (.ri^t•r. dt^ ^1":tkarusu (Intli:tnu, G. S. :1.), 5c h:tn nluntadu tluv Harct^^Lurtw, lr:tn^forman^o lu^s t^^lablu^ti ^^It•-
.ÍO.v rn uua t^staltulaciúu librt^. ^tnuini^trantlo furraje M y mazurca^^ dt^ matíz H,vt^ ha t•un^a•auido nu aumt^nlu mt•tlfo ^u^tt^rlur

:t I.'?•i I<ilo^ disvios t^n r:tnado vaeunu.

artific.almente, ^ i minislrando los piensos a discreción.

Los resultados son los ^iguientes :

F^rra^e
Heno eecado "Ftarveetore",

artificialmente 43,6 por 100

\iímero de vacas por c^:^d<^
lote ... ._ _. ... ...

Ruciúrt diui itt t^tr^rlrrt ;

('oncentrados ... ... ... ^,50
Alr<^if<t ... _. _. ... . . _. s,^o
Vfaleritt ^et^ai relativ^i _. !^,U.,

I'c^so metlio inic^ial tlc la^

V8Cti8 ... ... ... ... ... ... ...

Yeso metiiu final <le Izts

de humeded

6ilugremos líilogrsmos

lU 10

ati',),01)

vactis ... ... ... ... ... ... ... :^85,50
Variaci ĉn n^etl;^i tle pest^ ... -4,;^0
1'rotlucciím metlia tle let•I^t^

a^ -} I>or tou <ie .c;ras,a 1(>.S)o

5,53
ts,zu
1 f).2: i

ih:i,00

:i94,5U
+-9,^0

^ 7,20

LOS GRANOS H SON Mt'.JORF.S QUE

LOS GRANOS SECOS.

-1 odos los granos tienen su máximo valor alimen-

ticio en el momento de eetar inaduros y mientras les

quede la humedad natural de un 20-30 por 100 para
granos de cebada, centeno, avena, trigo y sorgo, y

de un 30-35 por 100 para las mazorcas de maíz. Tod< ŭ
desecación, natural o artificial, significa gastos y pér-

didas de va!or nutritivo.

El t^Harvestore>> permite conservar los granos con

su humedad natural y sin pérdida de valor nutritivo.

Los granos H tienen un coeficiente de asimilación de

un 10-15 por 100 ^nayor que los granos secos, como

lo han demostrado numerosos experimentos compa-

rativos de alitnentación llevados a cabo por Institutos

Cien'tíficos.

Esta característica del ^tHarvestoren tiene impor-
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tancia decisiva, ya que permite comprar maíz en oto-

ño o bellota en invierno a precios muy interesantes.

o conseguir una cesecha de maíz después de la de

cereales, donde las condiciones cl:máticas no lo per-

miten.

Para aumentar un kilo de peso vivo de cerdo de

ceba (de 30 a 105 kgs.) se precisan en media 3,25 kgs.

de maíz H(calculado con la base del 12 por 100 de
humedad) y G,33 kgs. de suplemento proteico y mi-

neral. Esto perm:te cebar cerdos con un gasto infe-

rior a 14 pesetas kilo peso vivo, y con un solo ^^Har-

vestore^^ se podrán producir más de IOO.C00 kilos de

carne de cerdo.

MANO DE ^JBR.4.

E! aumento de la Froductividad de la mano de

obra es el aspec`o más espectacular en la explotación

^^Harvestore^^. ^e manif:esta en las faen3s en el Cen-

tro Harvestore (alimentación, limpieza, etc.;, donde

una persona puede atender a cinco veces más gana-

do con menos esfuerzo, y en las faenas del cultivo de

la ccsecha y conservación.

A veces se oye la opinión de que la cuestión de ^a

mano de obra nc t'ene gran importan^ia en España,

ya que aún es relativamente barata. No obstante,

creemos que este aspecto tiene impor^ancia fun^a-

mental, ya que muchas empresas agrícolas se resis-

ten a aumen^ar su prcducción para no crear conflic-

tos labora'es en las fincas. Además, el nivel de vida

del obrero agrícola sólo puede mejorar a medida que

aumente la productividad de su trabajo.

Entre tanto disponer de mano de obra barata sig-

nifica una ventaja adicional que puede compensar

con creces el precio relativamente mayor del <<Har-

vestore^^ en España.

N;n la fin^^a I<iinl^reich, de Helniut Kiceken, Tangstedt (Ham-
burY^r), di^ 20 hrct:írctts, se ^noutú ^^n 19Gt un Centro Har^^ec-
tor^^ ^^ompieto de^ pesebr^^ autom:íti^•n, ^obertizo de descanso

^^ Parqu^^^ para v:uas di^ lei^hi^ ^^ r^acw^u di^ recrfa y engorde.

Cu Centro Han^i^sturv^, Pequi^ño u Kr.^^^di^. ^^uncit^ne iruc ^ea
^^^tttdlado havta lo^ últimus tielall^^c, bus^•andu .olui•ioni•s ad^^-

^^u:^d^is para todo^ loĉ trab,^Ju ĉ .

GASTOS DE PRI1 ERA INSTALACION.

Un centro ^^Harvestore^^ completo de e evador neu

mático, pesebre automático, cc)iertizos, Farques, va-

llas, instalación h:dráulica y eléctrica vale aproxima-

damcnte 2C.C:0 a 30.Gú0 pesetas por vacs lechera y

rnas R.COG a 15.C'CO peseias por cabeza de ganado

vacrno ĉ e cn^orc'.e. Instalacicnes modernas del siste-

ma conven:ion31 prec'san ince,aiones similares o poco

infer^cres.

I^ÍU:ITES GE ^PLICACI^N.

Agricu^tores y técn:ccs a veces creen que el ^^Har-

vestoreu puede ^er empleado sólo en fincas gramáes.

Esta oF:nión es errónea, ya que la zoote^n:a <<Harves-

toreu es una explotación superintensiva.
Con 12 Ha. de superficie, regadas por aspersión, Y

en zonas climáticas del Med`terráneo. se pueden ce-

bar 100 cabezas de ganado vacuno con 30.000 kios

de producción de carne por año.

El <<Harvestore» también es muy útil para quien no

disponga de finca y se dedique a la ceba industrial

de cerdos o vacuno o a la producción de leche.

EFECTOS ECONÓMICOS SOCIALES,

Los efectos económicos y socia!es del sistema aHar-
vestore„ se pueden resumir de la siguiente forma :

I." Aumento de energías cesechadas de una de-

terminada superf^cie del 25 al 100 por 100.

2." Conserv^ ción de '.as cosechas en condiciones
inmejorables.

3." Aumento del ganado de un IC^ por 10^0 so-

bre una determinada superficie.

4^." Aumento de la productividad de la mano de
obra de un 200 a 500 por 100.

5.° Disminución del coste de producción de un 20

-rl 25 por 100 por unidad producida.
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6." Aumento de la renta neta de una explotación

agropecuaria de más de 100 por 100.
7.° Se libera el hombre del trabajo físico pesado.
8." Se crea un nuevo t:po de explotación ganade-

ra industrial del tipo familiar que puede sostener bri-

Ilantemente la competencia de las grandes empresas
agrícolas.

COU PARACIONES DEL COSTE ENTRE EL SILO

Y «HARVEST^ORE».

Después de conocer la función productiva del silo

y del «Harvestore^, podemos intentar comparar su

precio de adquisición valorando y capitalizando la

capacidad productíva de las dos estructuras. Nos li-

m:tamos a los factores más relevantes :

I.°

2.°

Mayor capacidad de almacena-

miento :

El «Harvestore» puede ser car-

gado dos o cuatro veces en un

año mientras un si'o no se pue-

de cargar más de una vez.

En el silo se pierde, además, de

un 15-20 por 100 de su volumen

por asentamiento del forraje.

Para equilibrar un «Harvestore„

de 405 metros cúbicos se tiene

que disponer por lo menos de

I.EC^ metros cúbicos de silo, lo

que a 500 pesetas metro cúbico

hace pesetas ... ... ... ... ... ...

Valoración de las pérdidas :

En 1.600 metros cúbicos de silo

se pueden almacenar unos 1.200

Tm. de maíz, que valorados en

0,30 ptas. kg. (incluyendo reco-

lección carga, amortizaciones) da

un valor de pesetas 360.000.

Las pérdidas mayores son de un

25 por 100 = pesetas 90.000.
ĉue capitalizadas al 8 por

p, a. hacen pesetas ... ... .

3.°

100

Mayor productividad de la mano

de obra :
Cada ccHarvestore» permite el

ahorro de dos obreros agrícolas

con un gasto de pesetas 30.000

por año cada uno = 60.0000

pesetas en total. Capitalizando

este ahorro al 8 por 100 p. a. ten-

dremos pesetas ... ... ... ... ...

SUMA PESETAS ...

900.000, - -

I .125.000

800.000,-

2.825.000,- -

Comparando el «Harvestore„ en su función pro-

ductiva con el silo deducimos que su valor podría ser

de pesetas 2.825.000, es decir, pesetas 6.890 por me-

tro cúbico, al precio actual de la mano de obra.

Aumentando el costo de mano de obra a pesetas

60.000 por año, lo que se verificará a más tardar den-

tro de diez años, el valor del «Harvestore^,, en su

función productiva, aumenta en otras pesetas 800.000.

Los silos, aunque fueran regalados, no pueden

nunca resolver el problema del aumento de la pro-

ducc_ón de la reducción del coste total de produc-

ción y del aumento de la productividad de la mano

de obra.

NECESIDAD DE LOMPLETAR LAS INVERSIONES.

En la industria se ha generalizado el concepto de

la producción racional: todo el proceso de produc-

ción de un determinado artículo se estudia hasta los

últimos detalles, realizando las oportunas instalacio-

nes con todo el capital necesario.

No así en la agricultura y ganadería : el labrador

añade año por año algunas inversiones que le pare-

cen útiles, no consulta al técnico y no sigue un plan

general de inversiones. De esta forma las fincas es

tán en una continua transformación, ninguna inver-

sión tiene carácter definitivo y el agricultor se siente

oprimido por el miedo de ser eliminado por la com-

petencia.

La explotación agropecuaria no precisa el «Har-

vestore» como broche de oro, sino como instrumen-

to fundamental de la producción, juntamente con to

das las demás instalaciones y máquinas que le per-

miten producir el máximo con un mínimo de gastos.
A este fin necesita capitales importantes. Como no

dispone de éstos, y las condiciones de créditos no son

adecuadas, la introducción del «Harvestoren quedará

]imitada a un núrnero relativamente pequeño de agri-

cultores valientes.

Para terminar con el desperdicio de nuestros facto-

res productivos, materia prima y mano de obra será

necesario crear pronto las oportunas bases crediticias

por parte de las autoridades. Nos parece precisa la

concesión de créditos a un plazo de diez a veinte

años, por el 100 por 100 del valor de los proyectos,

a un interés razonable y eliminando al máximo las

dificultades burocráticas. Favoreciendo de esta ma-

nera las inversiones productivas en la agricultura se

favorece al mismo tiempo el desarrollo de la indus-

tria y del comercio en beneficio de toda la comuni-

dad nacional.
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Ideas sobre la cuantía y proce-
dimiento de recaudación de las

cuotos para la Mutualidad
Agraria Nacional

pir ^4t!^onso CJsÍtt^an ^ó'pef-^san^a

Abogodo

((^o ii c lus i ti n)

^Es preciso resolver cualquiera de esas interro-

gaciones para demostrar que el sistema de peona-

das teóricas es absurdo? No es viable, y deseamos

que no se deslumbre el legislador por las "peona-

das teóricas", porque a nada bueno conducirían.

El concierto con Cámaras o Hermandades, tan

funesto como el anterior. Lo más difícil en la ges-

tión administrativa de cualquier aspecto es la la-

bor de recaudación. E1 pagar se elude, a ser posi-

ble, en cuanto se ve no hay responsabilidad. La

ocultación es enfermedad endémica y general del

contribuyente. Pues bien ; si a pesar de ello preten-

demos que por otro lado le recauden, que por otro

organismo o persona le hagan efectuar nuevos pa-

gos, el ánimo de ocultación se multiplicará enor-

memente y, lo que es más de destacar, se aumen-

tará, no por la ocultación en sí, sino por evitarse

nuevos trámites o diligencias, y además porque en

el concepto un pc^o pristino del agricultor, lo que

paga al Estado con el recibo es para el Estado, para

la nación, para el pueblo; pero lo que pagara en

otro sitio o en otro momento... Mas no es este el

motivo para rechazar el sistema. El motivo es que

las Cáinaras o Hermandades tienen mucho campo

para trabajar, tienen mucha labor y muy impor-

tante que hacer, para que se las venga a distraer

con unas funciones recaudatorias y con la admi-

nistración de unos fondos que pueden ser objeto

de cnalversación en algún caso y que además pro-

ducirían unos gastos que están eliminados si quien

recauda es el Estado.

Hay además un argumento de una evidente ra-

zón: si el Estado cobra su contribución segím la

estimación oficial (Catastro y amillaramiento) que

da al suelo español, esta estimación debe ser de una

garantía enorme para la fijación de otras canti-

dades por otros conceptos, pero que en definitivn

deban ser determinadas sobre el mismo margen

de valor o de riqueza.

Queda, pues, bien clara nuestra opinión, base de

esta cuarta recomendación. La cuota patronal para

efectos de la Mutualidad Agraria debe sei• fijada

en un tanto por ciento sobre el líquido imponible.

porque su recaudación es más barata y más cómo-

da (requisitos de todo gravamen) y porque cn de-

finitiva tenemos la seguridad de su éxito para con

el obligado al pago, que la aceptará de mucho me-

jor grado y que incluso le resultará más barata,

porque, entre otras cosas, por este camino no cabe

el retraso o la demora, y, por tanto, queda elimi-

nado el tanto por ciento sobre la misma.
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SOBRE LA COTIZACIÓN DE LOS OBREROS "EVENTUALES".

Demostrada ya la necesidad de la supresión de la

cotización patronal por cupones y el único camino

viable para la sustitución, vamos a estudiar ahora

la cotización de los obreros, empezando por los

eventuales.

Ya sabemos que el obrero eventual es el que tra-

baja para uno o varios patronos, pero que no tiene

carácter "estable" en las explotaciones, y que el

número de sus jornales laborales a efectos de co-

tización ha de ser por lo menos de noventa al año.

Hay que determinar dos casos: el que alcanza

las noventa jornadas y el que no llega a dicho nú-

mero. A la Mutualidad, a efectos de cotización, no

la interesa quien no llegue a dicho número, cobre

o no un subsidio de paro o que haya devengado

otros jornales en otras actividades ajenas a la agri-

cultura, porque un hombre que no llega (y aun

llegando) a las noventa jornadas de trabajo es evi-

dente que no ha ganado ni para camer, estamos

por decir, en dichas jornadas. La Mutualidad lo

que precisa son las cotizaciones en tal cuantía que

le permitan en su día atender al pago de las pres-

taciones a dichos obreros eventuales. Es preciso,

por tanto, seguir el camino de cada obrero, saber

sus devengos para poder exigir sus cotizaciones,

para que no se dé el caso de que, alcanzada la co-

tización de las noventa jornadas, el obrero even-

tual procura no ingresar más cuotas, conviniéndo-

lo así con su patrono eventual, el que al fin y al

cabo lo que necesita es que el obrero le trabaje y le

tiene sin cuidado si ha cotizado o no ya a la Mu-

tualidad.

Como se ve par la enunciación, el problema es

difícil, y como el número de obreros eventuales es

enorme en el campo español, hay que tratar este

punto con el máximo cuidado para evitar las ocul-

taciones (que en muchos casos serán inevitables)

o procurar que las mismas se presenten en el nú-

mero más reducido posible.

Para lograr esto y para tratar de que el censo

esté siempre al día (ya hemos dicho la facilidad

con que un obrero puede pasar de fijo a eventual,

o viceversa) no encontramos más camino ni existe

otro remedio que encomendar la Mutualidad el

cumplimiento de algún trámite a Hermandades y

a sus propias Juntas locales, e incluso obligar al

Ayuntamiento y al propio patrono interesado a la

ejecución de ciertos trabajos.

Se nos ocurre como más fácil en la agricultura

el siguiente procedimiento: el obrero eventual, que
ha de tener su cartilla profesional, documento sin

el cual no se concibe la existencia de ningún tra-

bajador del campo, debería presentar la misma

mensualmente en las oficinas locales o en las Her-

mandades, o incluso en el Ayuntamiento (el sitio

es indiferente), para que a la vista de los jornales

trabajados en el mes anterior se le pusiera un "con-

forme" que significaría que el citado obrero podía

seguir contratándose eventualmente con cualquier

patrono. Pero este "conforme" ha de indicar que

el obrero presentaba a la vez sus hojas de cotiza-

ción con los cupones respectivos adheridos que el

patrono que eventualmente tuvo le entregó.

Sin embargo, ha de proveerse al patrono de di-

chos cupones, y para ello, y pensando siempre en

la necesidad de no recargarle con trabajos que no

sean los propios de su explotación, es preciso su-

ministrarle mensualmente determinado número de

cupones y que mensualmente rindiera cuenta en

las oficinas de la Mutualidad, descargándose del

"cargo" de cupones efectuado con el ingreso de las

respectivas cuotas de los obreros eventuales a los

que al pagarles sus jornales les pudo y debió dedu-

cir el importe de las cuotas obreras según las jor-

nadas trabajadas.

^^ué inconvenientes o peligros puede traer este

procedimiento? Si el obrero sabe que su cartilla

precisa el "conforme mensual" y si los datos de los

patronos al efectuar los ingresos de cupones res-

ponden a las "declaraciones" de los patronos, no

cabe peligro alguno en cuanto el patrono entregue

a la vez que el jornal a su obrero eventual un pe-

queño impreso, que es la declaración a que nos re-

ferimos, en el que consten el número del obrero, las

jornadas trabajadas y las fechas de las mismas.
Es un trabajo que se le da al patrono, pero es

pequeñísimo, y además hay que tener en cuenta

que lo difícil, lo dificilísimo del problema ha de

llevar aparejada alguna obligacián, pero procurán-

dose que estas obligaciones sean mínimas y sin
desplazamientos continuos, dejando sus trabajos, y

sin responsabilidad ni penalidad, y si la oficina

local le provee de cupones para un plazo largo (lo

que se calcule, por ejemplo, para seis meses) y si

únicamente una vez al mes ha de presentarse en

las oficinas locales a liquidar los cupones entrega-

dos al obrero, creemos que esto es fácil de reali-

zarse y que el éxito podía tenerse por asegurado.
Para la oficina local es fácil la labor de saber

quién es el patrono que no se ha presentado a li-

quidar, y si se nos apura, para realizar más fácil

este trabajo propugnaríamos por que la liquidación

del patrono fuera trimestral en lugar de mensual,

porque en el decalaje de las operaciones este re-
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traso sólo sería perceptible en el primer trimestre

del procedimiento.

Si coinparamos lo hoy establecido con el sistema

que indicamos, veremos que subsiste la obligación

de entrega del cupón por el patrono y que dichos

cupones sean adheridos a las hojas de cotización;

luego en realidad no existen nuevos trabajos sen-

sibles para ninguna de las dos partes, que es lo

que hay que procurar.

El "conforme" a que venimos refiriéndonos se

podría figurar en la propia hoja de cotización, y

hemos de hacer constar en este momento, aunque

no sea el sitio apropiado, que creemos que dichas

hojas de cotización anuales se sustituirían por las

del año siguiente sin obligación del obrero de con-

servar más que la última, como ya hemos dicho en

otros escritos.

Haciéndole ver al obrero eventual que es para

su beneficio del día de mañana la -presentación

mensual de las cartillas acompañadas de los im-

presos demostrativos de las jornadas trabajadas y

del nombre del patrono, los propiós obreros serían

colaboradores en esta misión. Se precisa para ello

una labor de educación en tal sentido, pero esto es

inevitable, dado el volumen de la labor social a rea-

lizar el día de mañana por la Mutualidad.

Resumiendo lo expuesto, y como quinta recomen-

dación nuestra, diremos: el patrono recibirá cupo-

nes para cotización de sus obreros eventuales. Men-

sual o trimestralmente liquidará en las oficinas lo-

cales, ingresando el importe de los cupones entre-

gados.

El patrono entregará a la vez que el jornal (de-

ducido el importe del cupón) un pequeño impreso

diciendo el número de jornadas, la fecha y el nom-

bre del obrero, y éste se presentará mensualmente

en las oficinas locales a la puesta al día de la car-

tilla, entregando los impresos que recibió del pa-

trono o patronos en cuyas fincas trabajó.

Como en las oficinas locales en los impresos y

cupones, en las fichas y en toda clase de docu-

mentos tanto el obrero como el patrono deben fi-

gurar con un número, véase bien lo fácil del siste-

ma, porque en cuanto en ei respectivo fichero se

hagan dos partes para figurar en una de ellas los

que estén al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones y en la otra los que no se han presen-

tado a dicha diligencia, en cualquier término muni-

cipal es bien fácil el notificarle y requerirle para

que lo hagan en determinado plazo, imponiendo

sanciones económicas al que no obedeciera a dicho
requerimiento.

Si los cupones tuvieran su matriz correspondien-
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te para poner en ellos sólo el número de la cartilla

del obrero, con la liquidación de cupones y con la

entrega del pequeño impreso al obrero de los días

trabajados, no sería posible ninguna ocultación, y

la Mutualidad debe pensar en ello y tomarlo con

el máximo interés, por el enorme número de obre-

ros eventuales en el censo agrario español. Vemos

nuestro sistema con gran claridad y respondería-

mos de sus resultados.

La cuantía de la cotización de los obreros even-

tuales es un punto que queremos tocar en este es-

tudio, por la importancia enorme que le concede-

mos a este extremo, dado el enorme número de

trabajadorES eventuales del campo español. Hoy la

cotización está fijada en 40 pesetas mensuales. Esta

cifra la juzgamos, a pesar de su aparente insigni-

ficancía, desproporcionada a las disponibilidades,

porque, por desgracia, los obreros eventuales del

campo hay meses que se puede decir que casi no

trabajan, y sobre toda porque la eventualidad del

trabajo la tiene que proteger el Estado recargando

las cuotas sobre otras exacciones para librar al

obrero de esta aportación, que, repetimos, le será

onerosa en muchos casos, y que le llevará a su fal-

ta de ingreso, interrumpiendo sus aportaciones a

la Mutualidad, en perjuicio de sus propios intere-

ses cuando sea llegado el momento de exigir el pago

de alguna prestación.

Si existiera la estadística que tan necesaria es

para estos cálculos, podríamos proponer una solu-

ción con números y cantidades resultantes para
hallar otro camino en la cotización de los obreros

eventuales. No tenemos esos datos y la argumen-

tación tiene que ser hecha sobre unas bases poco

científicas y nada exactas, pero que pueden indi-

car un carnino para solucionar estos desembolsos,

que, repetimos, son desproporcionados para el

obrero.
Suponiendo que un obrero eventual trabaje con

un solo patrono y lo haga por el mínimum de no-
venta jornadas, la aportación del patrono, a razón

de tres pesetas se elevaría a 270 pesetas al año por

obrero, y éste ingresaría 480 pesetas como resulta-

do de doce aportaciones mensuales de 40 pesetas.

Sumando las dos cifras dan un total de 750 pesetas,

que divididas entre las noventa jornadas represen-

tan un incremento al jornal satisfecho de 8,30 pe-

setas. Y nosotros decimos: si en la subida de jor-

nales que se ve tan próxima se tuvieran en cuenta

estas ocho pesetas con treinta céntimos por jor-

nada y obrero, ^no podría quedar el empresario

oblígado a su pago, suprimiendo la obligación de

ingreso del obrero?
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El Seguro de Accidentes del Trabajo no le oca-

siona desembolso al obrero y las Compa.ñías asegu-

radoras viven. ^No es de más importancia vital el

librar al obrero eventual de un ingreso a costa de

sus mínimas necesidades, que por su carácter de

eventual nunca tendrá cubiertas?

Por un camino u otro, al obrero eventual se le

debe suprimir su obligación de cotización si es ver-

dad que se quiere hacer algo por el campesino.

En este punta indicamos dos solaciones: perma-

nencia de los cupones para la cotización de los

obreros eventuales y supresión total de los mismos.

Así lo hemos hecho para dejar completo nuestro

estudio, pero nos inclinamos por el segundo, que

además significa la eliminación de la obligación de

cotización por parte del obrero.

El segundo camino no quiere decir que el obre-

ro quedaba también liberado de la presentación

mensual de la cartilla profesional acompañada de

los partes de trabajo realizados, y, por tanto, el

empresario, aun satisfaciendo su obligación y la

del obrero en el recargo de la contribución, debe-

ría entregar un parte de trabajo en la forma que

antes detallamos.

COTIZACLÓN DE LOS OBREROS "FIJOS".

La cotización de los obreros "fijos" es de un es-

tudia mucho más sencillo.

La forma actual es la siguiente: ingreso por el

patrono de 90 pesetas mensuales y 50 por el obre-

ro, ambos en cupones.

La supresión de la cotización en forma de cupo-

nes ya hemos sostenido (y parece que esa es la
orientación oficial) que debe desaparecer, y, por

tanto, si a ello se llegase, bastaría que en la ele-

vación del tanto por ciento sobre el líquido impo-

nible se tuvieran en cuenta estas dos aportacio-

nes, autorizándose a los patronos para que en la
entrega de las jornales a sus obreros fijos pudieran

deducir la aportación de 50 pesetas mensuales.

Estos obreros fijos, por la suerte de tener ase-

gurados durante un año su labor diaria y su jornal,

bien pueden realizar esta aportacián, por lo cual
no nos inclinamos por su supresión coma en los

obreros eventuales.

Para aclarar conceptos diremos que en la cuota

patronal, cuyo importe le consideramos incluído

en el tanto por ciento a fijar sobre el líquido im-

ponible, comprendemos tres partes: 1° La cuota

que hoy satisfacen en el recargo actual sobre el
recibo de la contribución. 2.° La parte en que se

calculasen las aportaciones patronal y obrera de

los obreros fijos (repetimos que con la facultad de

deducir a éstos su cuota particular). 3° La parte

referente a los obreros eventuales, tanto cuota pa-

tronal como obrera, y sin que esta última pudiera

ser deducida en el abono de los jornales.

Nuestra crítica (lo dijimos al principio) preten-

de ser objetiva, por lo que no vean los patronos

en nuestras propuestas más finalidad que la de

pretender que la obra social de la Mutualidad sal-

ga a flote y no fracase en esta magnífica labor

que se le ha encomendado. En una labor de este

alcance y finalidad no hay más remedio que gra-

var a la parte con mayores posibilidades, que en

el caso del obrero del campo español es el patrono,

ya que el obrero eventual no tiene resistencia eco-

nómica de ninguna clase y su porvenir y su comi-

da dependen de múltiples circunstancias ajenas a

su deseo de trabajar y a su competencia en las

labores agrícolas.

COTIZACIÓN DE LOS OBREROS "AUTáNOMOS".

Estudiemos ahora la cotización de los obreros au-

tónomos. La obligación actual es el ingreso de una

cuota de diez pesetas mensuales, y también hay

que advertir, para ser comprensible nuestra pro-

puesta, que el censo de los mismos en España tam-

bién tiene que ser muy importante por la división

de la propiedad, principalmente en algunas regio-

nes españolas.
Parece que está en estudio la ampliación de las

prestaciones a los obreros autónomos, que sabido

es que hoy son reducidísimas. Pues bien: si se quie-

re llegar a una equiparación con los demás obre-

ros en este aspecto de los beneficios a recibir en

su día, ha de tenerse presente que el obrero autó-

nomo es un pequeño capitalista, y que por poseer

en propiedad una tierra cuya e^lotación consti-

tuye su principal fuente de ingresos, tiene, como

propietario y como jefe de familia, el derecho a

hacer trabajar en sus tierras a sus familiares, que

en otro caso serían unos obreros corrientes del

campo en cualquiera de sus dos situaciones de fi-

jos o eventuales.
Esto quiere decir que encontramos insignifican-

te la cantidad que hoy cotizan y que para esta

clase de obreros no debía regir límite alguno e:z

el líquido imponible de sus fincas y gravar el re-

cibo de su contribución en la cifra que se conside-

rase necesaria para conceder prestaciones al inte-

resado y a sus familiares. Este gran núcleo de pe-
queños propietarios aportarían unos ingresos a la

Mutualidad que no causarían perjuicio en su eco-
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nomía y que, en cambio, obligarían al organismo

gestor al desembolso de grandes cifras para pagar

unas prestaciones que les equipararan a los restan-

tes trabajadores de la tierra.

Pero para esto, como para todo, lo primero que

se necesita es un censo real y al día y unos cálcu-

los sobre el mismo que pusieran a la Mutualidad

al principio de un camino claro y sin sorpresas en

la ejecución de su alta finalidad.

RESUMEN.

La materia es tan amplia, que pudiera llegar a

constituir su estudio completo un volumen de gran

extensión. Son ideas generales para aportar nues-

tra iniciativa a la solución de un problema cada

día más urgente, y como resumen de todo lo ex-

puesto manifestamos que nuestras opiniones en

todos los apartados expuestos se condensan en las

siguientes líneas:

1. Rápida formación de un censa con instruc-

ciones claras y precisas para encontrarlo siempre
al día y en actualidad.

2. Que el censo tuviera dos partes, una para pa-

tronos y otra para obreros, y que los llamados obre-

ros autónomos deberían figurar en ambas partes

por ser en realidad dob1Q su condición.

3. La recaudación de las cuotas patronales de-
bería hacerse por las recaudaciones dependientes

del Ministerio de Hacienda y a base de una nueva

imposición sobre el líquido imponible, que no de-

vengara, además, derechos de recaudación.

4. Supresión de toda clase de cotizaciones por

medio de cupones, lo que, además de facilitar la

labor del empresario, significaría un ahorro cuan-

tioso a la Mutualidad por la supresión de su con-
fección.

5. Eliminación total y completa de la obliga-

ción de cotizar para los obreros eventuales y obli-

gar al "conforme" mensual en su cartilla de tra-

bajo, justificada con los partes de igual carácter

suministrados o entregados por los empresarios a

cuyo servicio estuvo una o varias jornadas.

6. Cotización de los obreros fijos en sus cuotas

patronal y obrera mediante un recargo sobre el

líquido imponible, obligando a la presentación

anual de la cartilla para estamparla el "conforme"

dicho, justificado con impreso anual del empresa-

rio de que el obrero estuvo todo el año natural o

agrícola a sus órdenes.

7. Realización cuanto antes del estudio preciso
para determinar la cuota a satisfacer por los obre-

ros autónomos al objeto de equipararlos en las

prestaciones y que tal recaudación se efectuara por

las recaudaciones de Hacienda mediante un re-

cargo sobre el líquido imponible de su finca, cual-
quiera que fuera su cuantía.

Mucha y muy difícil labor, pero que pudíera ha-

cerse en etapas, respetándose mientras tanto las
disposiciones hoy en vigor respecto a cuantía de

las aportaciones y a su forma de ingreso, pero in-

sistiendo que lo actual es defectuoso (así está re-

conocida oficialmente) y que el problema nos inte-

resa a todos los españoles y hay que ir con valen-
tía a su solución, beneficiando a la parte más dé-
bil, pero sin que esto signifique una ruina al em-

presario agrícola, como es lógico.
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La urea, fuente
de nitrógeno

/ ^
pos 1o^é ^óp^^- _ tccc^zro

Ingeniero aqrónomo

En 1773, Roulle descubre una sustancia muy rica

en nitrógeno existente en la orina, a la cual a últimos

de siglo se le da el nombre de urea. Realizada en 1828

su síntesis, a partir del ácido ciánico y del amoníaco,

W^hler tiene el mérito de obtener por primera vez una

combinación orgánica por vía sintética. Unos años más

tarde Mixter, haciendo pasar dióxido de carbono v

amoníaco a través de un tubo calentado, produce

urea.

Durante la primera guerra mundial los alemanes in-

vestigan y desarrollan el proceso Haber, proporcio-

nando el amoníaco y dióxido de carbono necesario

para una producción económica de la urea.
La producción actual. hasada en la formación de

carbamato amónico, a partir de las mismas materias,
transforma éste en una solución de urea, de la que
se evapora el agua o se la somete a una cristaliza-

ción fraccionada, dando lugar a la obtención de urea
en forma granular o cristalina.

El progreso de la técnica en la producción de la
urea en gran escala y el auge continuo en su empleo

como fertilizante y como fuente de proteínas en la
alimentación de los rumiantes han determinado los
aumentos en la producción y en el comercio que se

reflejan a continuación :
La capacidad mundial de urea, que en 1950 era de

230.000 Tm., alcanzó en el 59 la cifra de 1.930.000
Tn/año. El crecimiento del número de plantas, con
proyecto de creación de otras, continúa progresiva-

mente, habiéndose generalizado en todo el mundo.
Asimismo, el comercio de este producto, que en
1958-59 alcanzó 217.000 Tn. N., se ha extendido de

tal manera que en 1960-61 ha pasado a ser de 363.000

Tn. N. ( I ).

En España son varias las industrias que van a pro
ceder a su fabricación con una capacidad que se esti-
ma en la actualidad superior a 75.000 Tm. de nitró-

geno fijado, siendo el propósito de este artículo divul-
gar las propiedades más destacadas de este producto
en su aplicación a la agricttlttva.

PROF'IEDADES GENERALES.

La urea comercial se presenta generalmente con
una riqueza que oscila entre el 45-46,25 por 100 N.,
siendo, por tanto, el nitrogenado sólido con más alto
contenido en nitrógeno.

La forma granulada, debido a su presentacíón en
forma de pequeñas esferas blancas de 2 mm., muy
regulares, y a la pequeña densidad aparente que po^
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see, 0,72 Kg/1, es de fácil distribución, aun en canti-

dades moderadas de nitrógeno. En dosis medias o

grandes, y al no atacar además este producto a nin-

gún aparato distribuidor, su utilidad es obvia. En los

Estados Unidos actualmente se está utilizando el avión

en el ahonado de los arrozales.

La forma cristalina, por su carácter higroscópico y

por su forma, es menos aconsejab^e en su aplicación

directa al terreno, quedando su uso reservado para

aplicaciones foliares, como luego veremos.

Respecto a su aptitud en las mezclas con otros fer-

tilizantes, éstas pueden ser realizadas con ]as escorias

Thomas, fosfatos naturales, fospal, fosfato bicálcico,

sulfato de cal y carbonato cálcico. Se puede mezclar

en el momento de su empleo con el sulfato potásico,

cloruro potásico ; la mezcla con el superfosfato de cal

NH3

A ABSORGION
DE NH3

COz

COMPRf30R

amónico y sulfato amónico en agua a diferentes tem-

peraturas, en grs/ 100 grs. de agua (3).

En la tabla ll se reseña el contenido en nitrógeno

y la acidez equivalente de diferentes fertilizantes nitro-
genados (4).

TAI3LA II

Poreentaje Acidez o bselcldnd (b)
en nitró6eeo n n CU^Ce

^^I ^^^^

Urea ... ... ... ... ... ... 46 84 182
Nitrato amónico ... ... ... 35 59 169
Stilfato amónico ... ... ._ 21 l10 520
Nitrato cálcico ... ... ... 17 20b 117b
Nitrato sódico... ... _. ... 16 29b 141b

(e) Por 100 Kg. de producto.
(••) Por l00 Kg. de nitrógeno.

fVAPORdCION
TORRE Dĉ

GRANULACION

CENTRIfUGACION

ESQŭIDSA SIMPLIFICADO DEL_
PROCESO DS^ñ PARA LA FABRICACION DE IIREA

fVAPORACION

exige operar lo más cerca posible al momento de

su emp'.eo o bien utilizar un superfosfato c^madurol,

o neutralizar su acidez libre con un 3 por 10(} de amo-

níaco o con un 10 por 10^0 en forma de escorias (2).

La tabla I recoge la solubilidad de la urea, nitrato

't'AIi1,A 1

^c U r e e Nitnto emónico Bulfeto smónico

('^) í^^) (^Í (**i (^l (")
ll G(i 30 118 41 70 14

7 U S<4 38 158 55 73 14,5
'7,0 1 t)5 9^F 19^ 68 76 15
3n 1'33 Hu 24'L 85 73 15,5

i * 1 Griunos <lel fertilizante-
I*'I ^,r^im^^ rie nitrcígeno.

URfA
GRISTALINA

^ UREA
GRANULADA

En la tabla lll se compara la higroscopicidad en-
tre distintos abonos y el de las mezclas con urea a

3(1° C. (3).

'1'A13LA I 1 I

IIUMF;DAD RF.LATIVA UEL AIRE
EN EQUILIRRIU CON UNA SULU-
CN^N S.4TURADA UE LA SAL

S o I o En mezclr con uree

Urea ... ... ... ... ... ... ... ... 72,5 -
Nitrato atnónirn ... ... ... ... b9,4 lti,l
Sulfat0 amóllico ... ... ... ... 79,2 5(i,4
\ilrato cálc:c^^ ... ... ... ... 4Ei,7 tiEi,7
b'osfato n^onocálcico... ... ... J3,7 6^,1
:iulfato potás_co ... ... ... ... 96,3 ; 1,^
í:')oruro p^tásico . .. ... ... ... 34,0 ti0,3
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RF.ACCb^N EN EL SUELO.

Las reacciones que tienen lugar en el suelo cuando

ee aplica la urea son :

L° 0('OINH ) -I- 2H

ureasa
microorgan^smos

(IVA^ CO )

L.°

,^ z

C'0.,^:^H^)2 + HZU -

^ ^ ,
otras enzimas

- + 2NH^+ + H^O + ('U,

I^acterias
3.^^ tiH ' ---^ VO^-

^' nitrificante^

a} Distribución cn el suelo.-La urea disuelta rápi

damente en la humedad del suelo se hidroliza, bajo la

acción de la d.iastasa ureasa y otras enzimas, pasando

su nitrógeno a la forma amoniacal.

F_.n tanto que la urea no se hidroliza se difunde ho-

tnogéneamente en el suelo al no ser retenida por el

complejo absorbente. sin que ello suponga, como ve ^

remos a continuación, que en condiciones normales

de empleo las aguas de infiltración vayan a situar el

nitrógeno en zonas muy profundas, provocando pér-

didas sensibles.

En un suelo, por ejemplo, ligeramente calizo, pobre

en materia orgánica, de 17 por 100 de arcilla, pex-

meable, utilizando dosis de urea correspondientes a

520 Kg. N/Ha se ha observado:

I." Con una incorporación de 50 mm. de agua en

tre^ días la totalidad del nitrógeno se situó entre 0 y

20 cm. y de este total el 44 por 100 se encontraba bajo

la forma ureica, habiendo pasado el resto a la forma
amoniacal o nítrica.

2." Con la incorporación d.e 100 mm. en tres días

el 30 por 100 del N. se encontraba en forma ureica

BOMBA CEN7R/FUGA TUBO DE DESCARGA

Urt•u KrauuLrda, Ifi twr IOII de nttrógeno.

repartido entre 10 y 40 ctn. El resto del N, había pa

sado a la forma amoniacal y estaba repartido bastante

paralelamente al nitrógeno ureico.
Por tanto, en estas condiciones, que correspondían

a precipitaciones intensas, la distribución en profun-

didad fué semejante a la de un amonitrato y en abso-

:uto peligrosa (5).
En otras experiencias en que se comparaba la con-

centración del N. en el perfil del suelo utilizando solu-
ciones de I50 ppm. N. en forma de sulfato amónico,

urea y nitrato cálcico se ]legó a los siguientes resul-

tados :

I.° El sulfato amónico fué prácticamente absorbi-

do por completo en la capa superior del suelo (0-3

centímetros).

2.° La mayoría del nitrato se situó en las zonas de

15 a 22 cm. con distribución uniforme.

3." La urea ocupó una porción intermedia con

respecto a los otros dos nitrogenados en todos los sue-

los utilizados, distribuyéndose en unos casos entre 2,5-

19 cm. y en otros entre 8-22 cm. La distribución Fué

bastante uniforme y con lae máximas concentraciones

entre 10 y 18 cm. (6).

(L^onfinuarcí.)
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î^ .o ^^ V̂ ^ ^ ^^%
i

Comercio y regulación de productos agropecuarios

I. - Normas sobre el comercio de la patata de siembra
durante la campaña 1962-63.

En el Boletín Oficial del Estado
del día 24 de octubre de 1962 se
publica la Circular número 37 del
Servicio de la Patata de Siembra
del lnstituto Nacional para la Pro-
ducción de Semillas Selectas, fe-
cha 10 del mismo mes, por la que
se dan las normas que han de re-
gir el comercio de la patata de
siembra en la campaña 1962-63.

Se considera únicamente patata
de siembra la que en estas nor-
mas se define como <<Selecciona-
dau y uExtranjera^, de siembra.
Toda otra patata producido en te-
rritorio nacional o importada se
considerará como destinada al
consumo (humana o del ganado}
o para su empleo con fines indus-
triales, sin que, en ningún caso,
se la pueda aplicar la denomina-
ción de usiembran.

I^a venta y circulación de toda
patata de consumo que trate de
ser situada empleando términos
que sugieran al comprador la idea
de patata de siembra, será consi-
derada fraudulenta y sujeta a las
sanciones que señala ]a legislación
vigente de fraudes.

El precio, circulación y comer-
cio de la patata de siembra selec-
cionada será libre, no estando su-
jeto a más ordenamientos que los
que se prevén en estas normas.

Corresponde a 1 a s ]efaturas
Agronórr^icas velar por el cumpli-
tniento de estas normas, de con-
formidad con lo que dispone el ar-
tículo 34 de la Orden de 16 de di-
ciembre de 1947.

das a este efecto por las socieda-
des o individuos a quienes el Mi-
nisterio de Agricultura concedió
su producción, u obtenidas por el
propio Servicio de la Patata de
Siembra, y que reúnan las con-
diciones siguientes :

a) Proceder de campos y culti-
vos reconocidos y admitidos por
el Servicio, como consecuencia de
la inspección de las cosechas en
pie y en almacén de selección.

b) Los tubérculos serán de la
forma normal de la variedad, y su
peso estará comprendido entre 25
y 200 gramos, fijándose por la Je-
fatura del Servicio antes del co-
mienzo de la campaña los límites
de ca'ibres para cada variedad. En
casos excepcionales y cuando por
algún motivo especial conviniera
para alguna variedad determinada,
el límite máximo podrá llegar has-
ta 250 gramos. Asimismo el Ser-
vicio de la Patata de Siembra po-
drá admitir <<Patata de golpe» si
las cond6ciones del mercado 10
aconsejaran, ñjando oportunamen-
te las calibres de la misma.

c) Se admitirá una tolerancia
del 2 por 100 en cuanto a la mez-
c'a de variedades, del 4 por 100
en límites de peso y del 2 por
100 en dañadas o enfermas, no pu-
diendo rebasar la suma de los tres
conceptos del 6 por 100, referidos
dichos porcentajes a número de
tubérculos.

Distribución y venta:

C^alificación de patata seleccio-
nac/a dc siembra:

Se considerará como patata se
leccionada de siembra la produci
da en las zonas españolas señala-

La distribución y venta de la
patata de siembra podrá hacerse,
bien directamente por las Entida-
des citadas o agrícultores indivi-
duales o por almacenistas ; tanto
^mos como otros deberán hallarse

inscritos como tales almacenistas
de patata de siembra en los Li
bros-Registros de 1 a s f efaturas
Agronómicas correspondientes, y
su designación habrá de tener la
aprobación de estas ,Jefaturas, que
atenderán principalmente a la ade-
cuada situación de los almacenes,
capacidad y buenas condiciones
de los mismos, medios de trans-
porte, etc.

La patata de siembra se:eccio-
nada que se haya de situar en las
provincias de destino, se distr.bui-
rá entre los agricultores por sacos
u otros envases autorizados, com-
pletos y precintados.

Por todos los Organismos y per-
sonas relacionadas con el Servicio
de la Patata de Siembra (Alma-
cenistas, Hermandades, etc.), será
cenveniente difundir entre 1 o s
agricultores la costumbre de que
conserven las etiquetas de los en-
vases que utilcen hasta terminar
la reco'ección, con el fin de que
dentro de las limitaciones inevita-
bles puedan relacionar los resul-
tados con la variedad y proceden-
cia.

/)ocumentación y partes :

Las entidades productoras que
vendan directamente en las pro-
vincias de destino su patata y los
almacenistas de estas provincias,
llevarán un Libro-Registro de en-
trada y otro de salida de la mer-
cancía en almacén, en los que fi-
gurarán los datos que se indican
en dicha Circular.

Calificación de patalfa de siem-
bra exiranjera :

Se considerará como patata de
siembra extranjera la que precin-
tada como tal en sus países de ori-
gen, se importe legalmente en Es-
paña y cumpla las condiciones
técnicas y fitosanitarias que exige
la Orden ministerial de Agricultura
de I 5 de octubre de 1959 (B. O. del
Estado del 21 del mismo, pági-
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na I 3421), dictada a este efecto,
más las disposiciones complemen-
tarias o modificadoras que pudie-
ran adoptarse.

De acuerdo con lo dispuesto en

la Orden ministerial de Comercio
de 29 de julio de 1959 (B. O. del

Estado del 30 del mismo) la pata-
ta de siembra es de libre importa-
ción en España, y las operaciones
correspondientes deberán realizar-
se en la forma que en ella se esta-
blece. Siendo necesaria, según or-
dena esta disposición, la presen-
tación al Minister:o de Comercio,
al mismo tiempo que la oportuna
declaración de importación para
mercancías liberalizadas, de un
certificado del Instituto Nacional
para la Producción de Semillas
Selectas, los importadores deberán
solicitarlo de dicho Instituto, el
que facilitará los modelos corres-
pondientes.

A la solicitud del certificado :^
que se refiere la norma anterior
deberá acompañarse una certifica-
ción del país de origen, compren-
siva de los detalles que constan en
el apartado cuarto de la Orden
ministerial de Agricultura de 15 de
octubre de 1959 (B. O. del Esta-
do del 21, pág. 13423), siendo de

ap^icación a la patata de siembra,
como a las demás semillas, el to-
tal contenido de esta disposición.

Distribución y venta :

La distribución y venta de la
patata de siembra importada den-
tro del territor'o español se efec-
tuará por almacenistas o comer-
ciantes del mismo modo que la
seleccionada nacional, y cumplien-
do en todos sus puntos, a este
efecto, las mismas normas señala-
das en lo que antecede.

Los almacenistas autorizados pa-
ra el comercio de patata de siem-
bra de producción nacional, lo
quedan igualmente para el de la
importada, debiendo hacer cons-
tar en sus libros y documentación
esta patata en tal concepto, lo que
no ofrece dificultad ni se estima
que precisa aclaración alguna.

Los almacenistas que pretendan
comerciar únicamente con patata
de siembra importada deberán so-
licitar autorización para ello en la
misma forma que se hace para la
producción nacional, y cumplir
iguales requisitos y atenerse a las
mismas normas establecidas para
el comercio de ésta.

II.-^recio de compra del aceite de soja nacional.

En el Boletín Oficial del Estado
del día 2 de noviembre de 1962
se pub^ica la Circular número 6/62.
de la Comisaría General de Abas-
tecimiento5 y Transportes, por la
que se comunica que, continuando
el aceite obtenido a partir del tra-
tamiento de las habas de soja que
se importen en régimen de comer-
cio libre, será adquirido por di-
cha Comisión en las siguientes
condiciones :

Características que ha de reunir
el aceite

I.° El aceite comestible, de en-
salada, puro, claro, completamen-
te reñnado, desodorizado, libre de
rancidez y sin sabor desagradable.
El color del aceite no debe ser más
oscuro de 3,5 unidades Lovibond
rojo (con escala de 5 1/4}; no de-
berá tener más de 0,1 por 100 de
ácidos grasos libres y debe mante-
ner un sabor agradable después
de calentado a 400 grados Faren-
hait.

Formalización del precio d e

compra

2.° El precio en pesetas al que
la Comisaría comprará el aceite
de soja obtenido del tratamiento
de las habas de soja y de las ca-
racterísticas arriba indicadas, será
el precio de contado para el aceite
refinado en la Bolsa de Chicago,
que se cotice en el momento del
embarque de las habas, incremen-
tado en los gastos de seguro y
transportes, así como en el dere-
cho ñjado del 30 por 100 y tarifa

fiscal del 5 por 100 y los gastos
oficiales de despacho y descarga
de la mercancía sobre estación de
descarga.

/nspeccíón de calidad

3.° La calidad del aceite ven-
drá siempre acreditada mediante
certificado del Instituto de la Gra-
sa de Sevilla, partiendo de mues-
tras tomadas por el Servicio de
Inspección de C. A. T.

Sisiem^s de culliuo, alter-
oaliuas y preCio de cosie

El hombre interviene con su
trabajo y sus capita'.es, ayudando
a la Naturaleza en la obra de la
producción agrícola, y, según sea
esta intervención en intensidad,
cantidad y calidad, da lugar a los
diversos usistemas de cultivo», que
van, según la clasificación que en
su momento formuló Gasparín,
desde los sistemas ^cfísicosn, en los
que solamente actúan las fuerzas
de la Naturaleza, hasta los siste-
mas uandrócticos», en los que e:
hombre interviene enérgicamente,
con la aplicación y utilización dc
medios físicos y químicos suple-
mentarios de los de ésta, pasando
por los sistemas uandrofísicosn, en
los que la aportación y trabajo del
hombre solamente interviene, ayu-
dando nada más a las fuerzas físi-
cas de la creación, tierra y atmós-
fera, suelo y clima,

El diferente modo de combinar
y de emplear las fuerzas o factores
diversos que concurren en la pro-
ducción agrícola da lugar, como
decimos, a los diversos sistemas de
cultivo.

Los factores de la producción
agrícola obedecen a una ley de°
sustitución, es decir, son intercarn-
biables.

El mismo producto puede ser
obtenido con mucha tierra y poco
trabajo o con poca tierra y mucho
trabajo. Para obtener, por ejem-
plo, cien quintales de trigo en se-
cano y en una tierra poco fértil
necesitaremos cultivar una super-
ficie mucho mayor, e invertiremos
menos capital y menos trabajo que
si deseamos obtenerlos en un re-
gadío, de tierra más feraz, puesto
que aquí tendremos que aportar
más unidades de trabajo y de ca-
pital (más jornales, más abonos,
etcétera).

Obtendremos el mismo número
de litros de leche de un rebaño
pastando en praderas y pastos na-
turales, de una extensión conside-
rable, que alimentando el rebaño
con los productos obtenidos en una
pequeña parcela dedicada a forra-
jes y prados artificiales y cultiva-
da intensamente.

Ahora bien : esta c^ley de susti-
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tución^^ viene limitada por los ren-
dimientos decrecientes, ya que a
partir de un nivel determinado el
producto no es incrementado con
nuevas y mayores apor^aciones •3e
capital y de trabajo, y también
por la que pudiéramos llamar ^^ley
de las proporciones definidasn,
tanto entre los factores como en-
tre los elementos que integran cada
uno de ellos.

Por poco que observemos pode-
tnos apreciar que en principio hay
tantos sistemas de cultivo como
empresas agrícolas.

De la distinta proporción en que
contribuyen los factores producti-
vos nacen dos sistemas de cultivo
perfectamente definidos : el exten
^ivo, en el que predomina el em-
pleo del factor tierra, y el inten-
°iuo, en el que predomina la in-
tervención del hombre en forma
de capital aportado o de trabajo.

Es difícil precisar la importan-
cia relativa de un factor con rela-
ción al otro para poder determinar
en presencia de cuál de los dos sis-
temas de cultivos nos encontra-
mos.

^.a parte de producto bruto que
pasa a poder del cultivador o pro-
pietario de la tierra puede ser un
índice de su colaboración a la pro-
ducción agrícola.

Junto a un cultivador que invier-
te mucho trabajo en la preparación
de la tierra hay otro que la deja
en estado de pastizal ; frente a uno
que la trabaja hoy otro empresario
que emplea fuerza animal o me-
dios mecánicos en abundancia.

Por una gradación sucesiva po-
dremos pasar de un tipo de ex-
plotación a otro de un modo casi
insensible y sin que haya apenas
solución de continuidad, pero tam-
bién sin encontrar dos explotacio-
nes idénticas desde el punto de vis-
ta de la influencia relativa y con-
junta de los dos factores : el hom-
bre y el medio o naturaleza.

El <<sistema de cultivo>> que re-
gula el modo según interviene cada
uno de los dos factores o elemen-
tos fundamentales de la produc-
ción agrícola y el <<sistema de pro-
ducción>> que fija la extensión o
importancia de cada una de las ra-
mas de la explotación agrícola dan
lugar a una u otra ^ccombinación
cultural >> o conjunto de los siste-
mas de cultivo y producción.

En la industria la organización

que tiende hacia el sistema de pro- aportaciones sean idénticas. El

ducción deseado es la de la espe- comportamiento productivo de am-
cialización ; por el contrario, en bas parcelas es el representado en
la agricultura es preferida y ante- el siguiente estado :

('L'ADHU \t'\I. 1

T 1 E R R A M TI ERRA lV

Unidrdee

aportedee Cocecha Iscremento de coeeche Ceaeche Incremento de coeeehe

ebtenide por cadr d^ea uoidadee
aportedec

obtenide
por cede ^iez unidad^e

eportedae

(^) (2) (^;) (4) (•'^ 1

IU 30 30

'Ll) 10O ,-i0 rendimien- 70 4U rendimien-
30 16U fi0 tos cre- 120 .30 tos cre-
^1^ 240 4(1 cientes. 1^0 7o cientes.

:i0 310 70 renclirnien- 250 ti0 rendi^nien-
GO 360 .^0 tos decre- 300 50 tos decre-

70 400 t0 cientes. 33u 30 cientes.

puesta siempre en estimación la
pluralidad de producciones.

Es preciso saber diferenciar sis-
tema de cultivo o modo según in-
terviene cada uno de los factores
productivos ; sistema de produc-
ción ctue fija la extensión, elección
e importancia dada a cada uno de
los productos a obtener ; alfernati-
va o proporción de los diferentes
cultivos y rotación u orden de su-
cesión en el tiempo.

Los diferentes sistemas de culti-
vo vienen influenciados y determi-
nados por diferentes factores físi-
cos y económicos.

El factor físico por excelencia es
la fertilidad de la tierra (a su vez
determinada por las condiciones
del clima y del suelo}. Una tierra
es tanto más fértil cuanto más ca-
paz es de utilizar de un modo más
rentable las aportaciones de capi-
tal y de trabajo efectuadas por el
empresario agrícola. Es decir, que
la calidad de la tierra es un factor
de primer orden en cuanto a la
mayor o menor intensificación en
el sistema de cultivo adecuado.

El empresario agrícola tendrá in-
terés en aportar más capital y más
trabajo a aquellas tierras más ca-
paces de transformar económica-
mente sus aportaciones.

Si para fijar ideas suponemos
dos tierras, tierra M y tierra N, de
distinta fertilidad, su comporta-
miento será desigual ante las dife-
rentes aportaciones efectuadas de
un determinado factor o elemento
de producción, y los incrementos
en la cosecha obtenida variarán de
una tierra a otra aun cuando las

El empresario agrícola o culti-
vador de estas tierras, M y N, dis-
pondrá o podrá disponer de un de-
terminado número de unidades de
trabajo o de capital para aplicar a
estas tierras, pudiendo ser aporta-
das siguiendo un criterio distributi-
vo diferente entre las dos.

Esta discriminación distributiva
entre las dos tierras de las unida-
des de factor productivo disponi-
bles nos da lugar a una variación
en las producciones obtenidas en
cada una de las parcelas tomadas
como ejemplo, y que conforme a
los antecedentes indicados pueden
dar lugar a los resultados que se
aprecian en el cuadro número 2:

Como vemos, las entregas del
empresario agrícola pueden ser re-
partidas de modo desigual entre es-
tas dos clases de tierra, y de que
la distribución sea efectuada de
una u otra suerte, a una u otra par-
cela, da lugar a que ]os resultados
obtenidos por unidad distribuída
sean distintos, y como consecuen-
cia el coste ^ar unidad de ^roduc-
to obtenido ser^á diferente, según
el porcentaje de aportación a cada
una de las dos tierras, de desigual
calidad.

El problema planteado es el co-
nocimiento por parte del empresa-
rio de repartir sus posibilidades en-
tre las distintas tierras para obte-
ner los productos con el menor
precio de coste, ya que el índice
de transformación varía de un
modo discontinuo, según el por-
centaje de unidades repartidas a
cada una de las tierras. En el cua-
dro número 2 vemos que la misma

677



A(3 R ICU LTJRA

CUADI^O :^iUM. 2

DISTfitBUl:IttN DE LAS
AF'UtiTACItlNES COSP.CtíA F.N CAI^A UNA

Unidedre LAS ^fIF:HEIA^DF fnd ce de

de po^ible (Unidedea)
, Co^ech•

fotal
frenetnrme-

ióspnrtecióu

En le tierre Fn le tierrx A1 (4) N 5)

c n

(I) N (1; N C3) (^) (7)

,3() su - 1 fi0 0 1 f,0 5,33
20 lU 7(IO 311 130 4,33
10 2(I ;El ^ Il 120 4,U0
- 30 1'L(I I 2ll 4,(10

4U 40 - 240 - 240 G,00
30 10 1 E,o 3u t sIO 4,75
2U 2U 10(I ;(I 170 4,2:^
to 30 srt 120 ) , u ^,25
- 40 - 1 S)0 190 4,75

50 40 l0 240 30 270 5,40
31) 'LO iG0 ; 0 230 4,60
20 30 100 120 `L20 4,90
l 0 40 511 190 240 4,8(1
- 50 - 2:^U 250 5,00

^o ^o - ^oo - aoo s,71
5U 20 310 70 380 5,42
30 40 1Ei0 190 350 5,00
11) 60 50 300 350 5,00
- 7(1 - 330 330 4,71

aportación nos produce diferentes
resu^tados en cantidad, y el índi-
ce de transformación varía según
sean repartidos estos medios con
que cuenta el agricultor de un
modo u otro entre las dos tierras
consideradas. El dejar una deter-
minada tierra «abandonadan o so-
metida a un sistema de cultivo «fí-
sicoll propiamente dicho puede ser
símbolo de un cálculo acertado, y
no un índice de despilfarro de un

determinado factor product^vo, ya
que el suplemento de producto ob-
terido en la misma aumentaría el
c^sto medio del producto total así
logrado en la explotación.

Los sistemas de cultivo, además
de por los factores físicos, también
están influenciados, como hemos
indicado anteriormente, por los
factores económicos.

Desde un punto de vista exclu-
sivamente financiero, el s:stema de

(`UADRO VU^T. 3

CAPITAL Pl)H UNIDAU DE SUPENFICIE
Int^ré^

Sieteme de cultivo Itente por He por ]00
Territoriel De exploteción T O T A L

Intensivo ... ... 80.000 15.000 t35.000 5.000 5,2f
Extensivo ... ... 10.000 3.000 13.000 1.000 7,69

cultivo o agricultura extensiva pue-
de ser más interesante que un sis-
tema de cultivo intensivo.

Pueed ocurrir que al aumentar
el capital de explotación, como
t onsecuencia necesaria de una in-
tens.ficación en el cultivo, el au-
mento de renta de la tierra, moti-
vatio por la mayor producción con-
seguida, no esté en la proporción
d.eseada y conveniente, y no se re-
fleje en el incremento del interés
del capital invertido, sino que este
interés resulte disminuído, como
podemos apreciar en el cuadro nú-
mero 3, y con ello, y en casos se-
mejantes, los empresarios agrícolas
tenderán a dedicar su capital y su
atención y trabajo a explotaciones
agrarias en sistemas extensivos.

Una vez determinado y estable-
cido el sistema de cultivo más
apropiado, teniendo en cuenta la
fertilidad de la tierra y los factores
económicos, o sea la capacidad
económica del empresario agríco-
la y la obtención de un interés ven-
tajoso al capital empleado, es pre-
ciso que las plantas cultivadas sean
distribuídas en el espacio y en el
tiempo de acuerdo con un orden,
dando lugar a las diversas alterna-
tivas.

La utilidad de la alternativa es
de todos conocida, y su repercu-
sión como factor importante en la
formación del precio de coste es
incuestionable, pues el estab'.eci-
miento de una alternativa adecua-
da y acertada permite en una mis-
ma tierra y con un mismo sistema
d.e cultivo un mejor aprovecha-
miento de los recursos naturales y
de los aportados por el hombre
como parte integrante de dicho
sistema. - José Pardo Martínez,
Perito agrícola.

V I V E R O S D O M I N G O O R E R O
SEGORBE ( Castellón)

ARBORICULTURA FRUTAL Nuestra especialidad

SANTA MARIA
Perales Precoces DíORETTINI ^ NIANTECOSA PRECOZ

WILLIAM PRECOZ

EN EXCLUSIVA PARA ESPA1^rA

Catálogo gratis
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MIRANDO AL F^XTERIOR

RUMANIA. COLECTIVIZA

Flace ya mucho tiempo que no
nos ocupamos de nuestros amigos
y casi paisanos los rumanos. No
se olvide que este lago lingiiístico
de raíz latina, rodeado de es'avos
casi por todas partes, tuvo su ori-
gen en unas legiones ibéricas rete-
nidas por los romanos en las fron-
teras de los bárbaros eslavos. Ahí
han quedado los rumanos, lindan-
do con los magyares de Hungría y
los eslavos.

Muy pocas noticias nos llegan
sobre la marcha de las cosas en
Rumania, pero son tan inmejora-
bles las condic:ones del país, rico
en agricultura, ganadería y mine-
iía, que a poco que hayan hecho
los udemócratas populares» que
hoy le gobiernan los resultados no
pueden ser malos.

^ Qué será de toda aquella ju-
ventud ugoman que paseaba por
la «calea^^ Victorici de Bucarest an-
tes de la guerra ? ^ Qué habrá sido
de todas aquellas flexibles bellezas
ibéricas que adornaban las aceras
del bulevar Elisabeta? Todo ',a
cambiado trágicamente para todos
los países donde la garra hitleria-
na puso su planta y donde la re-
volución originada por la reacción
a la inicua invasión ha desvastado
y removido todo lo existente.

Bucarest, antes de la guerra,
contaba ya con un millón de ha-
bitantes, y ocupaba una extensión
superior a la de París, pues, ciu-
dad de asiento de grandes terra-
tenientes, había en su recinto gran-
des casas y palacios rodeados de
extensos jardines y gran número
de villas, provistas también de jar-
dines. La ciudad estaba en plena
expansión, y estaban trazadas y
en parte construídos grandes ave-
nidas y barrios de viviendas mo-
dernas.

^ Qué será de los campos de la
Valaquia, con fincas de 10.0Q0,
12.000 y 20.000 hectáreas, con gran

producción triguera ?^ Qué será de
las viñas de las laderas de los Cár-
patos, productoras de vinos exce-
lentes ? De todo eso, ^ qué queda
rea'mente ? Ya en los años 30 Ru-
mania hizo una reforma agraria,
pero actualmente, per las noticias
que llegan a nosotros, esa reforma
ha desembocado en una comp'eta
colectivización del país.

Desde el final de abril de este
año 1962 toda la tierra de Ruma-
nia ha pasado a manos de los co-
lectiuos. Los agricultores indivi-
duales han dejado de existir, es
decir, que están limitados a las
llamadas t^erras colectivas, en que
solamente pueden dispener libre-
mente de una parcela de un cuar-
to de hectárea (2.500 metros cua-

drados). El agricultor y su fami-
lia han de trabajar en la explota-
ción co'ectiva y formar parte de
alguna de '.as brigadas de los dis-
tintos grupos de trabajo : cultivos,
cría de ganado, explotación de cer-
dos, etc. Según la calificación del
trabajo, se inscribirán mayores o
menores remuneraciones a las uni-
dades de trabajo. El agricultor que
hasta ahora tenía variedad de co-
nocimientos y facultades, a partir
de esta nueva organización queda
encuadrado en un trabajo de equi-
po, o es mozo de mulas, o sem-
brador.

Esta transformación parece ser
que se hace más fácilmente allí
donde apenas si existe tradición de
agricultores independientes, como,
por ejemplo, en la Dobrogea, pues
el período entre la última reforma
agraria y esta de la colectivizac:ón
es muy corto, y no se ha consti-
tuído una tradición. Este plazo ha
sido insuficiente incluso para po-
ner en marcha explotaciones uni-
tarias. Esta región de colinas hacia
el mar Negro, anterior a la desem-
bocadura del Danubio, y que fué
colonizada en la ant^giiedad por

griegos y romanos, es el territorio
agrícela el que las autoridades del
país muestran más voluntariamen-
te a les visitantes extranjeros. La
población era mísera, y llevaba,
bajo el dominio de los grandes se-
ñores boyardos, una tt•iste existen-
cia. El nuevo régimen encontró en
esta reg:ón muy débil resistencia
para la colectivización de la tierra.
Hoy, de^Fués de más de diez años
de existencia de las explotaciones
colectivas, los miembros de ellas
reciben remuneraciones en dinero
y en especia^ que en comparación
con 1os jornales de la industria pa-
recen favorables. Un incentivo ma-
yor lo con^tituye la posibilidad de
obtener un solar para construir una
casa con auxilio del colectivo.

Estas condiciones favorables no
son por todas partes igua'.es, pues
especialmente en las proximidades
de las poblaciones pueden obte-
nerse mejores remuneraciones por
la venta de leche, hortalizas, fru-
tas, mantequilla, queso, etc. A la
producción d.e frutas y hortalizas
los koljoses rumanos dan un espe-
cial valor. En casi todos ellos, en
las proximirlades de los edificios
de explotación, pueden verse nue-
vas plantaciones de fruta'es. La
explicación es sencilla : por el cul-
tivo colectivo, que en gran parte
está ejecutado por los tractoristas
de las Estaciones de Máquinas y
Tractores, quedan brazos disponi-
bles para los que es necesarío bus-
car otras ocupaciones, pues aquí
parece que no se ha presentado
una emigración de los campesinos,
como en Hungría y Checoslova-
quia, hacia otras actividades. ^ Es
que aquí las buenas perspectivas
de ganancia en la agricultura, o la
escasa capacidad de absorción de
la industria, o el problema de la
vivienda, o un mayor control que
en las otras democracias popula-
res, impide este éxodo rural ? Pro-
bablemente, puede ser la suposi-
ción, no comprobable, de que la
libertad de trasiego de la mano de
obra esté regulada por las autori-
dades y que no sea aconsejable el
traslado por cuenta propia.
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Z C.^ÓMO VIVEN !AS COLEC-

TIVOS ?

En uno establecido en el Palazu
Mare, a pocos ki';ómetros de Cons-
tanza, viven 354 familias, que la-
bran entre todas 1.455 hectáreas.
La colonia, con grandes establos y
una serie de casas para los campe-
sinos, está situada en una loma
con vistas a un lago, separado por
una lengua de tierra del mar Ne-
gro y de los hoteles de lujo de la
antigua playa de moda de Ma-
maia. A los visitantes les esperaba
en ]a sala de consejos el presiden-
te, con sus colaboradores, el agró-
nomo y una especialista en zoo-
tecnia, y con los resultados de los
diez años de existencia del colec-
tivo.

Este colectivo goza de la proxi-
mid.ad de la ciudad de Constanza.
En los últimos años se han pagado
27 leis ( I 40 pesetas) por cada uni-
dad de trabajo. De estos 27 leis,
13, en dinero, y el resto, en trigo,
maíz y forraje para la vaca de po-
sesión privada. Los obreros mejor
calificados pueden cobrar hasta
500 jornales al año. Además de
esto disponen del producto de las
tierras del ruedo, que pueden ven-
der en e] mercado de Constanza.
Los que no poseen tierra reciben
al entrar en el co'.ectivo una par-
cela para su propio consumo.

IDe entre las fincas colectivas
de «cierta edad» de la Dobrogea
y de la región de Bucarest se dis-
tinguen otras más recientes, como
el colectivo denominado Sieben-
biirgens, en el que se presenta un
fondo distinto. En esta región exis-
ten muchos agricultores indepen-
dientes, y hubo que esperar mayor
tiempo para llevar a cabo la colec-
tivización. La campaña del pasa-
do invierno, que tuvo por resulta-
do el Ilevar a cabo la colectiviza-
ción, se desarrolló con ciertas di-
ficultades, pues muchos colectivos
están ya constituídos en el papel,
pero no ha habido tiempo para or-
ganizarlos para la pasada prima-
vera. En otros sitios están ya or-
ganizados, pero la mecanización
no está a punto. No existen sufi-
cientes Estaciones de Tractores
para servir a los koljoses nueva-
mente constituídos, y se trabajan
con los medios que los agriculto-
res poseen individualmente, vién-
dose en los campos las teorías de

bueyes (cuadro, por otra parte, tí-
pico de estos países) labrando las
tierras, constituyendo filas de 20
0 30 parejas de bueyes tirando de
los arados enormes, de tres a cinco
rejas. Observando todos estas la-
bores aparece el típico cccapatazn
a caballo, vigi'.ando los trabajos.
Muchas almas de cántaro atribu-
yen al cultivo colectivo este odio-
so capataz o sobreestante, cosa
que en parte es cierto, pero nos-
otros los hemos visto antes del co-
munismo en las enormes fincas de
miles de hectáreas de los «seño-
res» magyares y rumanos.

Una vez decretada la completa
colectivización, existen nuevos pla-
nes para la expansión de las Es-
taciones de Máquinas y Tractores,
que utilizarán maquinaria produci-
da en el propio país. Del parque
total de tractores actualmente exis-
tente, y que totaliza 54.000 unida-
des, se pasará (según los planes)
a un parque de 100.00 en 1965, y
a 150.000 en 1970. Se calcula como
buena proporción el disponer de
un tractor por cada 70 hectáreas,
relación que se piensa conseguir al
final del decenio en curso.

Por consiguiente, la mecaniza-
ción no puede hacerse tan rápida-
mente como la colectivización, y
las ventajas de esta última (según
el lema socialista), al no poder rea-
lizarse de momento la mecaniza-
ción, pueden convertirse en des-
ventaja y desembocar en una baja
de la producción. En efecto, los
campesinos no están acostumbra-
dos «todavían a trabajar para otro,
para el colectivo (aun cuando en
realidad sea para ellos mismos),
y no pondrán el mismo celo que
en su parcela particular, si es que
no presentan resistencia.

En el año 1959 se obtuvo una
buena cosecha, que correspondió
con las esperanzas de los «econo-
mistas,^ planificadores, pero los dos
años siguientes, I 960 y 1961, los
economistas se «plancharom>, pues
la producción quedó por debajo
de la de 1959, y ahora andan lo-
cos para ver de dónde sacarán el
50 por 100 de aumento que cctie-
ne>> que producirse durante el plan
quinquenal en curso. Se lo saca-
rán de la manga, pues a eso están
muy acostumbrados.

Este ccretrasou de la agricultura
en proporcionar lo que los sabios
economistas habían uordenadon ha

dado lugar a uno de los temas de
la Gran Asamblea Nacional de la
pasada primavera, que se ocupó
de la nueva organizacin de la agri-
cultura.

Tomando el ejemplo de las re-
formas recientes ]levadas a cabo
en Rusia, Rumania, por su cuenta.

ha emprendido otras. Se ha supri-
mido el Ministerio de Agricultura,
despidiendo al titular del mismo,
y conñándole la alcaldía de Buca-
rest. En sustitución del Ministerio
se ha constituído un Consejo Agro-
nómico Superior, que constará de
800 a I.000 consejeros. Esta cor-
poración gigantesca no tendrá nin-
guna función administrativa, que
se confiará a un comité ejecutivo,
cuyo presidente es miembro del
Gobierno.

Una mayor acción práctica que
la constitución del Consejo sobre
el país, las regiones y los distritos
tiene la nueva distribucióri de los
elementos técnicos profesionales
en la agricultura. En una publica-
ción aparecida en mayo se consig-
na que de los 15.730 especialistas
agrícolas, agrónomos, zootécnicos,
mecánicos de tractores y veteri-
narios, menos de la mitad trabajan
en las fincas del Estado y en las
colectivas, mientras que el resto
está ocupado en el aparato adrni-
nistrativo del Ministerio de Agri-
cultura, en los Consejos populares
locales y en parte en otros Minis-
terios y administraciones.

El comité central ha determina-
do que cada finca del Estado debe
disponer de cinco especialistas por
lo menos, y todos los colectivos,
por lo menos de uno. Aquí se de-
muestra el papel directivo que han
de desempeñar las fincas del Es-
tado después que se complete la
colectivización.

A1 mismo tiempo de la transfor-
mación colectiva se hace una con-.
centración de estas explotaciones.
Los koljoses que en estos últimos
años se formaron, procedentes de
las cooperativas, se unirán a los
que ya funcionaban anteriormen-
te, y se calcula que en la actua-
lidad existen en el país 5.558 ex-
plotaciones colectivas. Esta cifra
sirve de base para el cálculo del
número de técnicos necesario.

Para calmar el descontento pro-
ducido en los profesionales, al ver
que se les despoja de su puesto en
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la capital, donde estaban tan ri-
camente, y se los envía al campo,
el Gobierno ha dispuesto que se
les concedan amplias indemniza-

ciones de traslado, licencias espe-
ciales y, como novedad, una par-
ticipación en las ganancias. Esto
huele a capitalismo.

En la campaña actual debe que-
dar ya muy poco para la exporta-
ción. La nueva situación de la ex-
portación influirá en las negocia-
ciones con China, pues Australia
enviará en esta campaña partidas
de trigo a este país, pero la cues-
tión es si estos envíos se harán
contra pago al contado o a crédi-
to y de qué calidades. Los dos mi-
llcnes de toneladas este año pare-
ce que no ha sido pos:ble ponerlas
a disposición de los chinitos.

La enorme subida de la produc-
ción agrícola australiana después
de la guerra se ha conseguido
prácticam.ente con el mismo nivel
de emp'eo, El aumento de produc-
ción es debido a la progresiva me-
canización y a la mejora de los mé-
todos de cultivo. Entre 1950 y 1960
el número de tractores ha aumen-
tad oen los campos australianos en
un 135 por 100, y muchos otros
procesos agrícolas han sido meca-
nizados. El consumo anual de abo-
nos químícos se ha incrementado
en un 50 por ^00, y 600.Q00 acres
disfrutan hoy los beneficios del
riego. En el año agrícola 1959-60
se han sembrado en total 33 mi-
llones de acres con gramíneas y
leguminosas, mientras que hace
siete años ^e sembraron 20 millo-
nes solamente.

PROVIDUS

AUSTRALIA AUMENTA SU PRODUCCION

No obstante la depresión econó-
mica, con su regresión en el con-
sumc interno, la producción agrí-
cola australiana en el año 1961-62
ha conservado su nivel. Según da-
tos del Bureau of Agricultural Eco-
nomics australiano, la cosecha, en
la última campaña de 1960-61, al-
canzó una cifra récord, un 57 por

100 más elevada que en los años
de la anteguerra. En la última co-
secha el volumen se ha aproxima-
do al nivel récord, no obstante ha-
ber estado la mayor parte del con-
tinente en la primera mitad del
período bajo extrema sequía, y en
la segunda m.uchos territorios han
sid.o inundados por las aguas.

I]e los dos principales productos
agrícolas, lana y trigo, aquélla se
ha repuesto de la baja de produc-
ción de la campaña anterior, y el
esquileo de este año promete co-
rresponder al récord a'canzado en
1959-60 de 1.600 millones de li-
bras. La cosecha de trigo es en la
campaña 1961-62 la segunda en
magnitud en la histor:a del país.
Se ha calculado en 240 millones
de bushels (un bushel = 36,35 li-
tros) o sea 34 millones de bushe^s
inferior a la cosecha récord del
pasado año.

Las cosechas de cebada y ave-
na han resultado también menores
que las anteriores, pero siempre
son mayores que las de antes de
la guerra.

La producción de carne de vaca,
ternera y cordero ha subido, y la
producción de leche también ha
aumentado, lo que influirá bene-
ficiosamente en la producción de
mantequilla y queso.

E1 agua obtenida del proyecto

de las Montañas Nevadas para el
riego ha aumentado la producción
d.e arroz. En Queensland se ha
obtenido una cosecha de caña de
azúcar superior a la de los últimos
años.

En la primera mitad de la cam-
paña I 961-62 ( entre julio y diciem-
bre) la tendencia de los precios
mundiales para los productos agrí-
colas se dirigió contra los produc-
tores. No obstante, los precios del
trigo, la lana y carne australianos
fueron mejores que en el corres-
pond.iente período de 196fl-61.

Se ha presentado un estado es-
pecial en el terreno de la expor-
tación de trigo al aparecer la Chi-
na comunista en el mercado. El
año anterior la exportación aus-
traliana de trigo y harina se elevó
a 232 millones de bushels. China
fué el mayor cliente, con 76 mi-
llones. Inglaterra compró 26 millo-
nes ; Italia, 1 S millones ; India, 14
millones, y Japón, 12 millones. EI
resto se distr:buye entre otros trein-
ta países.
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DESDE ALEMAN IA
l. ^l:\lil.:\ 1^;1. ^'lirl^'1'Kll DE '^GRI- incluirse en esta división. Para una

vista de conjunto, ésta es sufi-
ciente.

No cabe duda de que las medi-
das de fomento de la estructura
agrícola que figuran en el Plan
Verde actual se orientan, en su to-
talidad, en asegurar capacidad pa-
ia competir en el plazo de conso-
lidación de la G E. E. Entre estas
medidas está la concentrac=ón
parcelaria, aumento de la superfi-
cie de las explotaciones, descon-
gestionamiento de los pueblos,
saneamiento de :as viejas explota-
ciones, mejora de caminos, abas-
tecimientos de agua, técnica rural
y otras medidas de tipo análogo.
Las críticas a esta parte del Plan
Verde se refieren, frecuentemente.
a la marcha de su realización, es-
timándose debieran acelerarse aún
más ; es decir, que no se disponga
de más medios para el mejora-
miento de la estructura agrícola.
Lo cierto es que estos medios de-
ben emplearse al mismo ritmo ac-
tual y con las mismas posibilida-
des ; por ello, habrá que esforzar-
se en aprovechar lo mejor posible
los medios disponibles, espec^al-
mente ace'.erando y simplificando
algunos procesos técnicos. E1 au
mento de medios. generalmente
deseado, debe atemperarse a lo
que se ha dicho sobre la evolu-
ción del presupuesto federal. Otros
opinan que estas disponibilidades
deberían aumentarse a costa de la
parte utilizada en mejorar la ren-
ta agrícola. En consecuencia, es
preciso enjuiciar claramente los
efectos produc:dos por la aplica-
ción de estas medidas.

No cabe duda de que gran par-
te de la agricultura alemana es de
estructura defectuosa ; estos secto-
res de estructura deficiente deben
modificarse en un sentido más efi-
caz. Bajo el punto de vista de la
política estructural es interesante
la formación de explotaciones con
ingresos suficientes. Las medidas
del Plan Verde destinadas a me-
jorar los ingresos de la agricultura,
han contribuído, sin duda alguna,
a que la diferencia de ingresos en-
tre las poblaciones activas de la
agricultura y de las demás ramas
de la economía, incluído el año
económico 1960/61, no hayan au-

CGI:I'l'Rn, SCfIWAR7., SORRL•; >',1^

Ni.n^ Vi^Kn ĉ •: rnRn 1963

^Cuál debiera ser el objetivo del
Plan Verde para 1963, si conside-
ramos como esencial !a tarea de
hacer que nuestra agricultura pue-
da competir con las demás duran-
te el plazo que resta para la con-
clusión del Mercado Común?

Ante todo, una advertencia pre-

via : El Plan Verde constituye so-
lamente una parte, uno de los ins-
trumentos de la política agraria,
de las que forman la Ley Agraria.
Por tanto, sería peligroso confiar
exclusivamente e n este medio.
Considero necesario hacer esta in-
dicación previa para que no exis-
ta la impresión de que el Ministe-
rio de Agricultura es el adminis-
trador de los medios del Plan Ver-
de, que tendría actuaciones espo-
rádicas, sino que es responsable
de la exacta utilización de este
costoso instrumento.

Ante todo, nos referiremos a la
cuantía de los medíos del Plan
Verde. Su importe total, para 1962.
es de unos 2, I miles de millones
de marcos, con la que se ha al-
canzado el presupuesto mayor de
todos los Planes Verdes. Supongo
a todos al corriente de las discu-
siones públicas sobre el desarro-
llo futuro de la Hacienda, puesto
que basta para ello una ojeada a
los periódicos diarios. Está claro
que no es posible obtener aumen-
tos ilimitados en ]a disposición de
medios para la ejecución de los
Planes Verdes. Considerar posible
incrementos anuales en las dispo-
nibilidades en cuantías compara-
bles a las de los años anteriores
sería una utopía. No debemos en-
gañarnos a nosotros mismos.

Veamos ahora como es el Plan
Verde actual. Está divido en dos
partes de importancia semejan-
te ; las disponibilidades de la pri-
mera se utilizan en mejoras de es-
tructura, en el sentido más amplio
de la palabra ; las disponibilidades
de la segunda se emplean en me-
jorar la renta de la agricultura.
Otros objetivos como, por ejemplo,
el subsidio de vejez o las subven-
ciones para compensación de im-
puestos no está claro que puedan

meiitado. Si en el año económico
I^61 /62 ha habido una variación
en sentido negativo, se explicaría
en el próximo lnforme Verde y
esto exigiría la adopción de las me-
didas correspondientes. En la ac-
tualidad, las medidas de tipo di-
recto llamadas medidas globales
del Plan Verde, ejercen ^^una in-
fluencia grande en el volumen del
beneficio neto», según palabras de'.
informe de un contable agrícola.
Estas medidas directas son : la ele-
vación de la subvención para los
productores de leche, el abarata-
miento del gas oil, el abarata-
miento de los abonos químicos y
la supresión del impuesto en las
compraventas, aunque esta última
no sea propiamente una medida
del Plan Verde. Cada jefe de ex-
plotación puede calcular la influen-
cia de estas medidas en su pro-
pia empresa. Si en algunas regio-
nes el 50 por 100 de los ingresos
netos se deben a la ap'icación de
estas medidas directas está justiñ-
catlo el siguiente juicio, debido al
contable antes citado : <<Sin las
ayudas del Plan Verde las explo-
taciones se hubieran encontrado en
una situación financiera muy com-
prometidan. Y este juicio será vá-
lido con más razón para el año
1961 /62, ccmo mostrarán los co-
rrespondientes resultados conta-
bles.

Se han podido leer en los últi-
mos añus críticas a'.as llamadas
medidas globales del Plan Verde,
debido a que no se han conside-
rado adecuadamente los puntos de
vista sociales. Sin embargo, hay
que considerar que estas medidas
suponen una ayuda para cada agri-
cultor, y que en el estado actual
de los rendimientos agrícolas son
indispensables. Estas medidas glo-
bales deben proseguirse en el
Plan Verde para 1963. Con esto
coincido en el informe reciente-
mente aparecido de los profesores
Plate y Woermann. En el mismo
se emite un pronóstico sobre el
desarrollo de nuestra agricultura
bajo la influencia del MCE. Plate
y Woermann ven el peligro ccde
que los ingresos de una parte con-
siderable de la pob'_ación agrícola,
aunque a u m e n t e n considerable.-
mente, qued.en muy por debajo de
la media que se propone alcanzar
tanto la Ley Agraria alemana como

el M. C. E. ^^. En consecuencia, la
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opinión citada apoya, además de
las medidas de adaptación, un for-
talecimiento directo de los ingre-
sos. Esto sígnifica en el lenguaje
del Plan Verde la existencia de me-
didas de fomento de la estructura
y de otras para incrementar los in-
gresos agrícolas.

Nuestras ideas para el Plan Ver-
de de 1963 partían de esta base,
pero surge la pregunta siguiente :
^ Cómo se compaginan nuestras
medidas pasadas con las que de-
bemos adoptar de acuerdo con el
espíritu del Acuerdo del Mercado
Común Europeo ? Sobre esto no
se puede dar ninguna respues-
ta, puesto que la Comisión del
C. E. E., de acuerdo con el plan
trazado, estará hasta el 31 de di-
ciembre de este año reuniendo los
datos sobre las subvenciones a la
agricultura de todos los países
miembros. Este Ministerio exami-
na simultáneamente las medidas
actuales del Plan Verde bajo el as-
pecto de su compatibilidad con el
Acuerdo de la C. E. E. Por lo tan-
to, no es aún posible comparar las
medidas adoptadas en el Plan Ver-
de y las semejantes puestas en vi-
gor por los demás países miem-
bros de la Comunidad. Sin embar-
go, puede afirmarse que las medi-
das de los demás países son seme-
jantes a las del Plan Verde ale-
mán, puesto que las mismas nece-
sidades han exigido remedios se-
mejantes. El espíritu del acuerdo
con la C. E. E. no se contradice
por los países miembros al adop-
tar ayudas para la agricultura para
las diferentes ramas de la produc-
ción o para los sectores no favo-
recidos.

Las medidas adoptadas hasta
ahora por el Plan Verde se refie-
ren principalmente a medidas de
tipo económico. La primera de
gran importancia fué el subsidio a
la vejez. En otros países miembros
de la C. E. E. medidas semejantes
son de envergadura mucho mayor
que en la Kepública Federal. Es
posible que en la evolución de las
ayudas a la agricultura, dentro de
la C. E. E., las de carácter social
adquieran en el futuro mayor im-
portancia. Es decir, que sería po-
sible la ayuda directa a la mano
de obra activa, y no a la produc-
ción. La necesidad de tales me-
didas dependerá, no obstante, de
la evolución de los ingresos de la

agricultura en e^ 1V^ercado Común,
así como de la evolución de los
mercados y de los precios. Esto
deberá estudiarse detalladamente
a partir del 1 de agosto. Fácilmen-
te se comprende la imposibilidad
de hacer proyectos para el perío-
do transitorio, que durará hasta
1970, tanto para nuestro Plan Ver-
de como también para las medi-
das eventuales a adoptar en el fu-
turo por la C. E. E. En este año
entramos en un proceso de fusión
de economías agrarias nacionales,
cuyas estructuras no quedan aún
delimitadas. Nuestro Informe Ver-
de y nuestro Plan Verde son una
contribución eficaz para esta evo-
lución.

II.-I,L DESAYUNO ESCOLAR

Los hombres son muy distintos
en sus costumbres, tanto en la ni-
ñez como en la juventud, por lo
que es imposible que todos los
alumnos tomen a primeras horas
del día la cantidad de alimentos
suficiente hasta la comida de me-
diodía. La necesaria compensa-
ción debe recibirse con el desayu-
no del colegio. A1 preparar los des-
ayunos no debe confiarse nunca
en el «instinto» del niño. La difi-
cultad de la elección, para padres
y niños, radica en la abundante
oferta de productos, ya que no
todo lo que se ofrece es adecuado
para la alimentación de los niños
y de los jóvenes. Siempre es posi-
ble elegir alimentos sanos, pero
hay que tener en consideración cir-
cunstancias ajenas a los mismos,
como, por ejemplo, clima, esta-
ción, edad, etc.

El pan debe envolverse todos los
días con papel nuevo, ya que las
manchas de grasa del papel viejo
dan mal gusto al pan (bolsas de
plástico son apropiadas para este
fin ; el empleo de papel usado
debe limitarse a ocasiones de emer-
gencia.) Si en lugar del papel se
utilizan recipientes adecuados, de-
berán 1 i m p i a r s e cuidadosamente
después de su uso, dejándolos
abiertos durante la noche, para
evitar olor a moho. Si se consume
Fruta, que debe estar lavada, de-
ben emplearse bolsas de celofán.

El desayuno es esencial en la
alimentación cotidiana, y debe
contener todos los alimentoa nece-

sarios para nuestras necesidades.
Aproximadamente entre una cuar-
ta y una tercera parte de la ali-
menatción diaria debe tomarse en
los desayunos. Una parte impor-
tante del desayuno la constituyen
los albuminoides de or:gen animal,
bajo forma de leche, leches cua-
jadas, queso magro, huevos, em-
butidos o carne. Deben tomarse
en cantidades moderadas grasas
bajo forma de mantequilla y mar-
garina. EI desayuno normal pro-
porciona hidratos de carbono en
cantidad suficiente, que se encuen-
tran en e] pan, ^a mermelada y el
azúcar. La avena en copos, bajo
forma de papilla, es muy apetito-
sa, pero debe complementarse con
pan integral, con objeto de que
al masticar se forme una buena
dentadura ; por este motivo no de-
be consumirse solamente pan
blanco. Las sustancias minerales
y las vitaminas completan un per-
fecto desayuno. Se encuentran en
grandes cantidades en la fruta y
verduras frescas, así como también
en sus jugos. De vez en cuando
pueden suministrarse zanahorias
crudas, bien lavadas (a causa de
la posibilidad de que contengan
gusanos, deben limpiarse cuidado-
samente.) También son recomen-
dables pepinos y tomates. Las sus-
tancias minerales y las vitaminas
se encuentran también en la man-
tequilla, huevos, queso magro, pan
integral y en la leche. Debe re-
calcarse que el desayuno debe ser
variado> incluso en su color, de
presentación apetitosa, y debe con-
sumirse pausadamente.

Consideremos ahora la impor-
tancia de las bebidas para la ali-
mentación. A los alimentos líqui-
dos no se les da la debida conside-
ración, a pesar de que desempe-
ñan un papel muy importante para
nuestra salud. Las necesidades de
líquidos del cuerpo no se satisfa-
cen solamente por las bebidas. La
fruta, verduras, pan, patatas y la
carne también contribuyen a ellas.
Bajo este punto de vista los zu-
mos de frutas son importantes,
pues otras bebidas, salvo las lác-
teas, no están indicadas para este
fin. Muchas personas no digieren
bien la leche por falta de capaci-
dad orgánica, pero esto se reme-
dia mezclándola con otros líqui-
dos. Estas mezclas satsfacen tam-
bién a los diversos gustos. Pueden
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emplearse ma^ta, jugos de frutas.
etcétera. Los zumos de fruta, sin
alcohol y con un contenido eleva-
do de vitaminas, tienen cada vez
mayor importancia, y cumplen las
condiciones requeridas para las be-
bidas, pudiendo consumirse frías o
calientes, tomar distintos colores,
olores y gustos, y son de un gran
valor, a causa de su contenido en
minerales, vitaminas y ácidos de
la fruta. Entre las vitaminas, la C
es la de mayor importancia, favo-
reciendo la productividad. Es ne-
cesaria para las distintas funciones
vita'.es, y no debe dejar de sumi-
nistrarse a los distintos órganos, ya
que éstos no pueden elaborarla.

Ya hemos indicado que el des-
ayuno es una parte esencial en la
alimentación diaria, aunque es fre-
cuente no darle demasiada impor-
tancia, por lo que no es extraño
que suela ser defectuoso no sola-
mente dentro de las familias, sino
también en colectividades, como
internados, colegios, asilos, etc.
Aquí tratamos solamente de la ali-
mentación en los colegios. Lo nor-
mal es que se disponga y vigile por
funcionarios administrativos y de
la misma escuela, y no por exper-
tos en alimentación. Frecuente-
mente se da mayor importancia al
precio que a su valor nutritivo, por
lo que suele ser defectuoso. Ade-
más los alimentos que se venden
en los co'egios no siempre son
adecuados. Hay que señalar la
prohibición existente de que ven-
dedores ambulantes expendan en
las proximidades de los colegios
helados, cerveza, gaseosas, aguas
minerales y cigarrillos.

Si queremos restringir ^a alimen-
tación defectuosa de la juventud,
lo que debe ser el fin de nuestras
consideraciones, es p r e c i s o no
adoptar medidas unilaterales, sino
medidas conjuntas, que fomenten
por todos los medios la formación
y orientación de la juventud en
este sentido. Entre estas medidas
están el ejemplo familiar, el de la
escuela y otros medios de actua-
ción cerca de las masas, como son
la radio, televisión, cine, etc., así
como la propaganda.

(ll.-^,Co^Ta.a Lo^ TFacr:ROs
PAiSES^

Ciertos críticos han reprochado
al Gobierno Federal el que en
Bruselas haya abierto la puerta pa-
ra las importaciones, en régimen
de dumping, de frutas, al negarse
a aprobar una propuesta comple-
mentaria a la reglamentación del
Mercado de frutas y verduras en
la C. E. E.

Se suponía en estos juicios que
la regulación del mercado actual-
mente vigor no protegía suñcien-
temente a la Comunidad. Estas
falsas opiniones merecen una acla-
ración, ya que el reglamento vi-
gente con sus derechos de adua-
nas, precios de referencia, etc.,
asegura una protección suñciente
ante los envíos por parte de terce-
ros países de precios extremada-
mente bajos a causa de las primas
de exportación u otras medidas co-
merciales. La regulación del mer-
cado de frutas y verduras en la

C. E. E. por medio de los elevedos
derechos aduaneros con el exte-
rior, otorga grandes ventajas de la

C. E. E. frente a las de los terceros
países. Además, un sistema de pre-
cios adecuado se preocupa de la
estabilización del mercado. Estos
precios se fijan de tal modo que
al mismo tiempo que protegen a
los productos alemanes, lo hacen
también a los intereses de los
consumidores. De acuerdo con el
decreto, pueden adoptarse tam-
bién otras medidas de seguridad,
como tasas igualatorias e incluso
el impedir las importaciones. La
aplicación de estas medidas a las
importaciones procedentes de ter-
ceros países tendrán aplicación
cuando estas ú'.timas mercancías
sean de precio inferior al de re-
ferencia con lo que perturbarán,
o amenazarán perutrbar, a los mer-
cados de la Comunidad.

Por ello, el Gobierno Federal
juzga innecesario tomar medidas
complementarias, Los terceros paí-
ses podrían considerarlas como
una sanción injustificada que pro-
vocaría complicaciones y perjui-
cios para la C. E. E. Con este mo-
tivo, en la sesión del Consejo de
Ministros de los días 17 y 18 de
septiembre, la delegación alemana
no otorgó su aprobación a la pro-
puesta ita:iana de implantar tasas
igualatorias complementarias a ter-
ceros países con comercio oficial-
mente intervenido o que recibe
subvenciones, ya que dichas ta-
sas serían de aplicación, aunque
en los mercados de la Comunidad
no se proáujesen disturbios.

VIDES AMERICANAS

RAFAEL BATLLE PLANAS
VILLAFRANCA t EL PANADÉS (Barcelona ^

EXISTENCIAS DE BARBADOS EN TODAS LAS

SOLICITE PRECIOS Y CONDICIONES

VARIEDADES

San Pedro, 7- Teléfonos núm. 50 y 124
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EI fiertilizonte fosfotodo reconocido por
todos los A9^icultores co^no de gron
rondirniento y cornprobodo vtilidod.

fABRICANTES NACIONAIES

BARRAU, S. A . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..

COMPAÑIA NAVARRA llE AI:ONOS QCI:l^11COS .

ESTABLECIMIENTOS GAILLARD, S. A. ... ... ... .

I+'ABRICAS QUIMICAS, S. A . ... ... ... ... ... ... ... ...

INDUSTRIAS QUIMICAS CANARIAS, S. A. ... ... .

LA INDUSTRIAL QUIiVIICA DE 'LARAGOZA, S. A. .

Fusina, 6 ...

. Plaza del Castillo, 'll ... .._ . . P<u>>plona.

Trafalgar, 6I ... ... ... ... ... 13ar^^cl^^na.

. Gran Vía, 1-1 ... ... . . ... ... ... Valcncia.

. Av. de América, 2^ ... ... ... Maciri^i.

Camino de Monzalharba, 7

al 27 ...

PRODUCTOS AGRO-INDUSTRIALES PAGRA, S. A.

PRODUCTOS Q[7IMICOS I[3ERICOS, S. A. ... ... ... ..

REAL COiVIPAÑiA ASTURTANA DE MINAS ... ... ..

SOCIEDAD ANONIMA CAKRILLO ... ... ... ... ... ... ..

SOCIEDAD ANONIMA CIZOS ... ... ... ... ... ... ... ... ..

50CIF.DAD ANONIMA MIIZAT ... ... ... ... ... ... ... ..

SOCIF;DAD NAVAR'RA D17 INDUSTRIAS ... ... ... ...

i1NION F.SPAfiOLA DE EXPLOSIVOS, S. A. ... ... ..

Zara^;uza.

Marqués de Villatnagna, 4.. Ma^iri^i.

^"illanueva, 24 ......

Alhóndi^a, ^9 ...

.. Bar<^^^1^>„a.

i^Iaclricl.

Avilé^.

Grana^la.

. Paseo ^ie Gracia, 5(i ... ... ... 13arcel^ma.

.. Plaza de la Justicia, I... ... Salamanca.

. Consejo, 1 ... ... ... ... ... ... ... Pamplc^na.

_ Pasco de la Castellana, 20 ... Ma^1ri^I.



AGEtICULTURA

SISTEMA DE RIEGO Y ALIMENTACION
NITROGENADA DE LAS PLANTAS

La aportación de nitrógeno a los
suelos agrícolas es una de las ba-
^es fundamentales para la obten-
ción de cosechas abundantes y ri-
cas en principios nutritivos, tan
importantes como son las protei-
nas. El nitrógeno puede llegar a
las t:erras de labor en forma orgá-
nica y inineral. Bajo la primera se
aporta principalmente por medio
de '.as estercoladuras y del abona-
do sidera'. (cosechas enterradas en
verde). En cuanto al nitrógeno mi-
r^eral son sus fuentes principales :
el atmosférico, que en ^u f^^rma
elemental llega a la tierra disuelto
en las aguas de lluvia, y los abo-
nos minerales, tales como el sulfa-
to amónico, el nitrato amór,i^o, el
nitrato sódico, etc., que lo apor-
tan bajo forma de compuestos.

Pero las plantas únicamente
pueden absorber por sus raí-

ces, en cuanto a la imentación
nitrogenada se refiere, el nitróge-
no nítrico (NO,-), es decir, los ni-
tratos en disolución en el suelo.
Por consiguiente, unas y otras for-
mas de nitrogenadas han de evo-
lucionar en el seno de las tierras
de labor en dicho sentido para lle-
gar a ser alimento efectivo y pro-
ducto transformable en tejidos vi-
vos vegetales.

En estas transformaciones inter-
vienen ciertos microorganismos del
suelo cuya labor está favorecida
principalmente por condiciones de
temperatura y humedad adecuadas
a su desarrollo.

Los nitratos en disolución en los
suelos han de estar al alcance de

la zona radicular activa de las
plantas para que éstas puedan ab-
sorberlos, beneficiándose, como
hemos indicado. lnvestigaciones
llevadas a cabo durante el pasado
año por dos especialistas, Nielson
y Banks, de la Estación Experi-
mental de Agricultura del Estado
de Utah, en los Estados Unidos,
han^ puesto de manifiesto impor-
tantes conclusiones en cuanto al
aprovechamiento de los nitratos
del suelo por las plantas según
el sistema de riego empleado. De
estas conclusiones vamos a dar
un breve resumen, por encontrar-
las de interés para nuestros agri-
cultores.

Se ensayaron y compararon dos
sistemas de riego : el riego por
surcos y el riego por aspersión.
Con el primero pudo observarse
que el nitrógeno nítrico se acu-
mulaba en la superficie del sue-
lo, loca'.izándose de preferencia
dentro de los cinco centímetros
superiores y en el centro del es-
pacio que separa dos surcos ve-
cinos, es decir, en el lomo, encon-
trándose muy poco, por el con-
trario, por debajo del nivel del
surco. Durante el período vege-
tativo, o sea desde la siembra a
la recolección, esta concentra-
ción en nitrógeno nítrico va cre-
ciendo, siendo máxima, por tan-
to, en el momento de cosechar.

Con el riego de aspersión no
se concentró el nitrato en la zona
superficial, haciéndo'.o, en cam-
bio, en la comprendida entre los
cinco y los quince centímetros de
profundidad durante el verano.
1Vlientras que el tiempo permane-
ce seco y hay falta de humedad
en el suelo estos nitratos no pue-
den ser absorbidos por las raíces
de las plantas.

Los resultados expuestos ex-
plican por qué el riego por asper-
sión aumenta frecuentemente los
rendimientos más que el riego
c^de piei^ o riego por surco, ya
que con aquél el nitrógeno nítri-
co se encuentra en una zona de
más fácil aprovecham:ento por las
raíces de las plantas. En cuanto
a la acumulación de nitratos y au-
mento progresivo de su concen-
tración en la zona superficial,
cuando se riega por surcos, se ex-
plica también por la dificultad
que tienen las raíces en absorber-
los en la zona de los cinco centí-
metros superficiales.

Otro hecho de frecuente obser-
vación, y que encuentra su ex-
plicación en las conclusiones ex-
puestas, es el porqué el maíz no
responde al abonado nitrogenado
cuando el agua de irrigación es
escasa.

De este estudio se deduc,- que,
aunque el problema del mante-
nimiento de los nitratos en la zona
de aprovechamiento por las raí-
ces no está totalmente resuelto,
el riego por aspersión puede ser
un medio para conseguirlo, si
bien de una forma parcial, resul-
tando una feliz resolución en cier-
tos casos. lVl. LLANOS COMPANY

Influencia de algunos productos sobre la
estabilidad de los zumos de fruia$

La adición de ácido 1-ascórbico
a los productos vegetales durante
su conservación tiene consecuen-
cias favorables para el manteni-
miento del buen estado de los mis-
mos e incluso para su evolución
favorable durante dicho período
de almacenamiento.

En cuanto a las frutas y verdu-
ras congeladas se consigue con la
adición de dicho ácido una mejora
en las características organoléptí-
cas de las mismas, un enriqueci-
miento vitamínico (recordemos que
el ácido ascórbico es la vitami-
na C) y una apreciable elevación
de su valor comercial al evitar el
ennegrecimiento de los productos
vegetales congelados.

En lo que se refiere a los zumos
de frutas, se han realizado última-
mente experiencias en Italia, de

las que se desprende el beneficio-
so efecto que para su estabil:dad
tiene la adición del ácido 1-ascór-
bico, y del mismo unido a un és-
ter metílico del ácido cetogulóni-
co. Las experiencias se hicieron
sobre doce series de zumos de fru-
tas conservadas durante seis me-
ses. En particular, la mezcla del
ácido y del éster se calificó en los
resultados de estas pruebas, de ex-
celente, por la influencia que tu-
vo sobre la estabilidad del zumo
de albaricoque. En cuanto a la
adición del ácido 1-ascórbico dió
los mejores resultados al tratar los
zumos de pera. Las determinacio-
nes que se realizaron para valorar
e interpretar los resultados de es-
tas experiencias fueron, e nt r e
otras, el pH, el rH y el contenido
en ácido 1-ascórbico.-MAG^óN.
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E1 suministro de vitaminas según
la época del año

Está muy extendida la erró-
nea opinión de que los alimentos
contienen en invierno menos vi-
tatninas que en verano y que
las necesidades de vitaminas son
mayores en aquella estación que
en ésta.

Tal opinión carece de funda-
mento. Si los alimentos son va-
riados y acertadamente combi-
nados, ni los niños ni los adul-
tos sanos necesitan preparados
vitalnínicos en ninguna estación
del año. Y la variación y acerta-
da combinación de alimentos es
asequible para todos en cual-
quier época del año.

El invierno ofrece hortalizas
fI•escas en abundancia con una
riqueza vitamínica que en nada
cede a las de verano, siempre
que sean condimentadas en la
debida forma. Es éste factor de
suma importancia, en efecto, pa-
ra la conservación de las vita-
minas.

La preparación de cocidos de
patatas y hortalizas supone la
pérdida de muchas vitaminas C.
Lo mismo ocurre cuando se cue-
cen las hortalizas por la mañana
y se calientan horas más tarde.
Si, por el contrario, se cuecen las
hortalizas de invierno sólo du-
rante una media hora, consu-
lniéndolas a continuación, con-
tienen éstas las mismas cantida-
des de vitamina C que la lechu-
ga en verano, pongamos por
ej emplo.

Hecho cierto es, por otra par-
te, que las patatas contienen en
invierno menos vitaminas C que
a raíz de su recolección, pero
ello no equivale a decír que pier-
da_7 su valor como fuente de
abastecimiento de dicha vita-
mina.

Las necesidades de vitamina C
de niños pequeños y adultos son
de 50 mgs. aproximadamente al
día ; los niños mayores y las
mujeres embarazadas necesitan
unos 75 mgs.

Un rápido cálculo nos muestra
qtte 250 gramos de patatas coci-
das contienen unos 25 mgs. de
vitamina C, mientras que 200
gramos de hortalizas cocidas

otros 25 mgs. de vitamina C,
aproximadamente.

En total, 50 mgs. Una manza-
na que añadamos a este menú
proporciona otros 12 mgs. de vi-
taminas C, o sea, 62 mgs. en to-
tal. Las necesidades de las dos
primeras categorías q u e d a n,
pues, ampliamente cubiertas, y
en cuanto a las otras dos, con
una manzana más por día es
suficiente.

Las vitaminas A y B que con-
tienen la mantequilla y el pan,
la leche, la cárne y las legum-
bres, respectivamente, no expe-
rimentan variación cualquiera
que sea la época del año.

Caso diferente lo constituye la
vitamina D; los meses de invier-
no, escasos de sol, pueden moti-
var la adición de vitamina D en
forma de aceite de hígado de ba-
calao o preparado farmacéutico
a los niños y mujeres embara-
zadas.

Errónea es también la idea de
que las vitaminas preservan de
resfriados, gripes, etc. Pruebas
tomadas en algunas fábricas de

H o 1 an d a suministrando a un
grupo de trabajadores vitamina
C adicional y a los demás no han
mostrado que la ausencia por
enfermedad no presenta dife-
rencias entre las dos categorías.

Lo que sí importa es el estado
físico, la mayor o menor resis-
tencia corporal, que, por gran
parte, depende de una alimen-
tación exacta y equilibrada. Es-
to no es determinado sólo por
el contenido vitamínico de los
alimentos, sino también por su
valor de sales, albúminas, hidra-
tos, etc.

Una dieta b i e n equilibrada
presupone el co^zstcmo diario de
carne, pescado o huevos, queso,
leche abundante (1/2 a 3/4 de
litro)-en forma de suero de le-
che, yogourt, papillas, si así se
prefiere-, una buena ración de
hortalizas (variadas a diario),
fruta y pan integral, además del
pan blanco.

En estas condiciones los pre-
parados vitamínicos resultarán
superfluos. Además así no se in-
currirá en la errónea y peligro-
sa opinión que sustentan algu-
nos de que las deficiencias ali-
menticias pueden ser compensa-
das por la adición de prepara-
dos vitamínicos.

Mooimiento de t^ersonal

I^GENIEROS AGRONO^IOS

Nombram^entos. - Presidente del

Consejo Superior Agronómico, don Ii;-

nacio Chacón Enríquez; Vicepresiden-

te del Consejo Superior Agronómico,

don Eduardo González de Andrés; Vi-

cepresidente del lnstituto :^acional de

Investigaciones Agronómicas, don An-

gel 7.orrilla Dorronsoro; Ingeniero

Jefe del Servicio Agronómico de la

Región Ecuatorial, don Rodolfo Velill-i

9lanteca.

Jubilaciones. - Don Vicente Puyal

Gil.

Supcrnumerarios. - Don Fernando

Aguilar Aznar, don I'rancisco 13arrei

ro Etchevers, don Adolfo Virgili Gui-

rao y don Jaime García Alamán.

1)rstinos.-A la Sección 3.a de ]a Di-

rección General de AgrictIIhu-a, don

.iosr^ Luis Cervigón Cartagena; a :a

Sección 4.1 de la Dirección General de

A^ricultura, don Gabriel Iravedra Llo-

pis; a la Jefatura Agronómica de Mur-

c^a, don Joaquín Sánchez Bocherini;

a la ,Iefatura Agronómica de Orense,

don Angel Ligero Fraile de Tejada;

a] Instituto Nacional de Investigacio-

i,es Agronómicas, don Francisco Elía^

Castillo.

FI;RITOS AGRICOLAS DEL ESTADO

Destinos.-A la Jefatura Agronómi-

ca de Cádiz, don Antonio Rallo Ro-

mero.
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POR TIERRAS MANCHEGAS
Con los primeros fríos del oto-

ño se informa de los quehaceres
agrarios de la Mancha, de sus co-
sechas y sus hombres, en estos
comienzos de la fase de hie!os y
fríos de los que en estas tierras
se prodigan inclementes.

La sementera es la obligada a
aparecer como preocupación del
momento en que vivimos. Todo es
movimiento en las quinterías. Que
si los abonos, que si las simientes,
el gasoil y tantos adminículos co-
mo son precisos para la normal
desenvoltura del agro, pero hay
que pechar con todo porque si
bien es verdad que en estos tiem-
pos hay mayores preocupaciones
que en aquellas aún no lejanas fe-
chas de nuestros abuelos, el caso
es que se ha conse^uido del cam-
po un rendimiento como nunca se
hubiera podido pensar. Los estu-
dios llevados a cabo por ^os cuer-
pos especializados a] servicio de
la agricultura, no se han desper-
diciado lo más mínimo, y tiene
un mérito a todas luces indiscuti-
ble, ese milagro de hacer de los
terrenos pobrísimos de esta Man-
cha verdaderas fincas modelo, por-
que por el desve'.o de sus dueños,
en primer lugar, y por la perfecta
admisión de estas enseñanzas y el
patriotismo desplegado por estos
hombres en pro del engrandeci-
miento patrio, en segundo plano.
se están logrando metas que con
el tiempo podrán ser superadas.

La prueba más convincente la
tenemos en esta sementera. La
mayor escrupulosidad reina por
todos los sectores, y los abonos.
los barbechos y las semillas, se
ajustan a un plan preconcebido.
1_os resu'tados están a la vista. To-
dos los sembrados aparecen fran-
camente hermosos ; perfectos de
ejecutoria y empanados por igual.
Porque aquí, en toda la amplia
Mancha, hay muchos sembrados
ya nacidos y verdegueantes. To-
dos los tempranales son los que
pintan de verde al paisaje, y los
que se sembraron después de la
vendimia también luchan con las

temperaturas frías para echarse
fuera de 'a tierra. Los trigos todos
han tenido una nascencia perfecta,
pues les ha llovido en pequeñas
dosis, pero oportunísimas, con la
ventaja de que las tierras están
por completo aptas para terminar
la sementera del ciclo semi:argo.
El tiempo, en estas fechas de in-
formar, continúa en régimen de
lluvias moderadas que facilitarán,
sin duda alguna, la sembradura
del resto del cereal de los ciclos
semicorto y corto.

Ya hay nacidos trigos y cente-
nos, y el optimismo reina en los
ambientes agricultores, porque e'
cielo está anunciando un año ce-
realista de antología. Ojalá que es-
te signo perdure hasta la siega y
sea el año 63 un año de muchas
arrobas y fanegas, que eso es lo
bueno.

La cabaña manchega también
se ha beneficiado de las aguas.
Han sido algo muy parecido a su
salvación, porque si el otoño hu
biera seguido con la bonanza se
hubieran quedado sin pastos mu-
chos millares de cabezas. Ahora
hay excelentes pastizales muy tier-
nos y nutritivos que van a redon-
dear esta época de siempre in-
cierta para el ganado. Todo se ha
convertido en beneficio, pues por
estos pastos tan completos tendrá
el ganado mejor y más completa
producción lechera, que ha de re-
percutir en 1a industria del queso
muy acusadamente. Se ha salvado
un escollo duro de roer, y ha des-
aparecido la preocupación que pe-
saba sobre estos hombres, pero en
especial sobre los económicamen-
te débi:es.

Hablando de la ganadería na-
cional se impone hacer mención
de la trashumancia. Se informa de
que ya se ha iniciado la inverna-
da para todas aquellas regiones de
fríos intensos y de nieves casi
perpétuas. Ya atraviesan la Man-
cha de Norte a Sur los ganados
que em^gran para medio año en

busca de alimento y de climatolo-
gía. Proceden de las provincias de

^oria, Guadalajara, ^l-eruel, 5ego
via y Cuenca, y marchan hacia las
zonas bajas de Ciudad Rea^ y cier-
tos puntos de Jaén y Córdoba,
en donde invernarán con buenos
pastos que, cho sea de paso, se
han ajustado previamente a pre-
cios que oscilan entre las 125 y
las 170 pesetas por cabeza peque-
ña, pues por el ganado vacuno se
pagan hasta las 1.500 pesetas, am-
bas por temporada.a

EI paso por estas Ilanuras, utili-
zando las veredas y cañadas rea-
les les va siendo muy pesado, tan-
to a ganaderos como al mismo ga-
nado. Hay mucho barro y gran-
des lagunas que les son clifíciles
de vadear, pero son gente dura
y no les arrendra nada.

Conforme a las leyes naturales
de estas tierras, el mercado libre
de los cereales de pienso ha en-
trado en una fase de mayor ani-
mación una vez terminadas las fae-
nas de vendimia. Se buscan los
piensos porque hay necesidad de
él, pero, y esto es lo más impor-
tante, porque hay divisas recién
adquiridas con el importe de las
uvas. Hay que reponer los grane-
ros antes que se terminen los cuar-
tos, y se busca la cebada con pre-
ferencia, pero que sea limpia y
de buen peso, y también se soli-
citan las leguminosas. En fin, que
el mercado está animado y se rea-
lizan muchas transacciones den-
tro de la mayor firmeza y una ten-
dencia orientada al alza. La bolsa
del cereal presenta estas caracte-
rísticas, siempre expuestas a osci-
laciones que pudieran ser en alza
al menor por ahora. Las cebadas
se encuentran sobre las 3,60 pese-
tas kilo, sobre cámara vendedora.

La avena por las 3,35. Las vezas,
por las 5,00 pesetas. El panizo
nuevo, por las 4,60. El maíz, con
18 a 20 grados, a 5,00 pesetas. Las
almortas o titos, a 4,25. Los chí-
charos por las 4,50. Los yeros, por
las 4,25. La algarroba, por las 4,85.
La lenteja todo monte, por las S,QO
pesetas, y la seleccionada, por las

8,00 pesetas. El garbanzo, según
tamaño, entre las 10 y las 14 pe-
setas, y las alubias blancas man-
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cheg•r.s, entre 12 y 13 pesetas kilo.
La Mancha vuelve por sris tra-

diciones agrarias que la guerra des-
batara en mala hora. El cultivo del
azafrán vuelve por sus fueros y
ya en plan de incontenible, y se le
presta a este cultivo la atención
que merece porque es indudab',e
que su explotación es bien rentable
a pesar de que los arrendamientos
hayan acusado las elevaciones que
los tiempos mandas. La cebolla
azafranera que, como es sabido,
procrea trienales, va proporcionan-
do muy buenas semillas que se
van utilizando sin necesidad de
importa!a, y con este vivero local
se irán recuperando las posiciones
perdidas hasta que el uso del aza-
frán llegue a generalizarse como
antes de la guerra de Liberación.

Se oye decir, y es buen augu-
rio, que los estigmas, lo que es el
azafrán, se presenta con un tama-
ño desusado. Los hilitos rojos son
mayores, y se puede decir que es-
ta exp^otación sale ahora con ma-
yor rendimiento. Los que presu-
men de entendidos aseguran que
el ininterrumpido abonado de las
tierras las ha dotado de una mayor
fertilidad, y aunque etl número de
estigmas rojos no es mayor que
antes, si puede asegurarse que da-
rá mayor peso a la romana.

Este cultivo, tan rico en tradi-
ción, no ha cambiado para nada
su s'stema administrativo, y se si-
gue calculando sobre la base de la
libra castellana de 460 gramos. La
bolsa del azafrán lo ha cotizado a
I.200 pesetas libra. La producción
normal es de dos libras por cele-
mín, y si hacemos números po-
dremos apreciar que si la cosecha
responde a estos cálcu:os, se con-
siguen 28.800 pesetas, por una fa-
nega de terreno. Podrá tener mu-
chos gastos ; pero ya es renta.

Y como cuando llueve, todos
nos mojamos, también le está lle-
gando la humedad a la viña, aun-
que aparentemente no tenga fru
to. Si, en efecto, no tiene, se en-
encuentra en una fase del mayor
interés para el futuro, pues con la^
lluvias se está regranando el sar
miento y tomando vitalidad antes
de morirse en el invierno. Puede
asegurarse, por lo tanto, que la
rama va a estar muy rehecha, y
que los pulgares estarán robustos
como para ofrecer y poder llevar
buena cosecha en el año que vie-

ne. Ya es una garantía, po:que

con pulgares incipientes poco s^

puede esperar.

Ya no huele a mosto por los
pueblos de la Mancha -que son
la inmensa mayoría- los que ela-
boran vino, más blanco que tinto.
Ahora huele por todas partes a
vinos nuevos, vinos jóvenes chis-
peantes y bondadosos, como se
dice, hasta con veneración por al-
gunas entusiastas. Los vinos ya es-
tán a punto. Ya pueden correr por
las vías y carreteras de la nación,
interín se le abren puertas y fron.
teras para que puedan expandirse
al exterior de nuestra patria.

Los vinos de esta añada han sa -
lido con menor graduación que los
comúnmente elaborados, pero es-
tán, si cabe, más sanos, más agra-
dab'_es, más bebestibles. Por sus
bondades s o n merecedores de

buen trato, y que los mercados
quieran mostrarse benignos para
que, por lo menos, se comporte el
año como el pasado, en el que no
se produjeron pérdidas de ningún
tipo para los diversos sectores ac-
tuantes.

El mercado de los vinos se en-
cuentra encalmado, como corres-
ponde a estas fechas iniciales, pues
como todos los industriales están
abastecidos y no precisan reponer
existencias, de ahí que no se pro-
duzca movimiento alguno. Los que
se mueven con más intensidad son
los alcoholeros. Ahora es su re-
colección de esas materias primas
tan interesantes para sus industrias,
como son los orujos y los caldos
de pozo. En estas fechas hay que
almacenar para poder vivir una
temporadita.

MELCHOR DÍAZ-P1NÉS

Asamblea Internacional de Fertilizantes
Acaba de clausurarse la \'lll en la

Asamblea General del Centro In-
ternacional de Abonos Químicos
(C. L E. C.) en la Facultad de
Agronomía de Portici, en el que
fué palacio veraniego, construído
por Carlos III de Borbón, y des-
pués residencia del Papa Pío IX.
Han asistido 300 delegados, de 25
países de Europa y I1ltramar. De
España han figurado la Unión Es-
pañola de Explosivos, Industrias
Químicas de Tarragona, Empresa
Nacional Calvo Sotelo, enviando
al ingeniero agrónomo Verda, y el
delegado en España del C. I. E. C..
que ha sido designado vicesecre-
tar_o general de la Asamblea, in-
geniero Morales y Fraile.

Los principales temas tratados
han sido : ^^Los progresos técnicos,
industriales y agronómicos de la
fertilizacióm,, por el profesor Gas-
parini (Italia) ; uAbonos minerales
y orgánicos en explotaciones sin
ganado,^, por el ingen^ero Droui-
neau ( Francia) ; «,La fertilización
con abonos líquidos», por e'. doc-
tor Slack (Estados Unidos de Nor-
teamérica) y el profesor Baranov,
de la U. R. S. S. Además se harr
presentado numerosas comunica-
ciones sobre los mismos temas de
los varios países presentes.

El delegado del C. I. E. C. en
España ha dado a conocer las di-
fictrltades que se están resolviendo

transformación de las tierras
nuevas de regadío y el considera-
ble consumo de abonos en sus
distintos elementos, así como la
creciente producción, debido a la
creación de nuevas fábricas, en las
que se ha iniciado la producción
de abonos complejos y, de otra
parte, el empleo de las basuras de
las grandes poblaciones para re-
emplazar la escasez de abonos or-
gánicos, debido a la disminución
de la ganadería, en la primera fase
de transformación de la estructura
agrícola de régimen extensivo a in-
tensivo, que también permitirá au-
mentar el patrimonio zootécnico.

El Comité directivo del C. 1.
E. C. ha acordado celebrar el pró-
ximo Congreso mundial en los días
3 al 5 de mayo de 1964, en Zu-
rich, durante la gran Exposición
agrícola. Se han fijado los temas
del programa, y entre ellos el de-
legado español del C. I. E. C. ha
sugerido sea introducido un tema
relat:vo a los problemas del abo-
nado en las nuevas tierras de re-
gadío en los países en desarrollo.

Inmediatamente después de la
Asamblea los delegados se han
tras:adado a Sicilia, para visitar
diversas fábricas de abonos crea-
das recientemente por la Monteca-
tini, así como centros de investiga-
ción agronómica relativos a la fer-
tilización racional.
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por el Servicio de Estadística del Ministerio de Agricultura)

EL TIEMPO.

Como recordarán los lectores,
en los primeros días de octubre el
tiempo fue bueno en toda la Pen-
ínsula. A partir del día 6 se regis-
traron ligeros chubascos sobre Ca-
taluña y Baleares, así como acti-
vidad tormentosa en la provincia
de Gerona. Posteriormente, una
borrasca procedente del oeste dió
origen a precipitaciones en Ex-
tremadura, Andalucía, región cen-
tral y Galicia. A mediados de
mes, un frente de lluvias, que pe-
netró por el golfo de Cádiz, pro-
dujo abundantes precipitaciones
en Andalucía y Extremadura, que
se extendieron a toda España,
con excepción de Galicia. Estas
precip:taciones tuvieron carácter
tormentoso, tanto en Levante co-
mo en algunas zonas de Anda-
lucía, y se registraron intensos
aguaceros sobre Santander, Gero-
na y Baleares. Después, el tiem-
po volvió a ser apacible, aunque
se formaron núcleos tormentosos
en la provincia de Murcia, que se
extendieron después a la cordille-
ra Ibérica, montes de Toledo y
algunas zonas de Extremadura.
I.'ovió en el litoral de Cataluña,
Baleares y Canarias. En los últi-
mos días de octubre, un nuevo
frente nuboso dió origen a lluvias
muy abundantes sobre toda Es-
paña, perdiendo intensidad a par-
tir del día 27 en que Ilovió sola-
mente en algunos puntos del li-
toral cantábrico, centro, Extrema-
dura y Andalucía. La temperatu-
ra máxima correspondió a Sevilla
durante los días 5 y 6 con 34°,
rnientras que la mínima se regis-
tró en Teruel el día 25 con un
grado.

En la primera quincena del mes
los Observatorios que registraron
más lluvia fueron : Gerona ( I 92
mm.), Castellón ( 190), Alicante
( I 65), Tortosa ( I 52), Santander
(131) y Córdoba ( 1 I 4). Los seis
que menos recogieron fueron Te-
nerife (1 mm.), Valladolid (2), Vi-
toria ( 9), Logroño ( I I), Burgos
(12) y Segovia (13).

En la segunda quincena los da-

tos fueron : Castellón (127 mm.),
Navacerrada ( I 03), Córdoba (100),
Tarifa (87), Mahón (87) y Punta
Galea (70). Y los seis que menos,
Jaén (I mm), Monflorite (4), Ge-
rona (4), Barcelona (6), Ibiza (6) y
Los Rodeos (6). Como punto de
comparación, Madrid con 36 mm.

En la primera decena de no-
viembre, al final de la cual se re-
dactan estas notas, el tiempo co-
menzó siendo bueno, pero duran-
te los días 4, 5 y 6 ha llovido en
casi toda España, con particu'.ar
violencia en Barcelona y general
en Levante ; al prop^o tiempo, las
temperaturas descendieron rápi-
damente, habiendo días en que
la máxima en toda España no ha
pasado de 18 y]a mínima ha sido
de cuatro bajo cero en Teruel.
En la segunda semana el tiempo
tiende a despejar.

Como hechos destacables dire-
mos que en Alicante las lluvias
torrenciales produjeron daños,
por arrastre de tierras. En Gero-
na, las abundantes lluvias han
ocasionado inundaciones y la pa-
ralización de todas las labores.
En Tarragona, los temporales han
producido daños en las planta-
ciones hortícolas, así como en Va-
lencia, aunque aquí en zonas li-
mitadas.

C^I^:RL-ALES 1' LEGUMBRES.

Durante la primera quincena de
octubre las labores de siembra se
realizaron en condiciones muy di-
ferentes debido a la desigualdad
en el grado de humedad de la
t^erra ; sin embargo, en las pro-
vincias de Valladolid y Segovia
se vienen ejecutando con norma-
lidad. En el re^to ^e Castilla la
Vieja las faenas se realizan con
retraso, así como en parte de Cas-
tilla la Nueva e incluso en la pro-
vincia de Albacete. Las condicio-
nes son favorables en Aragón,
excepto Iduesca, Cataluña y Lo-
groño-Navarra.

Las precipitaciones registradas
a partir del día 12 de octubre, ex-
tendidas a toda España, favore-
cieron las condiciones del terre-

no para la realización de las
siembras y la buena nascencia
de las más tempranas. Este tem-
poral de lluvias paralizó momen-
táneamente las labores de se-
mentera en Andalucía y en todo
el litoral mediterráneo, desde Ali-
cante a Gerona, las cuales pu-
dieron reanudarse posteriormen-
te, generalizándose en todas las
comarcas ; a fines de mes la se-
mentera proseguía en buenas con-
diciones en toda España, a ex-
cepción de la provincia de Bur-
gos, parte de Valladolid y Zamo-
ra, debido al t:empo seco. Tam-
bién continúa siendo buena la
nascencia, favorecida por las sua-
ves temperaturas y adecuado gra-
do de humedad.

Finalizó en Tarragona la reco-
lección del arroz, con buena co-
secha, que puede estimarse en
conjunto como superior en un
17 por 100 a la del año pasado.

Se intensificó durante el trans-
curso del último mes la recolec-
ción del maíz y de las judías. En
general, dicho cereal está dando
normales rendimientos, excepto
en Galic^a, Vascongadas, Astu-
rias y Santander, a causa de la
sequía veraniega tan intensamen-
te padecida. Las últimas lluvias
han resultado, en ^eneral, tar-
días para el normal desarrollo de
:os maíces, aunque éstos mejora-
ron, sin duda, en Galicia. Como
es lógico, las judías también han
dado poca cosecha en donde ha
aflojado la de maíz.

V u"vF^^o.

Se ha realizado la vendimia, en
conjunto, en buenas condiciones,
aunque sufrió algunas interrupcio-
nes, como es natural, por las llu-
vias, que suelen faltar a la entra-
da de otoño. A Fines de octubre
se encontraban ya finalizadas las
operaciones inherentes a la reco-
lección de este fruto en la mayo-
ría de las zonas, habiendo mejo-
radn úitimamente las impresiones
de c^secha, tanto en cantidad co-
mo en calidad, salvo en algunas
comarcas de Castilla la Nueva,
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en cionde no es elevado el grado
alcohólico. Se confirma que la co-
secha de uva es superior a la del
año precedente.

A causa de las precipitaciones
dism:nuyó a mediados de mes el
ritmo de exportación de la uva de
Almería, situación que continuó
después lentamente a causa de la
saturación del mercado exterior
con frutos procedentes de otros
países. También se inició en Mur-
cia la exportación de 'a variedad
«Ohanes».

OLIVAR.

Finalizó en Sevilla la recolec-
ción de la aceituna de verdeo con
baja producc:ón. Continúa reco-
lectándose este fruto en Extrema-
dura. La cosecha es muy inferior
a la pasada y los precios, conse-
cuentemente, son altos.

Se inició en Valencia y Balea-
res la recogida de la aceituna de
almazara, así como la elabora-
ción de aceite, a base de utilizar
el fruto prematuramente despren-
dido.

Se observa una not.abl e mejo-
ría del o'ivar, con aumento de
peso y calidad de la aceituna, sin
duda a causa de la oportunidad
de las primeras lluvias. No obs-
tante, por el momento, se estima
que la cosecha será inferior a la
de la campaña pasada.

FRUTALES.

Lcs naranjales de Levante pre-
sentan en general buen aspecto,
que llega a ser excelente en AI-
mería. Las tormentas y graniza-
das causaron daños en limitadas
zonas de la provincia de Valen-
cia. En Castellón, las precipita-
ciones originaron inundaciones en
las partes bajas de La Plana, con
intensos daños en las plantacio-
nes de agrios.

Se recolectan en Murcia y Va-
lencia las primeras partidas de las
variedades <<Clementinan y «Sat-
suma,,, así como de pomelos. La
producción de naranja se estima
algo inferior a la del año pasa-
do. También es inferior la del li-
món, pero, en cambio, será algo
mayor la de mandarinas.

En Asturias es escasa la cose-
cha de manzana. Fina'izó la re-
colecc^ón de esta fruta en Cata-

luña, con aceptables rendimien-
tos.

PATATA.

Se reco'ecta la patata tardía
que e:.tá dando bajos rendimien-
tos en general, especialmente en
los secancs. En Baleares son. in-
tensos los ataques criptogámicos.

En Castellón las lluvias han
originado daños en las patatas
tardías, y en Teruelo el cultivo de
este tubérculo resultó muy afec-
tado por las tormentas de grani-
zo en los términos de Cantavieja
e Iglesue'.a del Cid.

REMOLACH.4 AZUCARERA.

Continúa el arranque de esta
raíz, con buena producción, en
las provincias de Granada y Má ^
laga y se inicia en las zonas más
tempranas de Castilla la Vieja y
en la región leonesa. Han mejo-
rado las perspectivas de cosecha
en And.alucía oriental, así como
en las zonas más tardías, donde
han beneficiado considerablemen-
te las lluvias registradas en oc-
tubre.

TOMATE.

Se inició en Murcia la recolec-
ción del tomate de exportación,
aumentando el ritmo en Alicante,
aunque desmereció algo la cali-
dad del fruto con motivo de las
intensas lluvias caídas en sus tie-
rras. También se inició la expor-
tación de tomate en Santa Cruz
de Tenerife, con buenas perspec-
tivas.

Las plantaciones en la provin-
cia de Almería muestran buen as-
pecto.

TExTILES.

Las lluvias de mediados de mes
paralizaron la recolección de al-
godón en Andalucía occidental,
Castilla la Nueva y Cataluña, aun-
que se ha reanudado posterior-
mente y cont:núan dando norma-
les rendimientos. La producción
se estima todavía superior a la de
la pasada campaña. En parte de
Andalucía la ca'.idad ha resulta-
do perjudicada por el exceso de
agua.

AVANCES ESTABfSTICOS.

El de la aceituna de verdeo ci-
fra la cosecha en 375.000 Qms.,
un 26 por 100 menos que en igual
avance del año pasado. La dis-
minución más notable correspon-
de a Andalucía occidental, que,
como es sabido, es la región más
productora, con una baja del 45
por 100. Concretamente en Sevi-
lla la reducción es del 55 por 100.

El avance de aceite es 323.000
Tms., o sea una 9 por 100 menos
que en la última campaiia. La
producc^ón en Andalucía orien-
tal es inferior en un 4 por 100 a
la anterior y la occidental en un
35 por 100. También es menor
en Extremadura y Aragón y, por
el contrario, supera a la pasada
campaña en Castilla la Nueva,
Cataluña y Levante.

En I.° de octubre se estimaba
la cosecha total de naranja en
1.454.500 Tms. (un 6 por 100 in-
ferior al año anterior). Las tem-
pranas darán producción ligera-
mente superior a la de la cam-
paña anterior y menor las comu-
nes ^^navelinas» de media época,
así como las tardías y c^sangui-
nas>>. La producc:ón de naranja
amarga es similar a la de la cam-
paña anterior. La producción de
limón se estima en 72.300 Tms.
(un 31 por 100 menor que la del
año anterior).

El segundo avance de produc-
ción de uva, en 30 septiembre, se
estima en 34.350.000 Qms., 6 por
100 más que el año pasado.

El avance de producción de vi-
no nuevo se estima en 21.520.000
Hls., el 4 por 100 más que el año
anterior. Se confirma la buena co-
secha en la región leonesa y en
Galicia, las cuales representan el
185 y 115 por 100 respecto a la
pasada campaña. En Logroño,
Navarra y Extremadura el aumen-
to es próx^mamente del 20 por
100 y en cambio en Castilla la
Nueva y Aragón la disminución
es del 10 y en Levante del 23.

El avance de producción de al-
godón sin d.esmotar es el 15 de
octubre de 3.372.000 quintales mé-
tricos (515.000 balas), lo cual su-
pone un 6 por 100 más que el año
anterior. Excepto en 1_evante, las
producciones son mayores que
las del año anterior.
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LOS MERCADOS DE PATATAS
CiENERALIDADES

A1 continuar las importacio-
nes de patatas extranjeras sin
derechos de aduanas, cuya des-
gravación ha sido prorrogada, se
ha conseguido con cifras relati-
vamente bajas un grado de
abastecimiento suficiente, p e r o
con precios que pueden consi-
derarse con cierto retroceso en
general, comparado con el pasa-
do mes de octubre.

Como se confirma, la escasa
cosecha nacional, la situación
futura, dependerá enteramente
de la evolución del mercado ex-
terno, que probablemente será
alcista, como corresponde a una
disminución de existencias pro-
pia de esa época.

Un hecho importante deriva-
do de las impol•taciones es la
comprobación, ya prevista, de la
magnífica normalización del gé-
nero, hasta el punto que en nu-
merosas localidades y mercados
la están prefiriendo a la patata
nacioaal, a pesar de su mayor
precio; naturalmente que hay
excepciones, pues ciertas varie-
dades nacionales, como la Palo-
gán, Duquesa y Kennebec son
buscadas preferentemente, pero
son ella.s las que escasean, pues
precisamente su ciclo vegetativo,
más corto que en las muy tar-
días, no les ha permitido benefi-
ciarse de n.inguna lluvia durante
su cultivo.

La modernización se refiere a
la clasificación de tamaños, uni-
formidad de presentación, lim-
pieza y ausencia de defectos ; na-
turalmente que esto también se
podía lograr aquí, y hubo un in-
tento desde las columnas del
"Boletín Oficial", malogrado to-
talmente por que no basta la le-
tra legal si no cae en un clima
propicio, y no lo habrá en el
sector productor porque su dis-
persión, pequeña producción in-
dividual, bajo nivel educativo y
desorganización no lo permi-
tían; en el ciclo comercial, por-
que sólo una minoría de comer-
ciantes selectos estaban predis-
puestos, preparados y conscien-
tes del problema y tenían que
luchar con una masa de comer-

ciantes pequeños y con o t r a
mentalidad, y por último, en la
e s f e r a administrativa, porque
nunca ha existido verdadera co-
laboración departamental, y así,
a poco de publicarse la disposi-
ción, se vieron en ciertos super-
mercados, bien respaldados por
algún sector administrativo, bol-
sas co:z patatas no normalizadas
de acuerdo con tal disposición,
apareciendo en su contenido in-
cluso mezclas de variedades.

Física y fisiológicamente la
actividad económica de consu-
mir es la fundamental y para
servirla se produce, y para acer-
car esta producción al consumi-
dor se comercia y comercializa,
de forma que jerárquicamente
hay una perfecta clasificación de
actividades.

En general, la actividad del
consumidor y su defensa ha sido
y está confinada al Estado en su
conjunto, la de la producción
agrícola a un Departamento mi-
nisterial y la regulación y orde-
nación del comercio a otro De-
partamento, aun cuando hay nu-
merosos países en que dependen
de un Departamento de agricul-
tura y alimentación, tanto el ci-
clo productor como el comercial,
con lo que se consigue una per-
fecta coordinación, mucho m á s
difícil cuando están separadas y
m.^s aún cuando existen diferen-
cias entre los Departamentos que
pueden dar lugar a desequilibrios
tales que la producción sea un
verdadero servidor sin defensa
de sus legítimos intereses de los
restantes elementos del ciclo.

En la patata es patente esta
situación, agravada por que los
productores patateros, como ta-
les, no han sabido o podido or-
ganizarse ; la organización sindi-
cal, a través de la nueva etapa
que se ha iniciado recientemen-
te, vitalizándose simult á n e a-
mente Hermandades y Coopera
tivas, va a ser el cauce propio
que el agricultor necesita para
tener presencia real en todos los
Organismos estatales, paraesta-
tales o sindicales en que tan dé-
bil era su papel.

Que tal papel tiene que coti-
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zarse cada vez más, se deriva del
hecho de que los programas de
desarrollo económico sitúan en
la expansión de nuestras expor-
taciones y forzosamente la de
productos obtenidos del campo,
son y serán aún más preminen-
tes la fórmula para financiar
gran parte de las importaciones
y mantener a niveles adecuados
en encaje de divisas y oro tan
necesarios ante el crédito ex-
terior.

La patata está llamada a ocu-
par un lugar importante en esta
expansión, y en ello los produc-
tores, comerciantes y Departa-
mentos ministeriales deben fijar
bien su atención, pues con tal
renglón exportador se tendría un
volante regulador adicional a los
altibajos tan tremendos de pre-
cios y producciones.

Por otra parte, y frente al des-
arme arancelario que la entrada
en el Mercado Común va a su-
poner, parece prudente que las
tarifas vigentes, ,si son justas,
sean siempre aplicables y no se
declaren franquicias a la más
leve variación de coyuntura, per-
judicando siempre al agricultor,
el cual nunca ve que se sigan
normas de igualdad con los ar-
tículo^s de que es él consumidor ;
también se significa que frente
a ese desarme arancelario no se
debe ser ingenuo, y deben, por el
contrario, anunciarse p r e v i a-
mente la posibilidad de otros
m e d i o s de defensa, copiando,
porque en este caso el copiar se
basa en una jurisprudencia in-
ternacional de hecho. Francia
en esto es una mae,stra y preci-
samente son nuestras patatas
perjudicadas por estas medidas
enmascaradoras de un liberalis-
mo teórico; por ejemplo, las pri-
mas a la producción y aun a la
exportación, los derechos aran-
celarios ad valorem sobre pre-
cios d° referencia, los precios
mínimos, los contingentes, los
calendarios, los pseudomonopo-
lios (caso del Sniport, organiza-
ción respaldadá por el Estado
que agrupa en Francia a los im-
portadores de patata), la inspec-
ción fitosanitaria con criterio
extratécnico, etc., son otras tan-
tas normas que España debe te-
ner preparadas, no confiándose
exclusivamente al a r a n ce 1 de
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aduanas, que cada vez parece
más un campo de cosoberanía
de los Estados.

En el mismo sentido tendría-
mos que quejarnos de la discre-
minación que contra la agricul-
tura y sus productos se hace
constantemente en España; ^no
es legítimo o por lo menos no ha-
bría un tratamiento igualitario
para que las exportaciones agrí-
colas tengan las desgravaciones
fiscales que disfrutan muchos
artículos industriales? No es jus-
tificación que el 3 por 100 de de-
recho fiscal que gravan las im-
portaciones de patatas sea pe-
queño, pues en agricultura las
desgravaciones de costos se han
de conseguir del manejo de un
considerable renglón de facto-
res, en todos los cuales se actúa

para las cajas de madera y el
15 por 100 en los papeles ; es de-
cir, muy superiores a los del pro-
pio contenido.

Con estas desgravaciones la
exportación agrícola estaría aún
en mejores condiciones de com-
petencia y durante el período de
preparación para entrar en el
Mercado Común sería muy inte-
resante conseguir tales desgra-
vaciones para absorber el impac-
to desfavorable que el derecho
ara^zcelario del Mercado Común,
elevado frente a terceros países
y rebajado respecto a todos los
miembros y asociados (como Ar-
gelia), se irá produciendo duran-
te dicho período de espera.

PRECIOS

Los precios en todo el merca-

portadas que se fac^uran éri
puerto son superiores a los de
mayoristas nacionales para las
patatas de origen belga y simi-
lares y ligeramente más altas
para las holandesas.

Se está apuntando un peligro
patente, pero difícilmente evi-
table, con la utilización de esta
patata de importación c o m o
siembra por los agricultores. Es-
pecialmente entre los pequeños
cultivadores de Andalucía Occi-
dental existen preparativos para
sembrar Bintje y otras varieda-
des, y actuando con falta de co-
nocimientos buscan para ello las
patatas de tierras negras en vez
de las arcillosas.

El cuadro adjunto refleja la
situación en diversas plazas, así
como las de las extranjeras:

P L A '!, A
Precio

Prc^io de minorista Preciu al púhlieo
en el campo

Alicante .......................................... 3,50-3,60

Barcelona .......................................
Nacionales, 3,60
Belgas, 4,10

1 Holandesas, 3,65

Bilbao .............................................
Nacionales, 3,45-3,60

^ Holandesas, 3,70
Burgos .......................................... 2,90-3,00 3,30
Castellón ....................................... 3,80-3,90
Granada .......................................... 3,40-3,85
León ............................................. 2,70 3,00-3,10
Lérida ............................................. - 3,40-3,80
Madrid .......................................... 2,90-3,00 3,30-3,60 4,20-5,50

Málaga .........................................
lVacionales, 4,00

^ Belgas 4,00
Orense ............................................. 2,80-3,00 3,10-3,25
Oviedo ............................................. - 3,40

Locales 9 00-10 00
Palma de Mallorca - 4 50

, , ,
...........................

Salamanca ....................................... 2,60

,

3,00
Inglesas, 5,00- 5,50

4,00-,5,00
Santo Damingo de la Calzada ......... 2,20 3,80-4,00
Santander ....................................... - 3,50-3,60 4,50
Sevilla ............................................. - 3,50-3,60
Valencia .......................................... - 3,80
Valladolid ....................................... - 3,10-3,20
Vitoria .......................................... -

mínimamente. La realidad es que
al exportar un producto agrícola
perecedero, más en las frutas
que en las patatas, el costo de
comercialización (estriado, clasi-
ficación, papel, envases, etc.) su-
pane tanto como el precio en
finca, y la desgravación debiera
abarcar a estos valores añadidos
con los mismos derechos fiscales
que figuran en el arancel, y que,
por ejemplo, son el 5 por 100

do nacional se han homogenei-
zado mucho, e incluso en las Is-
las Baleares, que marcaban un
punto singular, la considerable
baja del mes actual los ha acer-
cado mucho a la Península.

En general ha existido una
baja para las patatas ordinarias,
pero se mantienen y aún suben
de precio las variedades selec-
tas, algunas muy buscadas.

Los precios de las patatas im-

La patata de calidad, asegura-
da por los pocos comerciantes
que explotan esta modalidad, se
vende a los siguientes precios
por kiligramo en mayorista:

Madrid . . .

Castellón . .
Sevilla . . .
Salamanca.

Palogán . . . 4-4,30

Palogán . . . 4,50
Sergén . . . 4,25 .
Sergén . . . 3,50

J. N.
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AC'1'UALI'LAC10N DE LAS 'LONAS

ECE^IOLACHLRAS Y R.EORGANIZA-

Cl(_)^^ UE LAS JUN'1'AS SINDICALES

11Em1uLACHERU-CANERO-
AZUCARL+'RAS

Ln ei liolctín Uficial del Estado

del día 2'L de octubre de 1962 se pu-

blica una Orden del iVlinisterio de
Agricultura cuya parte dispositiva di-

cc así:

1.^ Las áreas de siembra y contra-

tación de remolacha y caña azucarera^
se dividen en las siguientes zonas:

Zo^nas remolacleero-az^ucarerus

Zona primera. - Arayón. - Provin-

cias de Zaragoza, Logroiio, '1'eruel,
Valencia y parte de las de Huesca, Na-
varra, Soria y Guadalajara, con ca-

pitalidad en 'Laragoza.
'Lona segunda.-.4ndalucía (Jrien-

tnl.-Provincias de Granada, í^lálaga.
Almería y Murcia (incluso litoral me-

diterráneo de dichas provincias) y
parte de la de .laén, con capital;dad

en Granada.
'Lona cuarta.-Castilla.-Provincias

de Palencia, Avila, Segovia y parte de
las de Valladolid, Salamanca, Soria y
Uurgos, con capitalidad en Valladolid.

'Lona quinta.-León.-Provincias de
León, 'Lamora, Asturias y parte de

las de Valladolid ,y Salamanca, con

capitalidad en León.
Zona sexta.-Andnlucío. Occidental.

Provincias de Sevilla, Córdoba, Cá-

diz, Badajoz y Huelva y parte de la

de Jaén, con capitalidad en Sevilla.
'Lona séptima. - Alava. - Provincia

de Alava y parte de las de Burgos,
Logroxio y Navarra, con capitalidad

en Vitoria.
Zona octava.-Centro. - Provincias

de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuen-
ca ,y Albacete y parte de la de Gua-
dalajara, con capitalidad en l^adrid.

Zona novena.-Nord^este.-Provineia

de Lérida y parte de la de Huesca,
con capitalidad en Huesca.

Zona décirna.-Burgos.-Parte de
las provincias de Burgos, Palencia y
Soria, con capitalidad en Burgns.

Zona cn^zero-azucarera

Zona tercera.-Cañera.-Litoral me•
diterráneo de las provincias ,de AI-
mería, Nlálaga y Granada, con capita-
lidad en 1VIálaga.

'l.U En cada zona azucarera segui-
r^ existiendo una Junta Sindical Re-
gional Remolachero-Azucarera o Ca-
ñero-Azucarera, que dependerá de :a
Secretarfa General Técnica de este

^linisterio, y su composición será la

siguiente:
Un Presidente, designado por la Se-

cretaría General Técnica de este iYli-

r.isterio.
Un número de Vocales representan-

tes de los agricultores igual al de las
provmcias adscritas a la zona, desig-

nados por el Sindicato V ertical del
Azúcar, a propuesta de las Caxnaraa
Oficiales Sindicales Agrarias respecti-

vas.
Un número de Vocales represen-

tantes de los industriales azucareroa
igual al de Vocales agricultores, que

serán nomĉrados por el Sindicato

V ertical del Azúcar, a propuesta de
las empresas azucareras que existan
en la zona.

3.^ El Yresidente de la Junta, que

actuará como Delegado de la Secre-
taría General Técmca de este Minis-

terio, podrá formular a ésta, si lo es-
tima conveniente, propuesta de nom-

bramiento de Vicepresidente, que re-
caerá en persona que no tenga la con-
dición de Vocal. El Vicepresidente
sustituirá al Presidente en caso de
ausencia y enfermedad y podrá, como
tal, concux•rir a todas las sesiones que

eelebre la Junta.
Los Vocales deberán ser renova-

dos al menos cada tres años, pudien-

do ser reelegidos.

4.^ Las Juntas Sindicales Regiona-

les Remolachero-Azucareras y Caxiero-
Azucarera tendrán las siguientes fun-
ciones;

a) Vigilar el cumplimiento de las
r.ormas de siembra y contratación de
cada campaña y resolver los proble-
mas que de su aplicación se originen.

bl Proponer las variaciones qu.^
estimen acertadas reglamentar en ]a
c^^mpaña siguiente.

c) Dirimir las diferencias que pue-
dan presentarse entre los agriculto-
res, entre los fabricantes o entre unos

y otros con motivo de la contratación
,y suministro de remolacha, caña o
productos para su cultivo.

d) Estudiar con la antelación posi-
ble el plan de recepción de remola-

cha ,y caña ,y especialmente el establa-
cimiento más adecuado de básctilas.

e) Determinar las fechas de aper-
tura y cierre de básculas en el co-

n^ienzo y final de las campañas ,y en
los cierres temporales durante ella.

fl Vigilar la distribución de las
semillas, abonos y anticipos dinera-
rios que efectízen las fábricas.

g) Estudiar las zonas de siembra Y
sus actuales límites, proponiendo las
modificaciones que convengan a los

intereses de agricultores e industria-

les.
h) Ejecutar sus acuerdos y las re-

soluciones de los Urganismos Supe-
ciores.

^:^^ La Comisión Sindical ^Centr•xl

l^emolaciiero-Catiero-Azucarera, crea-

da por Urden de este Mmisterio de 3
de febrero de 194^, continuará con

las msruas ftmciones establecidas en
^1 aparlado segundo de la misma.

G.^ Se faculta a la Secretaría Ge-

i^eral '1'écn.ca de este Ministerio para
que dicte las disposiciones comple-

tnentarias que estime oportunas, así
como pax•a resolver las incidencias

que puedan producirse en la aplica-
ciún de la presente Orden, y delimita,•
geogr•aficamente las partes de zonas

concurrentes en una misma provin-
cia.

7:^ La presente Orden entrará en
vigor a partir de su publicación en el
BoLetín Oficial del Estado.

íbladrid, 17 de octubre de 1962.

CANOVAS

REALIZACION DE SIEMBRAS DL
Tl%IGO Y CULTIVOS FORKAJEROS
YAKA EL AlvO AGRICOLA 1rJ62-63

En el aBoletín Oficial del Estado»
del día 25 de octubre de 1962 se pu-
blica una orden del l^iinisterio de
Agricultura, cuya parte disposit.iva
dice así:

«Px-imcro. A la publicación de la
presente Orden la Dirección Genex•al
de Agricultura fijará pax°a cada pro-
vincia la superficie mínima obliga-

toria de trigo de acuerdo con la su-
perficie de barbecho ya señalada al
efecto para todo el territorio nacio-
nal por la Orden de este IVlinisterio
de 21 de noviembre de 1961, y te-
niendo en cuenta lo que se previene
en el Decreto de 5 de julio de 1JG^.

(^ueda autorizada dicha Dirección
General para sustituir en aquella su-
perficie el cultivo de trigo por el de
granos de piensos forrajeros o pra-
tenses.

Segundo. L a s Juntas Sindicales
Agropecuarias, constituídas en e1 se-

no del Cabildo Sindical de las Her-
mandades de Labradores ,y Ganade-

ros distribuirán las superficies obli-
gat.orias de siembra de trigo entre
los cultivadores del término mttnici-

pal y antes del día 30 del mes de oc-
tubre; lo deberán comtmicar a los
interesados y exponer en eltablón de
anuncios del A.ytmtamiento las listas
de estas superficies por orden alfabí^-
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tico de cultivadores, remitiendo co-
pia de las mismas a la Jefatura Agro-
nomica correspondiente.

El hecho de la exposición de las lis-
tas en el Ayuntamiento se conside-
rará en todo caso como notificacion
suficiente a los interesados.

Tercero. Los cultivadores directos
de las fincas podran recurrir contra
la superf^cie señalada en virtud de
esta disposición por los Cabildos o
Juntas ante los tnismos con anterio-
ridad al 15 de noviembre, y aquéllos
resolverán las reclamaciones antes
del día 30 de noviembre de 1962.

En última instancia, y contra di-
cha resolución, cabrá recurso ante la
Jefatura Agronómtca Provincial, la
cual resolverá en definitiva antes del
día 15 de diciembre de 1962.

Cuarto. Todos los cultivadores ,de
trigo vienen obligados a dar cuenta
al Cabildo o a la J unta correspondien-
te de la fecha de la terminación de
sus operaciones de siembra,ty a par-
tir del 15 de diciembre dicho Cabil-
do o Junta deberá comunicar mea-
sualmente el estado de la siembra de
trigo en el conjunto del término mu-
t^icipal a la Jefatura Agronómica.

Quint.o. La Dirección General de
Agricultura tomará las medidas opor-
tunas para el mds exacto cumplimien-
to de lo que se dispone.

Sexto. Queda subsistente la Orden
de este Departamento de 25 de sep-
tiembre de 1958, sobre realización de
siembras de trigo y cultivos forraje-
ros para el aiio agrícola 1958-59 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 30 de
septiembre), en todo lo que no se
oponga a la presente disposición.

iVladrid, 10 de octubre de 1962.

CANOVAS.»

S T' C T O R E S INDUSTRIALES NO
AFEC'1'ADOS POR LA LIBERTAD

DE iNSTALACION

En el «Boletín Oficial del Estado»
<<el día 29 de octrtbre de 1962 se pu-
hlica una Orden del Ministerio de
Agricultura, cuya parte dispositiva

dice así:
«En cumplitniento de lo dispuesto

en el artículo séptimo del Decreto
2561/1962, de 27 de septiembre írlti-
mo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer que los lectores industria-

les a los que no les son de aplicación
las normas de libertad de instalación
de nuevas industrias ^ agrícolas, fores-

tales y ganaderas y de ampliación,
mejora y traslado de las existencias
contenidas en el citado Decreto y que,
excepcionalmente, continuarán suje-
tos a la previa autorización adminis-
trativa mediante la tramitación del
expediente, con arreglo a los precep-
tos del Decreto-ley de 1 de mayo de

1952. Orden ministerial de 15 de ju-
lio del mismo año y demás disposicio-
nes complementarias, sean los de las
industrias agrarias siguientes:

a) De obtención de alcohol de pro-

ductos agrícolas perecederos o de ex-

cedentes de cosecha.

b) De obtención de fibra de seda

para hilaturas.

c) De obtención de fibras textiles.
e) De higienización, conservación

y esterilización de la leche.
f) De carnicería de ganado equino.
g) De elaboración de cecina de

carne de équido.
h) De resinación de los pinares en

las provincias gallegas.
i) De molinos maquileros de tri-

go, en tanto se regulen expresamente.
Madrid, 22 de octubre de 1962.

CANOVAS.»

CONCESION DE AUXILIOS DE CO-
LONIZACION DE INTERES LOCAL

A LOS AGRICULTORES DAMNIFI-
CADOS POR LAS INUNDACIONES

En el Boletín Oficial del Estado

del día 9 de noviembre de 1962 se
publica el Decreto 2760-62 del Minis-
terio de Aricultura, cuya parte dis-

positiva dice así :
Artículo primero.-Las normas con-

tenidas en el Decreto 2542/1962, de

1 de octubre, sobre concesión de los

auxilios de colonización de interés lo-
cal se hacen extensivas a los agricul-
tores damnificados por las recientes
avenidas extraordinarias en los ríos

Ter, Terri, Oñar, Tordera y rieras

afluentes a los mismos, riera de F'i-
gueras y de las costeras comprendi-
das entre Malgrat y Arenys de Mar,
en las provincias de Gerona y Bar-

celona.
Artículo segundo.-Queda facultado

el Ministerio de Agricultura para apli-
car las disposiiones del mencionado
Decreto de 1 de octubre a otras co-
marcas de las provincias del litoral
mediterráneo que hayan sido igual-
mente siniestradas por las recientes
avenidas.

Así lo disponga por el presente De-

creto, dado en Madrid a 25 de octu-
bre de 1962.-FRANCISCO FRANCO.
EI Ministro de Agricultura, Cirilo Cá-

novas García.

BENEFICIOS A LA PRODUCCION
AGRICOLA EN TERRENOS DE NUE-

VO REGADIO O EN SIĉCANO

En el Boletín Oficial del Estado

del dfa 9 de noviembre de 1962 se
publica una resolución de la Dirección
General de Agricultura, cuya part.e
dispositiva dice asf :

Esta Dirección General ha dispues-

/ŭ (}RICUL?URA

to que las Jefaturas Agronómicas pro•

vinciales, para el cumplitniento de la
Orden ministerial de '^8 de enero de
1959 durante la presente campaña, se

atengan a las normas de la resolución
de este Centro directivo sobre bene-

ficios a la producción agrícola en te-
rrenos de nuevo regadío o en sccano

de fecha 7 de marzo de 1960 (Bole-

tín Of^icial del Estado número 65, del

día 16).
Niadrid, 26 de octubre de 1962.-E1

Director general, Antonio d3oscoso.

En el mismo Bolcti^c Uficial se pu-
blica la Circular número ?(i2 de la
Comisaría General de Abastecimien-

tos y Transportes, por la cual, y:^e
acuerdo con la Orden antes citada del
Ministerio de Agricultura, dicha Co-
misaría General tramitará los expe-
dientes relativos a trigo, remolacha y
arroz, y ordenará el abono a los cul-
tivadores directos que lo soliciten de
Las primas sobre tales cultivos, en '.a
cuantía que asimistno se establece.

Primas o beneJicios

A. Trigo.--A todos los tipos, ex-
cepto el quinto, de acuerdo con lo
dispuesto en el últirno párrafo del

^u•ticulo 10, en relación con el artícu-
lo sexto del Decreto de 31 de mayo
de 1961 (B. 0. del E. núm. 141, de
1^I de junio), prorrogado por el de

5 de julio de 1962.

a) En terrenos antes dedicados a
viñedo, prima de 70 pesetas por quin-

tal métrico.
b) En zonas sujetas a concentra-

ción parcelaria, prima de 70 pesetas
por quintal métrico.

c) En terrenos procedentes de de^

secación y saneamiento de lagunas y
tierras pantanosas, pritna de 70 pe-
setas por quintal métrico.

d) En terrenos de regadío, prima
de 50 pesetas por quintal métrico.

e) En terrenos de secano, prima
de 50 pesetas por quintal métrico.

B. Remolacha.-Prima de 130 pe-
.^etas por tonelada métrica.

C. Arroz.-Prima de 24 pesetas por

quintal métrico de cosecha aforada.

Ylazos

Primera fase.-Los cultivadores di-
rectos deberán presentar sus instan-
cias, acompañadas de copia del cer-
tificado de aptitud, expedido por la
Jefatura Agroncímica de su provincia,
precisamente en las Delegaciones Pro-
vniciales de Abastecimientos y Trans-
portes, en las que radiquen sus fin-
cas, dentro del plazo que terminará
inexcusabelmente el día 31 de ma,yo
de 1963.

Segunda fase. En la misma forma,
y también en ]as Delegaciones Pro-
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vinciales de Abastecimientos y Trans-
portes, deberán ser presentados por

los agricultores los certificados de afo-
ro y entrega, que se referirán a las
cosechas que se obtengan en el año

1963, en un plazo asimismo impro-
r•rogable que, comenzando el día pri-
mero de septiembre de 1963, termi-
nará el día primero de septiembre
de 1964.

Vigencia y derogación

Quedan subsistentes, en cuanto no
se opongan a la presente Circular,

los conceptos contenidos en la nú-

mero 3/58 que la Comisaría General

dictó en 13 de marzo de 1958.

Madrid, 30 de octubre de 1962.-E1
Comisario general, Andrés Rodríguez-

V illa.

MODIFICACION DE LOS DERECIIOS
ARANCELARIOS A LA EXPORTA-

CION DE ACEITE DE OLIVA EN
BIDONES DE VEINTE O MAS

KILOS

En el Boletín Oficial del Estado

del día 9 de noviembre de 1962 se
publica el Decreto 2759/62 del Minis-
terio de Comercio, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Artículo primero.-Se eleva a 60U
pesetas por lUU kilos de peso neto la
cuantía cie los derechos arancelarios
a la exportación de aceite de ol:va

en bidones de 20 kilos o más de con-
tenido.

Artículo segundo.-Los derechos es-
tablecidos por el artículo anterior er.-
tr•arán en vigor tres días después de
la publicación de este Decreto y se
estimarán como transitorios hasta
r,ueva orden.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a 8 de
noviembre de 1962. - FR.ANCISCO

FRANCO.-El Ministro de Comercio,
Alberto Ullastres Calvo.

EMPLEO DE LOS FOSFATOS
NATURALES

En el Boletín Oticial del Estado del
día 12 de noviembre de 1962 se pu-
blica una Orden del ;VIinisterio de
Agricultura cuya parte dispositiva
dice así:

cLas fosforitas o fosfatos tricálci-
cos, cuando se emplean directamente

como abono, tendrán la riqueza que
corresponda a su procedencia, pero

en las etiquetas se garantizará siem-
pre el contenido total en P^Og. El gra-
do de finura tendrá que ser tal que
el 90 por 100 como mínimo pase por
el tamiz número lU0 de 147 micrones.
Todos los fosfatos naturales que no
alcancen esta condición deberán ser

considerados como materia prima

para la fabricación de los distintos fes-
tilizantes fosfatados.

YIadrid, 22 de octubre de 1962.-

G'ánovas.n

PRESTAMOS DEL BANCO DE
CREllITO AGI2COLA

En el Boletín Oficial del Estado del
día 17 de noviembre de 1962 se publi-
ca una Orden del Ministerio de Agri-
cultura cuya parte dispositiva dice
así:

cYrimero. El Banco de Crédito
Agrícola, en la concesión de los pres-
tamos a que se refiere el apartado B)

del artículo segundo del Decreto-Ley
32/1962, de 20 de julio, se ajustará a
las normas siguientes:

a) Los préstamos únicamente po-

drán concederse para inversiones nue-

vas, excepto cuando se trate de peti-

ciones para cancelacxón de créditos de

preflnanciac^ún aucorizados por el Ins-

titu^o de Crédito a medio y largo pla-

z.. y se comprueba que las .nversionea

a que se refiere el crédito de prefi-

nanc:ación se han realizado con pos-

terioridad a la autorizac.ón del Insti-
tuto.

b^ La cuantía del préstamo no po-
drá exceuer del 7U por lUU de la m-
versiun nueva a real^zar, con el lrm.te
aUSOluto de 40 mtllones de pesetas por

empresa, computanoose a estos efec-

tos los saldos pend.entes de presta-
n;os recibidos del Banco con ancerio-
ridad.

c) Los plazos de duración de estos
px•éstamos se fijarán en cada caso te-

nxendo en cuenta la finahdad a que se
destxnen, stn exceder de doce años co-
mo regla general, pero que podrán

alc•anzar en casos excepcionales hasta

catorce, con la posibilidad de reduc,r
el importe de las primeras anualida-
des de amortización, con el correspon-
diente incremento en las siguientes,
en consonancia con el rendtmiento
px•evisible de la inversión.

Tratándose de consol.dación de cré-
ditos de financiación, el plazo comen-

zará a contarse desde la autorización
de éstos por el Instituto de Crédito a
IVledio y Largo Plazo.

d) El tipo de interés que satisfa-
rán los préstamos se fijará con arre-
glo a su cuantía, y será el siguiente:
hasta 75U.UU0 pesetas, el 3,75 por 100
anual; entre 750.001 y 2.500.000 pe-
setas, el 4 por 100 anual; e n t r e

2.500.001 y 5.000.000 de pesetas, el 4,50

por 100 anual ; más de 5.000.000, el 5
por 100 anual. Estos tipos se aplica-
rán sobre la cuantía total del présta-
mo y en ellos estará incluída la comi-

sión del Banco.
e) La garantía para los préstamos

sei•á, en general, hipotecaria, y el cré-

dito concedido no podrá exceder en
este caso del 6U por lUU del valor reul

de dicha garantía. Podrá tambiLn ser
pignoraticia o personal, si alguna de
estas dos formas ofrece aceptaĉ les se-

guridades, y asimistno podrá consisti^
en un aval que sea otorgado por uu
>;anco o banquero que esté inscritu

en el Registro de Bancos y Banclueros,
o por una Caja de Ahorros, previu
autorización en cada caso del lnstitu-
to de Crédito a 1ledio y Largo Plaro

^ del Instituto de Crédito de las Cajas
de Ahorro, respectivamente. Cuando

la autorizaciún corresponda al lnsti-
tuto de Crédito a 1leclio y Largo Pla-
zo, precisará el acuerdo del 13anco de
España.

f) En principio se dará prel'erenc;iu

:^ las peticiones en las que se reduzca
el pxazo de amortxzaciun o el porccn-
taje del prestamo respecto del cus^^

total de la mversxon, s^etnpre que ex^s-
ta la rac^onal posibtlidad de reembul-
su de aquel en el ptazo sol.citado.

g) El lsanco de (,rédito Abrxcola es-

Cud^ara e ^nstrumentara con pret'eren-

cia los créd^tos de consol.dac^vn de lo^

de prerinanctaciún au^orizados pur cl

lnsu^uto de Credilo a ^ledio y Largu

Plazo, denegando aquelloa que por

és(e lo hubieran sido, a cuyo lin el Lns-

tituto comunicará periodtcamente al

Lsanco las autortzac^ones conced.das u

denegaciones acordadas.

El lnstituto, al dar cuenta de las

autorizaciones, remttirá al 1>anco la
docutnentación preesntada al pluntcar
]a operación de prel'inanciaciun y la
Memoria o relación de las inversiones
proyectadas, a fin de que el 13anco
compruebe el carácter de nuevas dc
aquellas inversiones, previa reclama-
ción de los demás documentos preci-
sos y prácticas de las visitas de ins-

pección de sus técntcos.
Respecto de los créditos de prefi-

r^anciación autorizados por el Institu-

to, el 13anco de Crédito Agrícola, sin
entrar en el esamen de la convenien-
cia de la inversión de que se trate, ^e
limitará a apreciar la solvencia y ga-
rantía de la Empresa peticionaria del

crédito.

h) Cuando exista duda acerca de

si pueden o no ser atendidas las soli-
citudes que reciba el Banco, por las

características de la empresa, de la in-
versión o por otros motivos, aquí^l
dará traslado de la petición, con su
propio informe, al Instituto de ('rí^di-
to a:^Iedio y Largo Plazo, el que, a

la vista de lo actuado, y considerando
las circunstancias que concurran, re-
solverá lo que estime conveniente.

i) Si en algún otro caso concreto el
Banco entiende que existen razones
especiales que aconsejen la concesión
da un préstamo en condiciones distin-
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tas a las que se establecen con cai'ác-
ter general, lo propondrá así en infor-
tne razonado al Instituto de Crédito a
^led^o y Largo Plazo, que podrá auto-
rizar la aplicación de condic:ones ea-
cepcionales, que en ningún caso po-
ĉrán referirse a los tipos de itnerés.

j) La concesión de px°éstamos que
se soliciten para la realización de me-
joras en fincas incluídas en zonas
afectadas por planes del lnstituto i^a-
cicnal de Colonización, deberá ir pre-
cedicía de una información que, teni-
da en cuenta aquella circunstancia,

confirme la conveniencia de la me-

jora.

Segundo. Las operaciones de crC^-

dito a realizar por el 13anco dentro de
]o establecido en el apartado A) del

artículo segundo del Decreto-Ley 23!
1962, de 20 de julio, que son las que
hasta ahora venía realizando el des-
aparecido Servic^o Nacional del Cré-

dito Agrícola, se seguirán rigiendo

por las mismas normas hoy vigente^,
n,ientras no se acuerde otra cosa.

Madrid, S de noviembre de 1962.-
Nnvarro.»

&^i•ncta del
BOLETIN^OFICIAL

DEL ESTADO
\u^llius de coloniza.clbn a hw damnifi-

cadoy de la provincia de Barcelona

Decreto nítmero 2.542/62, del Minis-

terio de Agricultura, fecha 1 de octu-

bre de 1962, por el que se dan normas
eobre concesión de los auxilios de colo-

nización de interés local a los damni-
ficados por las recientes avenidas en la
provincia de Barcelona. ( aB. O.» del

t0 de octubre de 1962.)

Convenlo colectivo eu Industrias lácteas

Resolución de la Dirección General de

Ordenación del Trabajo, del Ministerio

de1 Trabajo, por 1a que se aprueba el

convenio colectivo acordado entre Em-

presas y trabajadores de industrias lác-

teas de las ptrovincias de Ovi^edo, La Co-

rutila, LuSO, León, Grense Y Pontevedra.

(«B. O.» del 12 de octubre de 1962.)

Fsplolaoiunes :lgrarias E'amilia.rec_

Protegidas

Resolución de ^,1a Subsecretaría de.l

Ministerio de Agri^cultura., por la que

;e procede al cambio de título de la

Explotación ABraria Familiar Protegida

emp;azada en e1 término municipal de

Meis (Ponte^•edra). («B. O.» del 12 de

octubre dc 1962.)

el plan general de colonizacjón de la

zona re,able por el embalse de Pex3arro-

ya (Ciudad Real) y se dealara con ca-

rácter de urgencia la. utilidad pública

de su concentración parcelaria. (tB. O.»

del 13 de octubre de 1962.)

Proycctos de rfe.;o de los ríos Guadalhor-

ce Y Benabezán

Becreto número 42/62, de la Jefatura

del Estado, fecha 18 de octubre de 1962,

por el que se autoriza al Gobierno es-
paĉol para concertas un préstamo de

200 millones de marcos para los proyec-

tos de riego de los ríos Guadalhorce Y

Benabezán. («B. O.» del 19 de octubre

de 1962.)

(;ranja Experimenta^l de la Escuel:x

de Ingeníeros Agr6nomos de JTadrid

Resolución de la Subsecretaría de

Educación Nacional, fecha 11 de octu-

bre de 1962, pos la que se anuncia su-

basta de las obras de instalación de

una Granja Experimental con destino

a las prácticas de la Facuela Técsxica

Superior de Ingenieros Agrónomos de

Madrid. («B. O.» del 19 de octubre de

1962J

Zona azucarera

Indus(rias aF;rícolas ganaderas y fores-

tales

Decreto número 2.561/62, del Minis-

terio de Agricultura, fecha 27 de sep-

tiembre de 1962, por la que se simplí-

fícan los trámités administrativos para

la instalación, ampliación, mejora y

traslado de industrias agrícolas gana-

deras y fo^^restales. («B. O.» del 13 de

octubre de 1962.)

Planes %encrales de coluuización

Decreto nímiero 2.579/62, de1 Minis-

terio de Agricultura, fecha 27 de sep-

tiembre de 1962, por e'. que se aprueba

Orden del Minlsterio de Agricultura,

fecha 17 de octubre de 1962, por la

que se autorizan las zonas azucareras
y se reorganizan las Juntas Sindicales

iRegiona,les Remolachero-Caxiero-Azucare-
ras. («B. O.» del 22 de octubre de 1962.)

Vías pecuarias

Orden del Ministerío de ASrícultura,

fecha 13 de octubre de 1962, por.la que

,e apa•ueba 1a clasíficación de 1as vías

pecuarias de1 término munícípal de Tí-

tiosillos (Oviedo). («B. O.» del 23 de

octubre de 1962.)

ac.RlcuLmU^ti

En el «Boletín Oficial» del 27 de oc-

tubre de 1962 se publica otra Orden del

mismo Departamento y fecha 13 de di-

cho mes, por la que se aprueba la cla-

sificación de las vías pecuarias existen-

tes en el término municipal de Mengí-

bar (Jaén).

En el «Baletín OficiaJ» de,1 29 de oc-

tubre de 1962 se pubiica otra Orden

del citado Ministerio, fecha 13 del mis-

mo mes, por la que se aprueba la cla-

sificación de las vías pecuarias existen-

tes en el término municipal de Perales

de Tajuña (Madrid).

En el «Boletín Oficial» del 31 de oc-

tubre de 1962 se publica otra Orden del

citado Ministerio, fecha 'l0 de octubre

de 1962, por la que se aprueba la c1a-

sifica.ción de las vías pecuarias existen-

tes en el término municlpa.l de Drie-

bes (Guadalajar^a).

En el «Boletín Oficial» de^l 3 de octu-

bre de 1962 se publican tres Ordenes

del re^ferido Ministerio, fecha 20 del ci-

tado mes, por las que se aprueba la

ctasificación de 1as vías pecuarias del

término municipal de San Pedro Ber-

cianos (León), Bollullos de 1a Mitación

(Sevilla) y El Viso del Alcor (Sevilla).

En el «Boletin Oficial» del 7 de no-

viembre de 1962 se publican otras cua-

tro Ordenes del mismo Departamento y

fecha 25 de octubre de 1962, por 1as

que se aprueba la clasificación de las

vías pecuarias de los términos munici-

pales de Río Tovi (Guadalajara), Cirue-

las (Guadalajara), Caspe (Zaragoza) y

Titulcia (Madrid).

En e1 «Boletín Oficial» del 13 de no-

viembre de 19^62 se pttlalican otras dos

Ordenes del Ministerio de Agrícultura,

fecha 25 y 31 de octubre de 1962, por

las que se aprueba, respectívamente, la

clasificación de las vías pecuarias de los

términos municipales de Torrubia (Gua-

dalajara) Y Bobadilla de1 Monte (Ma-

drid ) .

En e1 «Boletin Oficial» del 14 de no-

viembre de 1962 se publican dos Orde-

nes del mismo Departamento y feclla

31 de octubre de 1962, por las que se

aprueba la alasificación de las vías pe-

cuarias de los términos municipales de

Pelayas de la Presa (Madrid) v Olvera

(Cádiz).

Comercio de la patata de siembra

en la campafia 196'^-63

Circular número 37 del Instítuto Na-

cional para la Producción de Semillas

Selectas, fecha 10 de octubre de 1962,

por la que se hacen públícas las nor-

mas que han de regir en el oomercio

de la patata de síembra en la campa-

ña 1962-63. («B. O.» del 24 de octubre

de 1963J
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néticos y de pruebas incesantes para obtener
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Enfermedades viróticas del naranjo

E. Martínez Gallardo (Madrid).

1." En zona templada de la prauincia de Gra-
nada tengo una plantación de n^aranjos de la ua-
riedad «Washington Navel», que tiene unos uein-
ticinco años, y desde hace seis o siete se hallan
afacados de «psorias^is», enfermedad que me
diagnosticaron en esa revista, a la que f ormulé
consulta enuiando un trozo de árbol enfermo.

Según me indicaron, no exis^te trafamienfo cu-
rativo para dicha enfermedad, sino cortar ra-
mas, desinfecfando corfes, y arrancar, cuando
no sea renfable, la explotación, lo que ya sucede.

Como el terreno donde están plantados dichos
«Washington Naueln es muy a propósito para el
cultiuo del naranjo, desearía plantar, cuando los
arrancara, mandarinos «Clemendina» (con o sin
hueso), pero me 'femo que, aunque se procure

extirpar de la tíerra el mayor número dc raíces
de los árboles enfermos, qu^den alguna^s, y ésfas
contagien a la nueva plantación, y cuando esté
ya en pleno desarrollo fenga también que arran-
carla.

^Existe fal pe'ígro de confagio? ^Ataca el vi-
rus de la upsoriasis» a uides de uvas de mesa in-
jertadas sobre híbridos americanos?

2.° A unos tres F^ilómetros de distancia de la

anterior tengo otra planMación de naranjos, tam-

bién de la variedad « Washington Navel», de

unos ueinte años, los cuales, hasta el presente,

vegetan sanos y uigorosos, y f rucfifican bien.
Según me informaron, eI uirus de la «psoriasis»

se halla lafente en las planfas, y empiezan a ma-

nif estarse los sínto^mas de la enf erm^dad cuando

las planfas están casi en pPeno desarrollo, y por

lo que respecta a la variedad a Washington Na-

uel», que es muy suscepfible a dicho virus, no

se debén de tomar injer^fos de plantas jóuenes,

sino de adultas, que hayan pasado ya de la edad

crítica en Ia que se le ^hubiera manifestado la

enfermedad, de haberla tenido latente, y, por

tanto, se fenga seguridad de que esfán sanas y

no la han de padecer.
^Cuántos años debe de fener el naranjo «Wash-

ingfon Navel» para que se puedan tomar injer-
tos del mismo, teniendo la seguridad de que es-
tán sanos y no ha de fransmitir por el injerto Ia
dichosa enfermedad?

3.° He leído que Ia enfermedad del naranjo
denominada «tristeza», que hq destruído decenas

de millones de naranjos en los cinco continentes,
ha hecho su aparición en España, en los térmi-
nos de Alcira, Carcagente y algún otro del Le-
uante, si bien, hasta ahora, parece ser benigna
la lnfección, por predominar los virus Ta y T,
sobre el T3, que es el mcás uirulenfo.

Por lo que se dice, tal enfermedad, una vez
déclarada, no fiene solución, y lo que es aconse-
jable, para prevenirla en las nuevas plantacio-
nes, es abandonar el portainjerto de naranjo
agrio, que es el que utilizan los viveri^fas que co-
nozco, por ser un pafrón no resistent^, y susti-
tuirlo por el de naranjo dulce, mandarino y man-
darino «Cleopatra» para las plantaciones que
hayan de hacerse en terrenos sueltos y poco hG-
medos, y por el de uCifrange Troyern y «Ponci-
rus Trifoliafan, para la de los terrenos fuertes y
húmedos.

A los viueristas que me he dirigido para adqui•
rirles mandarinos «Clementina» me contestan
que los tienen injertados sobre pie de naranjo
agrio. Por lo que se ue, no les importa el resul-
tado que haya de dar aI que les adquiera la
planta que oenden, como ya sucedió al uender
planías portadoras de la «psoriasisn.

^Hay algún o algunos viveristas que utilicen
como portainjerto las cifadas uari'edades resisfen-
tes a la utrisfezan?

1.' La «psoriasis» o«corteza escamosa» es una en-
fermedad virótica de los agrios, que se transmite úni-
camente por injerto, y se pueden paliar sus daños con
tratamientos al princip:o de sus manifestaciones exter-
nas, pues cuando las lesiones en la corteza rodean
completamente el tronco o ramas producen su dese-
cación y muerte consiguiente.

EI tratamiento consiste en raspar las lesiones hasta
madera sana y pintar a continuación con una diso!u-
ción en agua de permanganato potásico al I por 100.

Existen también en el mercado productos contra
la ccpsoriasisn que han sido experimentados con éxito
contra esta enfermedad, entre los que se encuentra el
ccper-sintol», para cuya adquisición puede dirigirse a
don José Morera (químico). Guillén de Castro, 75 (Va-
lencia).

Con estos tratamientos los árboles se mantienen casi
en producción normal, prolongando su vida, siempre
y cuando se realicen al aparecer los primeros síntomas
exteriores de la enfermedad.

Esta enfermedad de virus no se transmite por las
raíces, siendo específica de los agrios, y, por lo tan-
to. no ataca a la vid.
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F'ungicida e insecticida
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para

Tratamientos de invierno
Se caract.erira por sta gi-an valor dc penetra ^

ción a travé^ de la cutícula de los insectos

causando r<lpidamente su muerte.

l+;jerce una hocierosa acción destructiva so-

brr^ los líquenc^ y hongoti.

I+^stí'^ indicadc^ es^ecialmente para lc^s t.i•ata-

mient.os d.c invierno en árboles frutales, con

cuyas aplicaciones se destruyen gI•an canti-

dad de huevo5 e insectos invernales que

atacan a ^erales, manzanos, alharicoqueros.

melocotoner^^^, tnemhrilleros, cerezos, cirue-

los, etc.

isci^d^d ^^í wi^^ ^e ^a^as ^^ie^
O'Dsnnell, 7 "`'^ Tel. 2 ZS 61 SS

M A D R I D ~ Ap^rte^• 9^S

(Registrado en la Dirección (3eneral de Agricultura

2.a Una de las maneras de evitar la difusión de
la upsoriasisn es precisamente el emplear yemas para
el injertado libres del virus, y aunque existe un sín-
toma foliar para el diagnóstico de la enfermedad antes
de que se pongan de manifiesto las lesiones externas,
es evidente que tomando los injertos de árboles de
veinte o más años que no presenten ningún síntoma
exterior las susodichas yemas estarán libres de la vi-
rosis, y no transmitirán la enfermedad.

3." La utristeza^^ es la enfermedad virótica más
grave de los agrios, pues se transmite por el injerto, y
también por insectos vectores (ciertas especies de pul-
gones). La intensidad y velocidad de propagación de-
pende de la estirpe del virus (más o menos virulento)
y de la existencia de insectos vectores. C^uando el vi-
rus es de naturaleza benigna y no existen especies de
pulgones francamente vectores el avance de la enfer-
medad es mucho más lento, y también sus efectos so-
bre el arbolado.

Hasta la fecha no se ha encontrado el patrón ideal
tolerante a la cctristezan, y algunos de ellos, que al
principio eran resistentes, al cabo de los años han
presentado síntomas de la enfermedad.

Actualmente se recomiendan como patrones tole-
rantes a la utristeza» los siguientes: naranjo dulce,
mantlarino común, mandarino ccCleopatran, «Citrange
Troyer,,, c^Poncirus Trifoliata» y limón rugoso.

Pero el problema no es tan fácil como a primera
vista parece, pues algunos de los patrones recomen-
dables son susceptibles a otros virus o enfermedades.
Así, por ejemplo, el «Poncirus Trifoliatan es rnuy sen-
sible a la caliza, y el «Citrangen la tolera algo más ;
pero ambos son susceptibles a la ccexocortis^^, otra en-
fermedad de virus a la que es resistente el agrio, sierr
do preciso disponer de yemas exentas de uexocortis^,
para poder injertar estos patrones, y el «testu para
dilucidar si las yemas contienen o no este virus tiene
una duración de cuatro a seis años. El naranjo dulce
es susceptible a los ataques de goma, que el agrio
resiste perfectamente, y el mandarino es susceptible
a la axiloporosisn, otra enfermedad virótica, a la que
el pie borde o agrio es tolerante.

Si aparte de todo esto tenemos en cuenta que se
desconoce la afinidad de nuestras variedades comer-
ciales sobre los patrones usados en los países extran-
jeros, se pone de manifiesto la complejidad del pro-
blema. Por todo ello el Ministerio de Agricultura ha
creado una Sección de Virus de los Agrios, depen-
diente de las Estaciones de Fitopatología Agrícola y
Naranjera de Levante, para el estudio de las enfer-
medades viróticas de los agrios, adaptación de patro-
nes, elección de pies madres, etc., hasta llegar a la
obtención de yemas libres de toda clase de virus para
el injertado de los plantones, labor de algunos años
para poder sacar consecuencias efectivas.

Como es peligroso el trasiego de plantas vivas, in-
jertadas o no, de zonas atacadas o zonas indemnes,
pues pueden llevar el virus a comarcas donde no exis-
te, nosotros en su caso particular nos permitimos acon-
sejarle la instalación de un pequeño vivero de pie
de naranjo dulce, adquiriendo naranja comuna de
huertos de buena producción y empleando la semilla
para la siembra del vivero, pues la semilla no trans-
mite la enfermedad. EI pie de semilla de comuna pue-
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de ir bien en terrenos sueltos permeables, que con-
tengan hasta un 40-SO por 100 de arcilla. En terrenos
algo más fuerte puede emplearse la semilla de man-
darino común, que aguanta algo más la arcilla.

De toclos modos debe usted mandar una muestra de
tierra (1 ^500 kilogramos} del campo que quiere plan-
tar a la Estación Naranjera de Levante para su aná-
lisis y poder aconsejarle el patrón más adecuado, ya
que de pie de comuna y mandarino común sí tene-
mos experiencia en nuestra Patria por las antiguas
plantaciones ex:stentes en Levante de naranjo dulce.

Y, por último, no le aconsejo el plantar «Clemen-
tinan sin hueso, pues este árbol es muy difícil hacerlo
producir en determinadas zonas y terrenos, no estando
claros hasta ^a fecha los procedimientos para asegurar
una normal producción. Incluso hay viveristas que no
tienen esa variedad.

Por correo separado se le remite un folleto sobre
«Viveros de agrios>>, editado por el Instituto Nacio-
nal de Investigaciones Agronómicas.

Silverio P.'anes García,
4.6-17 Ingeniero agrónomo

Adquisición de conejos «Gigantes^

S. Díaz, Málaga.

^Teniendo en proyecto la instala^ción de una

granja de conejos, mucho les agradecería me in-
dicasen señas de granjas buenas, y, a ser posi-

ble, lo más cercanas a esta población, con obje-

fo dé adquirír unos cuantos ejem^lares de raza
gigante.

MACAYA, S. A.
Representante exclusivo para Espafia de

CALIFORNIA CHEMICAL Co. ORTHO DIVISION

RICHMOND, CALIFORNIA ^U. .S. A.^

fRUTICULTORES - AGRICULTORES
Tratad vuestros melocotoneros y paragiiayos

a la caída de las hojas con:

C^PRANTOL
el oxicloruro de cobre micronizado de más

alta calidad

Destruid las babosas y caracoles con un enér-

gico tratamiento de

HELITOX
cebo envenenado de doble acción

Inicia usted su consulta con la frase «Teniendo en
proyecto la instalación de una granja de conejosn...
Y yo quisiera a mi vez preguntar a usted :^ Se en-
cuentra debidamente informado para proceder a esa
instalación? ^Conoce los métodos de crianza de esta
clase animal? Porque sería lamentable que iniciara
usted w^a explotación cunícola sin previos asesora-
mientos, y más tarde se convenciera de que la insta-
lación no respondía al gasto ocasionado o que los pro-
cedimientos de crianza no eran los adecuados, y ha-
bríamos perdido un cunicultor, cuando tanta falta nos
hace que esta explotación agropecuaria se difunda
por toda la Península.

Si no conoce la moderna cunicultura, procttre usted
informarse bien. Si la conoce, adelante, y tenga usted
la seguridad de que el Grupo Nacional de Cunicultu-
ra, Sindicato de Ganadería Huertas, 26, Madrid, le
recibirá con los brazos abtertos y contará con su

apoy^.
Pregunta usted dónde podría adquirir buenos ejem-

p'ares en granjas próximas a Málaga.
El seiior Girón posee en esa población magníficos

ejemplares en Gigante Chinchilla, premiados en la
última Feria lnternacional del Campo de MadrLd. En
Alicante puede usted visitar al señor Cĉrtiz de las He-
ras, Alvarez Sereix, 6. A don Pedro Andrade Pera-
les, en Linares. A don Ricardo García Izquierdo, en
Yecla (fábrica de harinas). Y no le doy más direccio-

Contra diversas plagas del suelo utilizad

I S O T O X
o bien

ORTHO KLOR

CENTRAL. - BARCELONA: Vla Layetana, 23.

SUCURSALES. - 1VIADRID: LOS Madrazo, 22.

VALENCIA: PaZ, 2ó.

.SEVILLA : LU1S Montoto, 18.

LA CoRUf^rA: P° de Ronda, 7 al 11.

MÁLACA: Tomás Heredia, 24.

ZARACOZA: Escuelas Pías, 56.

Depósitos y representantes en las principales
plazas
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nes próximas a esa región para no hacerme intermi-
nable.

Emilio Ayala
4 . 64 ^ Ingeniero

Abonadora y cu^tivador recomendables

Don Rafael Galdón, Huesca (Granada).

Existiendo en el mercado muy distintos tipos
de abonadoras, les ruego me indiquen la que
ustedes crean mejor actualmente, feniendo en
cuenta la forma en que se u^ilizan ,hoy día !os
abonos y su grado de humedad.

En esta zona, ^ara binar e incluso sembrar, se
utilizan los llamados cuitivadores, que a^enas si
mencionan los libros de agricultura que he leí-
do, y que nombran siem^re para estas labores
a las gradas de discos. Yo he tenido ocasión de
probar una de eleuación y no me dió resultado
por su poco peso, y otra de arrastre en que pa-
tinaba el tractor de 44 HP, rCuál es el más ven
tajoso de estos dos ataeros? En caso de ser la
grada de discos, ^qué ti^o debo emplear ^ara
mi fractor y marca que me recomiendan?

Las abonadoras que tienen ahora más aceptación,
por su sencillez y baratura, son las de platillos. Son
modelos corrientes las de 2,28 m., 3,02 m. y 3,76 me-
tros de anchura con 6, 8 y 10 platos, respectivamente.

La función de cultivadores y gradas no es seme-
jante, pues los primeros labran asurcando, mientras
las segundas rastrean superficialmente el terreno. I-lay,
no obstante, cultivadores de discos que pueden con-
fundirse con 1-s gradas, tan eficaces como los culti-
vadores corrientes de rejas cuando el terreno es fa-
^ orable.

b.s difícil, pues, valerse sólo con un cultivador o
una grada, pues desde luego ésta, ni aún siendo del
modelo excéntrico, puede profundizar tanto como el
cultivador.

Para el tractor de 44 CV. sería aconsejable un cul-
tivador de nueve rejas, un cultivador de nueve dis-
cos de 24 pulgadas en una sola fila, una grada ex-
céntrica de 14 discos de 20 pulgadas en dos series o
una grada en equis de 3b discos de 18 pu^gadas. Los
anunciantes de AGrttcU^TU ĉtn pueden facilitar detalles
constructivos y precios de los distintos modelos que
fabrican.

F_ladio Aranda Heredia,

4.649 Ingeniero agrdnom•^

Requerimiento al colono
para que deje la finca

Hermandad de Labradores de Benicarlb
(Castellón).

Un afiliado de esta Hcrrnandad ha recibido del
^ro/^ietario de la fínca rúsfica que aquél Ileua
en arriendo el requerimiento cuya copia liferal
adjuntamos.

Del arriendo de su finca, concertado con el
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anterior propietario, no tiene corttrato alguno es-
crito. El campromiso f ué verbal y sin fijación de
tiempo de duración del arriend'o.

Entró en el cultiuo de la finca en noviembre
de 1959 (el 1 de noviembre próximo va a hacer

fres años), pagando 1.750 pésetas, cuya cuantía

de arriendo sigue pagando en esfa fecha.

Del actual prapietario, por co^mpra al anterior,
como indica el requerimienfo, cuya copia se re-
mite, ha recibido este req,uerimiento:

Ruego contc-ste a esifas preguntas:

rEstá obligado el arrendafario a desalojar la

finca al f inalizar el actual año agrícola, es decir,
el 31 de octubre actual, o tiene un año de tiem-
/^o, o qué plazo tiene de tiempo para permane-
cer todavía en la finca, culfivándola?

^Debió habérsele dirigido el presente reque-
rintiiento con algún tiempo de preaviso?

rPuede permanecer en Ia finca ^hasta recoger
las coscchas p^endientes, sabiendo que no desea
reca^perar ^ara sí la f inca, dado su precio tan ele-
uado de 200.000 pesetas?

rDebe el arrendc^t'ario contestnr a este requeri-
miento? ^Puédc- ejercitar alguna acción judicial
en defensa de sus t^osibles derechos? Desde lue-
go, el cobrador es un agrieultor de este término.

Y, en definitiva, ^cuánto tiempo puede estar

aún cultivando Ia f inca, sabiendo que el arren-

datarío es agricultor que trabaja él mismo dicha

f inca y na tiene más que otra f inca más pe-

queña?

El contrato objeto de la consulta, según los datos
que me facilita, reúne las siguientes condiciones:

Fecha de arrendamiento : 1 de noviembre de I 959.
Precio : I.750 pesetas al año, cantidad menor al equi-
valente de 4^0 quintales métricos de trigo al año. Arren-
datario : Es cultivador directo y personal. Arrenda-
dor : Cuando se formalizó el contrato existía un pro-
pietario de la finca, que después la ha vendido al
actual.

Con los tres primeros datos consignados hemos de
calificar el contrato como arrendamiento protegido,
de fecha posterior al 1 de agosto de 1942, que es la
Eecha en que entró en vigor la Ley de 23 de julio
de 194^2.

Según las disposiciones vigentes en la materia, que
han sido recogidas en el Reglamento aprobado por
Decreto de 29 de abril de 1959, el p'azo de duración
de los arrendamientos protegidos posteriores al I de
agosto de 1942 es el de tres años, prorrogables a vo-
luntad del arrendatario por períodos de tres años, has-
ta un máximo de cuatro períodos (artículo 84}.

LOS MEJORES AGRICULTORES DEL MUNDO 1VIEJORAN SUS TIERKAS GbN TURBA
FIBROSA

TAMBIEN EN ESPAÑA YA SON MILES LOS AGRICULTORES PR.O(xRESIVOS QUE
HAN COMPROBADO LA EXTRAORDINARIA EFICACIA DEL ABONO ORGANICO

DIEZ VECES MAS RICO EN 1-IU1kIUS QUE EL ESTIERCOL

^lejora la estructura del suelo
Corrige la tenacídad de los auelos peradoo y aumenta L cohe^ibn de lw liSerow. Favorece d de^

^rrolio de las ralcee.

ftetiene el agua a disposición de las plantam
Por su ríqueza en humus y su gran eapacidad de retenclón de agua (10 vecea cu peao), la TURBA

HUMER evíta en gran parte que el agua se pierda por filtracíón o evaporación. Gran economía en
lae aguas de ríego y mejor aprovechamiento de las aguas de lluvía.

Etetiene los fertilizantes qufmicos
Por su acción fisíca y qufmica en el suelo, la TURBA HUMER favorece la retencíón de los abo-

nos minerales, evitando se pierda por filtración o^ eversión y movilizando las reservas naturales del
suelo (fbsforo, potasa, hierro y otros microelementos del suelo), lo que se traduce en una gran eco-
nomfa en los abonos.

Desarrolla la vida bacteriana del suelo
La TURBA HUMER es un producto microbiológicamente activo y rico en fltohormonae

Solícíte la TURBA HUMER a su almacenista proveedor de abonos, y en todo caso a

fl U M E R, F ertilizantes Orgánieos, S. L.
Avda. Rapública Argentina, 14 - Tel. 73535 - SEVILLA

Precísamae técnicos tituladoa para Delegadoa reQionales con misiones de asesoramientor y promo-
cíón de ventaa.
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Estas prórrogas quedarán sin efecto cuando el pro-
pietario se proponga cultivar directa y personalmente
la f:nca arrendada, para cuyo fin podrá disponer de
la misma a la terminación del p'azo contractual, com-
prometiéndose a explotarla en la forma indicada du-
rante un plazo mínimo de seis años (artículo 87).

No tiene influencia a estos efectos que quien se
comprometa al cultivo directo y personal, y para ello
n:egue la prórroga, sea el mismo propietario que arren-
dó la finca u otro posterior adquirente de la misma,
pues la transmisión de una finca, por cualquier título,
sobre la que al tiempo de verificarse la transmisión
exista un contrato de arrendamiento no será causa de
rescisión, pero e; adquirente queda subrogado en to-
das las obligaciones y derechos del arrenrlador d:-
manantes del arrendamiento, pudiendo, por tanto,
una vez concluíde el plazo contractual disponer de la
finca mediante el ejercicio de la acción de desahucio
si se compromete a la explotación directa y personal
de la finca durante seis años (artículo q4).

Como consecuencia de lo expuesto entendemos que
el actual propietario puede negar al arrendatario las
prórrogas y desahuc arle al expirar el plazo contrac-
tual, comprometiéndose a explotar la finca directa y
personalmente durante seis años.

Sin embargo, no basta que el arrendador manifies-
te su compromiso, pues para que prospere el desahu-
cio judicial por esta causa es preciso que demuestre
la racionalidad de su propósito, y al efecto el arren-
dador debe probar los extremos que se especifican
en el artículo 88 del Reglamento de 29 de abril de
1959, al que pertenecen también todos los artículos
que hemos citado.

Por últ:mo, en el artículo 14^ del mismo Reglamento
se dispone para el caso que nos ocupa que el propie-
tario, cuando recibe la finca para cultivarla directa-
mente, tiene obligación de perm.itir al arrendatario
saliente lo necesario para la reco'ección y aprovecha-
miento de los frutos con arreglo a las costumbres del
lugar.

En resumen : entendemos que el actual propietario
de la finca arrendada puede recabar del arrendatar.o
la terminación del contrato y la entrega de la finca en
I de noviembre de 1^f^2, que es cuando termina el
plazo mínimo de tres años, siempre que, como ocurre
en el presente caso, se comprometa a su cultivo di-
recto y personal.

Si el arrendatario, transcurrido el día 1 de noviem-
bre de 19b2 no da el contrato por terminado y no en-
trega la finca, ei propietario puede promover contra
el arrendatario el correspondiente ju'cio de desahucio,
en el que tendrá que alegar y probar que concurren
en él las circunstancias determinadas en el artículo 88.
Claro está que en este juicio de desahucio puede y
debe personarse el arrendatario para oponerse a las
pretensiones del propietario, probando que no concu-
rren aquellas circunstancias. Como en este supuesto el
arrend.atario tiene que estar dirigido y defendido por
un abogado, no cons gnamos aquí el artícu'o 88, por-
que, además de ser largo, es claro y c;oncreto.

De modo que si el arrendatario considera que con-
curren el propietario aquellas circunstancias obrará
prudentemente, aviniéndose desde ahora a las preten-
siones del mismo y dejándole libre la finca arrendada
el I de noviembre de 1962.

Si, por el contrar'.o, considera que aquella circuns-
tancia no concurre en el arrendador, deberá negarse
a dejar la finca para que el arrendador-propietario
tenga que desahuciarle judicialmente y actuar en el
juicio como antes decimos.

Si el arrendatario, en cualquier caso, tuviera que
entregar la finca, tiene derecho a recoger los frutos
pendientes, según hemos visto que dispone el artícu-
l0 14 d.el Reglamento.

Ildcfonso Kebollo,

4.6i0 Abognda

Manzanos de determinada variedod

D. Miguel Cava, Balaguer (Lérida).

Tengo establecido un viuero de árboles f ru-
tales, debidamente auforizado por la Dirección
General de Agricultura. EI año pasado injerté
sobre pies francos una uariedad' de manzano con
púas que me facilitó un amigo. Acfuclmente es-
fos manzanos están ya }ormados y pienso uen-
derlos esia próxima temporada^. Unos señores
tam.bién uiveristas me han comunicado que no
puedo vender dichos manzanos sin su consenfi-
miento, ya que áicen que esta variedad' la fienen
rrotegida y que su mulk'íplicación la tienen en
exclusíva. Alguien me ha dicho que no está

Maquinaria para extracción continua de aceites de oliva
separando el agua de vegetación

^ BARATA POR SU COdTO.

S PRACTICA POR SU GRAN RBNDIMI>^NTO.

n HNCOMPARABLR POR LA CALIDAD DF LOEI ACRITSB LOGRADOS

F'll3A IrPKY^.![^/ Z R.^O.IIiQIJi :

MARRO®AN Y REZOLA, S. A. - INGENIEROS
A P A R T A D O 2 PASEO DEL PRADO, 40
l ^ 6 R O N O MADRID
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legislado la protección de variedades de frufa-
les y también me extraña puedan prohibir Ia
multiplicación de una variedad que esf"á' ya en
producción en una planfación de cuatro años.

^Puedo vender libremente la producción de
manzanos de dicha variedad o tengo que entre-
garla a dichos señores que dicen la fiénen pro-
tegida?

Según la legislación vigente, se considera por el Mi-
nisterio de Agricultura uacto clandestino» el cultivo,
multiplicación y comercio de plantas pertenecientes a
variedades protegidas sin autorización del obtentor es-
pañol o del introductor nacional representante de un
obtentor extranjero.

En lo que respecta a los árboles frutales, actualmente
están en trámite una serie de solicitudes de inscrip-
ción en listas de variedades protegidas, correspondien-
tes a peral, manzano, olivo, naranjo, etc., acerca de
las cuales se abrió informac_ión pública en el «Boletín
Qficial>>, con el fin de evitar en su día los posibles per-
juicios a terceros.

EI Registro de Variedades del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas, avenida de Puerta de
Hierro, s/n, Madrid, le puede facilitar información so-
bre cada variedad concreta, detallándole los derechos
y deberes que como cultivador de variedades prote-
gidas le corresponden.

En relación a su pregunta concreta sobre la venta
de su producción de manzanos, nos es imposible darle
una respuesta concreta sin conocer exactamente la va-
riedad o variedades de que se trata.

Fernando Gil-Albert,
t.651 Ingeniero agrónomo

Resinación por pica de corteza

J. Gutiérrez Ruiz, Guriezo ( Santander)^

En el periódico ^cA B C» del día 8 de junio
próximo pasado hay un interesante artículo so-
bre la resinación de pinos por el sistema de
«pica de cor^teza» con estimulantes químicos.

Me tomo la libertad de dirigirme a esa pres-
tigiosa revista, ro>^ándoles me /^roporcionen toda
la información que les sea posiblé sobre este pro-

AGRICULTURA

cedimiento y dónde puedo adquirir la literafiura
necesaria para la aplicación de este nueuo mé-
todo.

La importancia de los productos resinosos como
materia prima en numerosas industrias hizo que en
los países con especies resinosas de precario rendi-
miento se estudiaran los medios para aumentar la
producción resinosa, Ilegando a descubrir que solu-
ciones de ácidos fuertes y algunas bases y sales, apli-
cadas a una ecpica» recién dada, tenían como resulta-
do un gran rendimiento en la cantidad de miera se-
gregada.

Se hicieron ensayos en distintos países, dando por
resultado que se destacan como estimulantes el ácido
sulfúrico y el clorhídrico ; que para el pino silvestre
el tratamiento de mayor interés es el del ácido clorhí-
drico ; que el estimulante, mediante pulverizaciones,
es de mayor rendimiento que el de los toques con
pincel, y que la aplicación más eficaz es la que se
hace inmediatamente después de la «pica».

Tanto en Francia como en Portugal tienden a que
la casi totalidad de los pinares se resinen con el siste-
ma de «pica de cortezan, en sustitución del sistema
Hugues.

En España se han realizado estudios en relación con
la concentroción de estimulante, características climá-
ticas de los pinares, altura y frecuencia de las «pi-
cas», etc., habiéndose organizado por la Dirección
General de Montes e Instituto Forestal de Investiga-
ciones y Experiencias un cursillo de resineros en Coca
(Segovia) durante el mes de septiembre de 1960, en
el que se preparó a personal necesario para iniciar se-
guidamnte una amplia serie de parcelas de ensayo
por el sistema de «pica de corteza» en los distintos
montes de los Distritos Forestoles de las provincias re-
sineras.

La «pica de cortezan consiste en quitar, mejor di-
cho, despegar en cada pica estrechas fajas de corte-
za, cle unos 16-18 milímetros de altura, con la parte
correspondiente de «liber» y«cambium», dejando ín-
tegra la albura. Es decir, la superficie de la cara, en
este sistema, es convexa, siguiendo la circunferencia
del primer anillo de albura. Por el contrario, la cara,
en el sistema Hugues, es cóncava, adentrándose en
la albura.

Cuantos antecedentes sobre la historia y proceso

VIVEROS SANJIIAN
^i^T^BLECIMIENTO
D^ 1RBORICULTUR A

Arboles frut^les, Orn^menfalos, Maderables, Rosales, otc.
6ER,IEDAD COS^RCIAL R,A^CONOGIDA, >^ORTACION A TODAS LAS PROVINCIAB DS EBPAPA

S A B I 1^TÁ N D= Z♦ R ♦6Z^) ^ ♦ SOL CITIID

Mantener un prestlgio eiempre oon bzito creniente durante méa de ochenta añoe de nuertrs
fundaciba no con^tltuye ua asat, slno el resultado de una honrades comerclsl maatsnid^ con

te^án ^ Dlenclmeatads.
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seguidos en la resinación con estimulantes químicos,
aplicación del sistema de «pica de corteza» estimula-
do con ácido sulfúrico en los pinares españoles, teo-
ría de la resinación estimulado con ácido sulfúrico y
bases y normas para la misma pueden encontrarse en
publicaciones del Instituto Forestal de Investigacio-
nes y Experiencias, de las que es autor don Fernando
Nájera y Angulo, ingeniero de ^Montes, tituladas «Re-
sinación con estimulantes químicos. Estudio general y
experiencias realizadas en los pinares españoles^i, y
ceSistema de resinación de pica de corteza estimulado
con ácido sulfúrico. Normas de aplicación^^.

Tomás Martín Gato,

4.652 Ingeniero de Montes

Potabilidod de c gua de algibe

Bodegas Montero, Almendralejo (Badajoz)^.

En un cortijo muy próximo a Almendralejo
dis^onemos de un aljibe subterráneo, que se lle-
na en el invierno con aguas de los tejados, y se
consume en el uerano para todos los usos, in-
cluso la bebida.

Existe una instalación ^ara sólo recoger ed

agua de los t'ejados cuando ya están perfecta-
m^énte limpios, por lo que dicha agua entra en
las mejores condiciones, y desearíamos saber el
trdtamiento que ha^bíamos de efectuar ^ara que

se mantuviera este agua durante todo el uerano
siguiénte en condiciones de potabilidad. La ca-
bida del aljibe es de unos 65/70.000 litros.

Para lograr que las aguas acumuladas en el aljibe
durante el verano se mantengan en condiciones de
potabil:dad durante el verano siguiente hay que evi-
tar la acumulación de materias orgánicas en aquéllas.
Para ello es conveniente que las aguas de arrastre de
los tejados, antes de entrar en el aljibe, sean recibidas
en decantadores, donde se depositen sustancias pe-
sadas, pasando luego por filtros de mallas, que im-
pidan el paso a las que se hallen en suspensión. Na-
turalmente, las pocetas decantadoras y las mallas se-
rán objeto de cuidadosa vigilancia y limpieza.

Las aguas, en el aljibe, deben mantenerse pruden-
temente en contacto con el aire, siendo conver}iente,
si el aljibe se halla cerrado, instalarle chimeneas de
ventilación, al objeto de que las materias orgánicas
que puedan existir en las aguas sufran, en contacto
con el aire, una oxigenación que las desorganice. Esta
oxigenación puede complementarse por medio de la
adición de productos oxidantes, como, por ejemplo,
hipoclorito cálcico, que, aunque, como tal, suele en-
contrarse en el mercado, existen derivados del mismo
en el comercio, con diversas denominaciones. Estos
derivados clorados es fácil encontrarlos en droguerías
acreditadas, y se expenden con instrucciones indica-
doras sobre la cuantía del producto a emplear en re-
lación al volumen de agua a tratar.

Luis Torras Uriarte,

<I.653 Ingeniero agrónomp

Conducción de las aguas sobrantes

Marcelino Eraso, Olite (Navarra)^.

Tengo una finca cu^yo croquis acompaño, en
que en la número I de mi pro^í^edad comienza
un mananfío t^m^oral, que he^ recogido en un
escorredero alcarétarillado, pasando a la finca
número 2, que es de otro prolaiefario, y nueva-
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mente es recogida en la finca número 3, que
también es de mi propiedad, y después de^ ha-
berla atraves,ado de Norte a Sur, al llegar a dos
metros de distancia de la f inca número 4, el ^ro-
piefario de dicha finca ha dado orden de parali-
zar las obras, alegando que no puedo hacer obra
para conducir ed agua a 100 metros de su ^ro-
piedad.

Desearía saber a qué atenerme, pues me urge
hacer la obra antes de que comienoen las hume-
dades.

Si el consultante posee otra finca por debajo de la
finca número 4, propiedad del oponente, podría ob-
tener la concesión de servidumbre sle paso, con arre-
glo a las disposiciones de la Ley de Aguas.

Pero si no es éste el caso, el consultante no tendrá
otra solución que dejar que las aguas sobrantes va-
yan por el mismo sitio y en la misma forma que iban
antes de hacer las obras, es decir, por el cauce natu-
ral antiguo.

Si el consultante está, por el contrario, en el primer
caso, puede enviar un croquis más completo, repi-
tiendo la consulta con los nuevos datos.

Antonio Aguirre Andrés
-I , 654 Ingeniero de Caminos
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Plantación de olivos y
análisis económicos

Un suscriptor de Mérida.

^Es preciso solicitar permiso de algún Orga-
nismo Oficial para Ileuar a cabo la plantación
de olivos en tierras no aptas y aptas para cwlfi-
vo de trigo? A qué Organismao y fecha de pe-
tición. Así como también desearía conocer si
conceden anticipo bien en dinero o plan^ta, di-
go fambién subuención.

Se trata sólo de plantaciones de oliuos sin
ofro cultiuo ni plantas asociados.

^Hay algo escrifo sobre plantación de fruta-
les y concretamenfe perales también en espal-
dera? Obras y autores y editarial que ^rudiere
tenerlas.

No es necesario solicitar permiso para Ilevar a ca-
bo una plantación de olivos en la provincia de Ba-
dajoz, a no ser qve el terreno tenga una pend^ente
que sobrepase el 3 por 100, en cuyo caso se debe
solicitar la oportuna autorización de la f efatura
Agronómica de esa provincia.

Actualmente se vienen concediendo auxilios a las
plantaciones de olivar, en forma de anticipos y sub-
venciones, que se pueden solicitar en la f efatura
Agronómica. Esos auxilios consisten en un tanto por
ciento del presupuesto correspondiente a los gastos
de p'.antación relativos a la apertura de hoyos, ad-
quisición de estacas o plantones y tapado de hoyos,
siendo también auxiliables los trabajos encaminados
a la conservación del suelo agrícola, cuando las ca-
racterísticas del terreno lo exijan.

La cantidad del avxilio varía con la superficie de
plantación en la siguiente forma :

Subvención : Para un presupuesto de hasta 60.000
pesetas, 15 por 100 ; de 60.000 pesetas hasta 200.000,
10 por 100 ; de más de 200.000 pesetas, 5 por 100.

Anticipos : Sin interés, una cantidad que sumada
a la subvención no exceda de un tatal del 40 por 100 ;
con interés, el 20 por 100.

^Sobre plantación de frutales existen pocas publi-
caciones de índole práctico. En realidad todos los li-
bros de fruticultura en general tratan de las planta-
ciones como un tema más del tratado. Del tema es-
pecífico que pregunta existe la publicación ^cPlanta-
ción de Frutales», A. Acere^te, publicaciones de la
Estación Expuerimental de Aula Dei, Zaragoza, 1949.

4.655
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Olivos situados en la linde

J. Lamarca, Tierz (Huesca).

Adjunto le remito croquis de situación de trés
oliuos que, por haber crecido parte en la ^toma y
parte en los canales, están en mi propiedad, ro-
gándole me indiquen qué debo hacer para li-
brarme de dichos olivos.

El Código Civil, en su artículo 591, establece que
no se podrán plantar árboles cerca de una heredad aje-

na, sino a la distancia autorizada por las Ch-denanzas
o la costumbre del lugar, y, en su defecto, a la de dos
metros de la línea divisoria de las heredades, si la plan-

tación se hace de árboles altos, y a la de 50 centíme-
tros si la plantación es de arbustos o de árboles bajos.

Todo propietario tiene derecho a pedir que se arran-
quen los árboles que se plantaren a menor distancia de
su heredad.

El artículo 592 dice que si las ramas de algunos árbo-
les se extendieran sobre una heredad, jardines o patios
vecinos tendrá el dueño de éstos derecho a rec!amar
que se corten en cuanto se extiendan sobre su propie-
dad, y si fueren las raíces de los árboles vecinos las
que se extendiesen en suelo de otro, el dueño del suelo
en que se introduzcan podrá cortarlas por sí mismo
dentro de su heredad.

El artículo 593 también establece que los árboles
existentes en un seto vivo medianero se presumen tam-
bién linderos, y cualquiera de los dueños tiene derecho
a exigir su derribo.

Exceptuánse los árboles que sirvan de mojones, los
cuales no podrán arrancarse sino de común acuerdo
entre !os colindantes.

Por el croquis que se acompaña a la consulta parece
ser que los olivos están situados por lo menos en parte
en la propiedad del consultante, y, de acuerdo con lo
que establecen los preceptos antes indicados, puede
exigir que desaparezcan, ya que no es posible consi-
derar los tres olivos como mojones, dada la situación
general de las dos fincas.

Mauricio García lsidro
1.6^5 Abogado

Pollitas d^ Casteflana

Miguel Fernández Almagro, Madrid.

Ruego a ustedes me facilíten datos para sa-
b^r de dónde puedo hacerme de pollitas de la
raza Castellana Negra.

Solamente conocemos la existencia de la «Granja
Santa Isabeln dedicada a la explotación de las galli-
nas Castellanas 'Negras, y prestando también aten-
ción a la variedad blanca. Han sido seleccionadas
cuidadosamente, siguiendo normas genéticas de los
más recientes descubrimientos y métodos, y que en
los concursos están dando excelentes resultados.

Puede dirigirse al señor Director de la citada gran-
ja avícola, apartado de Correos 175, Córdoba.

4.657

,/osé María Echarri Loidi
Períto avícola
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Técnica de la producción a^zi-
mal e industrias zoógenas
(Manual de Agricultura, to-
m0 V), LEÓN GARRE (Anlce-
to).-Un tomo de 1256 pá-
ginas, ilustrado con 733
grabados, 21 láminas en pa-
pel couché fuera de texto.-
Barcelona, 1962. - Salvat
Editores, S. A.

CoII este volumen V el au-
tor ha completada la obra que
inició hace años, y que ha vis-

to lograda no obstante las dificultades que suponía
afrontar tan compleja meta.

Este volumen, dedicado a la técnica de la pro-
ducción animal e industrias zoógenas, está a tono
con los cuatro anteriores en cuanto a su clara y
metódica exposición y a una atinada dosificación de
lo científico, lo técnico y lo práctico.

El libro comienza con una introducción in-
tegrada por artículos de tanto interés como
"La producción animal y su vinculación in-
eludible a la vegetal", "Antigiiedad y evolución de
la domesticación de los animales", "DomESticación
y civilización", "Creación de las razas actuales y
evolución de la zootecnia", "Especies domésticas"
e"Importancia de la zootecnia". Después se dis-
tribuye la materia en cuatro secciones.

La sección primera, dedicada a Compleme^ztos
de biología azzinzal agrícola, ampliación y perfec-
cionamiento de las ideas expuestas o esbozadas en
el tomo I sobre la materia, abarca los capítulos XCV
a C. Este último -uno de los más logrados de la
obra- está destinado a la inseminación artificial.
Los anteriores, al estudio de la morfología y fisio-
logía animales. En ellos se estudian sucesivamente
los tejidos y sistemas animales y los aparatos lo-
comotor, digestivo, respiratorio, circulatorio y ex-
cretor con sus correspondientes funciones y su
aplicación a la técnica ganadera, para terminar
con el aparato reproductor y la fisiología de la re-
producción.

La sección segunda trata de Genética zootéc^zi-
ca y comprende los capítulos CI a CVIII, ambos in-
clusive. Dada la importancia capital de este pilar
básico de la mejora ganadera, el autor ha dedica-
do a esta parte una gran atención.

En la sección tercera, la Alimentación ayzimal,
después de exponer la complejidad y evolución de
la alimentación del ganado y de razonar que es
factor clave de la producción zootécnica, se estu-
dia sucesivamente: composición química de los
alimentos, los nutrientes orgánicos y funciones
que desempeñan, los nutrientes inorgánicos, las vi-

taminas, los aditivos dietéticos, clasificación de los
alimentos _y sus principales grupos, racionamieato
y sistemas de aliYnentación.

Las funciones zootécnicas son estudíadas ^En la
sección cuarta, tratando sucesivamente de: pro-
ducción de ca-rne (dos capítulos), producción de
leche, industrias lácteas, producción de lana, pro-
ducción de trabajo, producción de crías y produc-
ción de huevos. En todos y cada uno de los capí-
tulos se conserva o se acentúa la misma tónica
que informa toda la obra y que la hace útil a toda
una variada gama de lectores: agricultores, gana-
deros y técnicos.

Merece especial mención el arduo trabajo que
representa la bibliografía consultada y la selección
y singular calidad de las ilustraciones, factores
que acrecientan el valor de la obra, presentada
con el esmero que acostumbra la Editorial Salvat.

Conzpendio de enología prác-
tica, por José María nE So-
ROA Y PINEDA. - Ed1t01'lal

Dossat. - Un volumen de
288 páginas.-Precio: 90 pe-
setas.-Madrid, 1962.

Como muy bien indica el
autor en su emotivo prólogo,
el Compendio de enología
práctica es un resumen de la
labor pedagógica desarrolla-
da durante más de treinta

años en el Instituto Nacional Agronómico. En los
veinticuatro capítulos que comprende la obra se
estudian con claridad y sencillez todas las fases
que constituyen la elaboració:z de los vinos, arran-
cando del estudio de la uva y el mosto, con sus
métodos para deterzninar su composición y posi-
ble corrección, continuando con los procesos de
fermentación, estudio de las levaduras y el empleo
de la maquinaria indispensable para realizar las
operaciones que precisa la obtención de los caldos.

Analiza también cuanto se refiere a la crianza
de los vinos, así como las elaboraciones de los tipos
de vinos especiales: generosos, secos y dulces, es-
pumosos y gasificados.

Describe asimismo cuanto se relaciona con los
vermuts, mostos concentrados y mistelas, y termi-
na el interesante trabajo ocupándose del aprove-
chamiento de los residuos de la vinificación y con
las enfermedades más importantes que padecen
los caldos, así como su manera de prevenirlas y
combatirlas.

Por último, hace unas ligeras consideraciones
sobre las condiciones generales de las bodegas tan-
to en cuanto a su construcción y dimensiones co-
mo los materiales más comúnmente empleados.
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Escrita en el estilo divulgador que acredita la
pluma de un veterano periodista como José Ma-
ría Soroa, esta obra puede ser útil tanto a los co-
secheros que elaboran directamente como a cuan-
tos se interesan por los problemas enológicos en
general.

IAVL477(iA(;107v'f8

AG0.C^^OMICAS

Boletín del Instituto Nacio^aal
de Investigaciones Agronó-
micas.-Ministerio de Agri-
cultura.-Dirección General
de Agricultura. - Volu-
men XXII, número 46.-
Madrid, junio 1962.

HIDALGO y RODRÍGUEZ CANDE-

LA presentan una contribu-
ción al estudio de los efectos
del ácido giberélico en la vid,
y concretamente sobre seis

variedades de esta especie. Se aplicó dicho ácido
a concentraciones variables de 1 a 500 p. p. m.,
de una manera reiterada, a partir de la flo-
ración o en cuanto ésta terminó. Se estudia su ac-
ción sobre el corrimiento, tamaño del racimo, ca-
racterísticas del raspón, tamaño, conformación y
peso de las uvas, número y peso de las pepitas, ca-
racterísticas del mosto, adelanto de la madurez y
posible influencia sobre el sistema foliar.

CAVANILLAS presenta un estudio sobre los afora-

dores de resalto, que cada vez van teniendo más
aceptación para contar y medir constantemente
los caudales que circulan por los cauces, cuando
no se puede utilizar el clásico vertedero en pared
delgada.

MATALLANA VENTURA hace Un estudl0 general y
comparativo de las cebadas para maltería, llegan-
do a la conclusión de que, en términos generales,
la capacidad industrial de las cebadas vestidas es-
pañolas es superior a las extranjeras, existiendo en
las mismas grandes posibilidades de mejora.

RODRÍGUEZ MATIA expone los resultados obteni-
dos empleando el análisis cromatográjico de áci-
dos orgánicos en hojas de Taraxacum Kok-Sagh^z,
identificándose de esta manera la presencia de los
ácidos málico, tartárico y succínico, y considerán-
dose posible la presencia de los ácidos malónico y
glicérico.

OROZCO PIÑÁN estudia los caejicientes de hereda-
bilidad de dos caracteres en dos estirpes de Le-
gharn; tales caracteres fueron la puesta de hue-
vos de nueve meses de edad y el peso del huevo
en la misma fecha.

FERNÁNDEZ QUINTANILLA presenta un primer en-
sayo sobre la fertilización de las praderas natura-
les en la provincia de Santander, comprobando
que la fertilización fosfo-potásica determina incre-
mentos de producción significativos no sólo con re-
lación a las parcelas testigos, sino con las que sólo
recibieron una fertilización fosfórica; en cambio,
no pudo establecerse esta significación en las di-

ferencias de producción entre las parcelas con fer-
tilización fosfo-potásica y las que recibieron una
fórmula completa.

Completan este nuevo volumen del Instituto Na-
cional de Investigaciones Agronómicas las habitua-
les secciones de informaciones varias, extracto de
revistas y bibliografía.

ALMANAOUE AGRICOLA

CERES

Afl0 196^

Alma^aaque Agrícola "Ce^^res"
T963. - Un volumen de 448
páginas.Valladolid, 1962.

Como en años anteriores, la
revista "Ceres" acaba de edi-
tar su XXII Alma7aaque Agrí-
cola Ceres, correspondiente al
próximo año 1963. En dicho
almanaque se insertan traba-
jos muy interesantes, entre
los cuales cabe citar los fir-
mados por Fernández Salce-
do, Allúe, Mendizábal, P. Sa-

(

la, etc., alternando los artículos sobre distintas
cuestiones del agro con aquellos puramente lite-
rarios, aparte de las clásicas secciones sobre ferias
y mercados, calendario del año, fases de la luna, etc.

«AGROCIENCIAu
Ofrece a los técnicos y agricultores su últimn

y modernísima obra

CULTIVOS DE REGADIO
Por Podro iV>[ela

Fdición especial en dos tomos de más de 500 pá
ginas cada uno

Tomo L-Control del agua del suelo. Arroz, sorgo,
algodón, cáñamo, lino, ramio, alforfón, etc.

Tomo IL-Tabaco, alfalfa, tréboles, judía, so,ia, pa-
tata, remolacha azucarera y forrajera, etc.

Los más modernos métodos de cultivo aplicad^is
a la explotación de ]os regadíos

•

Del mismo autor:

EDAFOLOGIA. 600 págs.

CiJLTIVOS DF SECANO

Pedidos:

cAGROCIENCIA» - Sanclemente, l:3 - ZARAGOZA
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